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INTRODUCCIÓN 

La elaboración del presente trabajo de tesis surgió de una inqUIetud personal de desarrollar 

el tema en estudIO, ya que en el ámbito profesional en el que me desenvuelvo me he podido 

dar cuenta que este es un problema práctico que se da al transformar una SOCIedad a otro 

régimen previamente establecido 

Toda vez que al realizar la transformación de un tIpO societario por otro. no se preocupan 

por actualizar los poderes conferidos a las personas designadas para poder desarrollar las 

actIvidades de la empresa a la que se le dJO otro tipo de sociedad, SlIlO que se dejan los 

poderes como están y a la hora de tener algún problema judiCial o administrativo el poder 

que se le había conferido a la persona designada para representar a la SOCIedad es obsoleto )' 

esto causa una serie de problemas tanto jurídicos como administrativos. 

También ocasIOna problemas internos en la misma empresa ya que la compañía a la que 

representaba la persona designada para ello, ya no existe y en este momento estamos 

hablando de una compañía nueva con todos los derechos y obligaciones que marca la ley 

para ese tIpO de sociedades mercantiles. 

Considero que es necesario cstudlar a la perfeccI6n que tipo de problemas podría traer 

consigo el no revocar dichos poderes en el momento oportuno y empezar a operar a la 

sociedad transformada con esa sen e de in'cgulandadcs que se dan al momento de la 

transformación de dlchas sociedades 
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También considero que debemos estudIar y orientar a los profeslOrustas encargados de 

dichas sociedades en el problema práctico que se podría dar si no cambian o revocan sus 

poderes conferidos para el buen desarrollo interno de la sociedad a la que representan 

Toda vez que al momento de tener que representar a la sociedad de reciente lransforrnaClón 

estos se ven impedidos o se meten en una serie de problemas legales ya que como lo he 

mencionado con antelación se trata de una sociedad distinta a la que les confinó el poder 

para poderlos representar 

Es por tal motivo, que me surgió la inquietud de desarrollar el presente trahajo de tesis con 

la intención de prevenir y corregir dichas omisiones en la práctica que se da día con día en 

la vida de las empresas mercantiles en el ámbito jurídico nacional. 



CAPITULO 1 

DEL COMERCIO Y LOS COMERCIANTES 

1.1 ANTECEDENTES DEL COMERCIO 

1.2. DEFINICION DE COMERCIO 

1.3. COMERCIANTES 

1.3.1. DEFINICION DE COMERCIANTE 

1.3.2 COMERCIANTES PERSONAS FISICAS 

1.3.3 COMERCIANTES PERSONAS MORALES 



1 ANTECEDENTES DEL COMERCIO. 

Remontándonos al ongen de la humamdad se ha mencIOnado 

e el comercIO no existía porque tampoco existía el dinero; Sin embargo, la necesidad de obtener 

:nes o satisfactores para cubnr ó satisfacer las necesidades más apremIantes como lo es el 

mentarse, el vestido y el dónde habltar, daba como resultado que cada quien se tema que 

crse de sus habilidades para obtener lo antes mencionado. Es así que con el objeto de huscar 

isfacer sus necesidades primordiales y abastecerse de sus productos, dieron como resultado 

~ las personas comenzaran a cambiar entre sí unos bienes por otros, dando así lugar a la 

~ración llamada ., TRUEQUE ", la cual todavía se practica en nuestros días 

Después de, tal vez, de mucho tIempo de efectuarse esta operación, 

mscita el Inconveniente de que, enfrentándose alguna necesidad, o no se tenían sobrantes para 

~rcambiarlos o teniéndolos, nadie tenía los excedentes que lo pudieran satisfacer, entonces, se 

:uentran a un problema de insatisfacción y cuya SolUCIón consistIó en el surginllento de los 

nes denominados "BIENES CON VALOR COMÚN", es decir, bienes que representaban el 

;mo valor. o la misma utilidad para todos En esta ctapa, no existían monedas y Jos bienes de 

or común eran aquellos que ademá~ de no ser perecederos, eran fáciles de almacenar, medir y 

lsportar, como los metales, las pIedras preciosas o los bienes que tenían una ulilidad 

lcdiata, podrían ser los animales y las herramIentas de trabajo. 

Es así que en esta etapa el comerCIO se realizaba, por parte del 

lcrciante, con la entrega del satisractoc y por parte del comprador, con la entrega del valor 

lún, cuyo valor quedaha a la conveniencia y circunstanCl<lS de cada operacIón. 

Al lnieiar~c el desarrollo de la aclividad comercial, se slIltió la 

e.sidad de un medio de cambIO más efectIVO, como el "DINERO"", pnncllmlmente en lo~ que 

.acan los metales, por sus proPlcdadc!- de f!2';;JstcnCIa. bcllc7..J, facilIdad de transpoJ1<.: y dc 

accnarnicnfo, se convinlcron espo/lf<Ínc.¡¡ncnte, en elemento de intercambiO por excelencia, a 

~xlrcrno qUt; acabaron por lIan,!()rll!;¡r~l' en lllercancía" de elJllblO, e .... tleell. cn hlcnc~ cuya 



:-tcipal utilidad era la de adquirir más bienes, el uso de l3. moneda de oro y plata fuc aceptado 

'dIstintas culturas que se dedicaban ya al comercio, 

Así las cosas, se manifiesta que fueron los gnegos quienes 

pezaron a utilizar el uso de la moneda acuñada para facilitar la realización del comercio, Pero 

ron los romanos, que se caracterizaron por sus conocumentos y organIzación del Derecho, 

ron los que realIzaron una legislación mercantil destacada. siendo los precursores de la 

[¡zación de fenas y mercados para la realización de las transacciones comerciales. sIstemas 

)s que han perdurado hasta la época actual. 

Con el descubrimIento del Nuevo Mundo en el siglo XV, el 

nercio europeo tomó gran auge, ya que los navegantes españoles, holandeses y portugueses, 

¡eron rutas marítimas hasta el continente americano, vías dc comurucación que relacionaron 

ncrclalmente a los dos contIncntes, actividad que no tuvo preccdentes y a medida de que esta 

:::ía, se fue haCiendo necesano la reglamentación de tníficn comercial. 

Debido a esta intensa actividad comercial, los franceses en el año de 

'3 durante la Monarquía de Luis XIV, redactaron una legislación mercantil, que aunque 

naba parte del Derecho civil, fue de gran utilidad para el mejor enlendinuento en las 

ciones comerciales. Más no fue sino hasta el siglo XIX cuando el Derecho Mercantil se 

ificó en los pnncipales Estados europeos, con exclusión de Inglaterra en fmncia el Código de 

nercio NapoleÓniCO del ailo de 1802, se extendió en aplicación a todos los paíse~ conquistados 

Napoleón, inclUSIve ITALIA, y aún después ha influido en la corriente legislativa de dichos 

Idos, 

En la Nueva Espaila se cstablcclLTon norllla~ dt: dClccho Mercantil 

a!ln! y así las Ordcnan/a~ de los Consulados de Burgos y Sevilla tuvieron aplicdci6n hasta la 

lCloO del Con:-.uJado de México, a fines del slf!lo XVI y desde fines del :-'Iglo XVIII, las 

C!l<ln/"as dI.; Bl1hao. qut' ¡:stUVIL'101l t.:n VIgOI pOI di:-.pmlclón de la ky de 15 de ¡wvlt.:l1lhn..: dt: 

:2 dc.,>c!r..: c'>a k,·h..l lu,>[;.\ la pJOllltilga(¡¡ín del prnlll'I (,{;dlgo dc Cnllll'Il'IU del Mt..'XIl'O 
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ldependiente, el 16 de mayo de 1854, llamado Código de Lares, por nombre de Don Teodosio. 

el mismo apellido, que lo redacto, y que fue sustituido por el Código de comerCI() del 20 de abril 

~ 1884, que a su vez fue sustituido por el Código actual del 15 de septIembre de 1889. 

Actualmente, el Derecho Mercanul constituye una rama independIente del Derecho Civil con 

lstantivldad o matena propia que es el comercio al cual reglamenta. I 

.2 DEFINICION DE COMERCIO 

La palabra COMERCIO deriva del latín COMMERCIUM y se expone con las voces 

OM- MERX, que significa con mercancía, y a la que se le atnhuyc la idea del camhio de 

ífico. 

No obstante, de que el comercio es una actividad muy antigua este 

) ha sido dcfillldo a satisfacción, más sin embargo por ser necesana daremos alguno:. puntos de 

sta de diversos tratadistas y así tenemos los siguientcs: 

Se ha defirudo como "Comercio, negociación o actIvidad que busca 

obtenCIón de ganancias lucro en la venta, permuta o compra de mercancías, establecimiento, 

:nda, almacén, casa (1 depósito dedicado al tráfico mercantil",:? 

Otro concepto nos indica que: "E~ el conjunto de actiVIdades que 

xtúan la circulaCión de los bienes entre productores y consumIdores" 1 

Al n:spccto también 10 definen como "El comercio es solo una de 

: múltiples actividades que rcaliza el ser humano, como cualqUier otra, l:sta actiVIdad ha debido 

Ir RAMm.l:Z VALL0iZt 1f:I.A AJej,mdl{) "!nlrodlll'Clón al Derecho Mercantil y fj~l.;ll', bl LIIllUo,¡,l, :v1t:XlCO 

)0, pp 21·22 CALvU t\1 (¡CUIdO, Y OIIU" IkH:cl\o Mt:rcmlll" C\[,ldr.I)'t:."1I11.1 hhllOI1, Ed Baile;] y ('Ollll.;ll.]O S 

he l' V 1vkx[l'() 11)1):; pp 4·":; 

A!:I¡\;\¡! I.AS Crwlk'llIlU I )¡,'ll()¡l.HIII ¡ Ilcl<..lnp .. \II .. \) til' Iklc ... ho 1 "\I,tI " I \l!ll(l!! , Vl',l;~l!ll:l pnllll.;r,l Cdlt'1(l!l, 
Iklla~la, H\(('n'l~ ,. .... n .. " \rl'clltl)::I}' :;1] 
,\I{J~J( ;1'] ", h\:l]\i'il ('111\,' .1,' d:';\" 11" \1,'1.:11\11: 1"111\) I '\,"\('Il,1 hlll')(\11 ¡ ,1 /'t):!I1.1 :-'l':\ILll, ] ()()i'I P '1 



~r regulada por el derecho en vIrtud de involucrar mtereses sus~cptibles de ocasionar problema:.; 

ntre los hombres ,,4 

Otra acepción menciona: "EI comercIO es una actividad de 

ltercambio y aproximación con propósito de lucro."s 

Por último desde el punto de vista económico se dIce que "EI 

)mercio en su acepcIón económica original consiste esencialmente en una actividad de 

lediación o mterposICIón enrre productores y consumidores con un propósito de lucro ·,6 

De 10 anterior podemos manifestar quc dar un concepto personal dc 

que es el comercio me resultaría difícil y complejo pero se puede establecer que la actividad 

>mercial se caracteriza por el propósito de lucro, que sIgnifica ganancia o utilIdad, esta ganancIa 

obtiene el comerciante a cambio de su labor de intemledIaCIÓn o aproxlI11ación, actividad que 

atiza llevando los satisfactores o productos, desde su lugar de origen, hasta donde los pueda 

Iquinr el consUIrudor, asi como también puede obtener uuhdad por la prestación de un servicio. 

Desde cualquier punto de vista, el comercio abarca la actividad de 

froximación o intermedración con propósito de lucro, actividad que rcalIza en forma hahltual o 

ofesional las personas o instituciones llamadas comerciantes Mediante esta lahor, el 

nsumidor está dIspuesto a pagar al comerCiante el valor del producto más una ganancia por el 

rvicio prestado por el intermedIano. 

Atendiendo a las diferentes circunstancias en que sc realiza el 

mercio se clasifica de la manera siguiente. 

AVAI.US MI 1L\. C.III{)~ TilUlo ... v (·(lt1tJ.l\()~ de Cr~dllO ", Ed lLu!.) M{-\tcO [) l' I'J¡-;·I P ~ 
A \Illl{IJ \' Al ¡. \\/i '1,1 :\ ·\k¡.lIldll) (lb ('tI p 2 '\ 
[:'-.lA V I\R./\ R.ll:lel 111 ! kit', h(. \1u~,l!)IJI ,\k\!Ulj¡l' \ I;'¿-\IIII.! I,"¡,','!,I ,dIL'!IIl) hi "(lml.1 Ml:.\JL () 1) " 
'.;]1 ; 
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amerdo Interior. 

~ el que se realiza entre personas físicas o morales que residen dentro de un mIsmo l::stado. 

omercio Exterior. 

; el realizado entre personas que viven en distintos Estados. quedando dentro de este grupo el 

JmerClO Internacional, que es el que se realIza entre los gobiernos de diferentes naciones. 

Jmercio terrestre 

,ta rama se rige por una rama del mIsmo Derecho Mercantil denominada Derecho Mercantil 

:rrestre. 

'mercio Marítimo. 

ta rama tambIén tiene una regulación especial por la cual se rige dentro del Código de: 

)mercio, yel cual se denomina Derecho Mercantil MarítImo . 

."lercio al por mayor o al mayo reo. 

el que se realiza en gran escala, caSI siempre entre fabncantes y distribuidores. qUIenes 

spués revenderán los productos a los consurrudores. 

mcrcio al por menOs () al menudeo 

neralmcnte consiste en la venta de los productos al consumidor 

mercia por cuellla propia. 

el que realizan los comerciantes cuando son propictanos de los productos L[lIC venden, por 

)erlos adquirido para tal fin 

mercio en comisió11 o por cuellta ajena 

aquel que n.:alI/"an lCl" c()llli .... i()ni~ta~ () ,:(ln:-'Igllatanos. que :-'l' dcdlClI1 a Vendl"f produclos que 

:-.on (k su pr0!lll'dad, :-'1[1(1 que .... c 1o,> h,m CJ1C()fllCfHiad,) en (Olll!.\!()!l () en C()lhlgnacioll, pOI 
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las operaciones de venta reciben una comisión preVIamente estableCIda entre conllSlOntstas )' 

mtente. 

Ahora bIen nuestra legislación mercantil en su artículo 10 del 

dIgO de Comercio establece que sus dIsposiciones sólo son aplIcables a los actos de comercio. 

aquí que pudIera desprenderse que en fonna absoluta el contenido de nuestro derecho 

rcantII lo constituyen los actos de comercio, sin embargo. otras disposiciones del mismo 

digo contravienen esa afinnación lIteral tan categórica. En efecto. el Código de comercio 

¡tiene nonnas no solamente apltcables a los actos de comercIO, sino, además, a lo" 

nerciantcs en el ejercIcio de su peculiar actividad. 

De lo anterior, aunque no es exacta, como ya se menciono, la 

maClón legal de que el ordenamiento mercantil sea exclusivamente regulador de los actos de 

nercio, sí se puede sostener que la noción del acto de comercIO es fundamental, y en efecto, la 

tena mercantil, de acuerdo con el sistema de nuestra legislación, esta delimirada en razón de 

actos de comercio, aunque estos no constituyan su único contenido. esto no quiere Significar, 

: el acto de comercio absorba por completo el derecho mercantil, sino que Significa 

cIllamentc que el acotamiento dcl derecho mercantil se realiza por medIO de los actos de 

nereio, por que son ellos los que reclaman un tratamiento distll1to al de los actos sometido al 

~cho CiviL 

En lo que respecta a la dcflnieión del acto de comercio la doctrina 

sido fecunda en defiOlciones del acto de comercio. también 10 ha sido en su crítIca a las 

nuladas. Nmguna definición de acto de comercIO es aceptada unánimemente, su noción por 

múltiples facetas, parece haher escapado, a pesar de los arduos esfuerzos de destacados 

:cantilistas a los límites precisos de una definiCión, los autores en su mayoría la consI(!eran 

eanzable, y al respecto nuestro Código de ComerciO tamhién ha evitado dar un concepto y 

) se lImita a enumerar dI: una manera enunciativa a dichos actos en su artículo 75, pero en su 

:c¡ón XXIV establece que en caso de duda. la nalUraleza comercial del acto será fijada por 

ItriO jUd1C131, pero aquí surge una mterrogante (, Qu~ elementos llene que considerar el arhItro 

:cíal par.! de{Clllunar:-'1 un actn es de cOlllerclO') Al n::-'I1L'cto o.;c ha c\tablccldo que (,;xistt:n do:-. 

~·IIl.t ... para dctC!'llllll<l! t,¡] ... Hu.tción a ... ahcr son In .... :.;¡guiclltc..: el nhJe¡¡vo y t:I \\Jt)Jetlyo Segtín 



primero, un acto será mercantil. esto es, acto de comerCIO, cuando lo ejecute un comerCIante, la 

:idad mercantil del sujeto otorga a los actos su carácter comercial. pero así mismo este aspecto 

nblén abarca el motIvo o fin con el que se realiza el acto y que debe contener una especulaCIón 

mcrcial. De acuerdo con el sistema objetivo, los actos son calificados de mercantiles en virtud 

sus caracteres mtrínsecos, cualqUiera que sea el sUjeto que los realice. 

Existen situaciones en las que al celebrarse un negocIO jUlídico, 

rmalmente un contrato bilateral en el que se establecen prestacIOnes recíprocas, una de las 

rtes realiza un acto de comercio y la otra un acto meramente civiL esto sucede por ejemplo. 

:mdo alguna persona adquiere en una negociación comerciai dctemlmada mercancía, para el 

mprador el acto tendrá carácter civil y para la otra, el comerciante, para el titular de la 

gociaclón vendedora, el acto será de naturaleza mercantil. 

En estos casos en que el acto realizado puede seI para una de las 

;-les de carácter mercantil, y para la otra meramente civil, se hablo. de actos miXtos, y como lo 

ablece Mantilla Malina, de actos unilateralmente mercantilcs. Surge en relación con dichos 

os mixtos un grave problema de aplicación del derecho: ¿ debe aplicarse la ley Civil o 

Tcantil? la SolUCIón en el Código de Comercio es solo parciaL en cuanto se refiere 

:lusivamentc al aspecto procesal del problema, y es así que el artículo 1050 dlsponc' 

uando confornlc a las disposiciones mercantiles, para una de las partes que interVIenen en un 

o, éste tenga de naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza civil la controversia que 

mismo se del;ve se regirá conforme a las leyes mercantiles" 

1 COMERCIANTES. 

Las relaciones jurídicas, que no son otra cosa que las ligas que se 

ablcccn entre personas respecto a su conducta y que constituyen los (1t:rechos subjetivos y que 

lstan de tres elementos que 500' el sujeto, d ohjeto y el acto que los origina En cstc ca:-.o al 

rc.:cho Mercantil le corrl:spoodc el l::.tudlO de la ... relacione.'. jurídicas de naturaleza mercanfil. 

:: VIL'nen a :-'I:r la\ que Sl' (k-Ilvan de IJ ll'alu:acióll de ,Iclo:-. Illcrcal1lilc<.;, O del c1erCICIO de! 
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merclO, son pues, SUjetos de las relaciones jurídicas mercantiles, las personas que en ellas 

:ervienen originando entre ellas lIgas obhgatonas respecto de su conducta. 

Por la diversa intensidad o modo de la Intervención de las personas 

sujetos en las relaciOnes JurídIcas mercantiles, varias son las consecuenCIas que de ello se 

ovan" unas veces será el caso de considerar relaciones mercantiles todas las que se onginen de 

realIzación de Clertos actos, mercantiles por objeto de un modo absoluto, sea cual fuere la 

!idad de la persona. y otra sólo será el caso de considerar relaciones j uridlcas mercant¡!es 

lleIlas que se originan sólo a clcrtas personas, los comerciantes. y no respecto de otras, como 

::ede en los actos mercantiles por el objeto de modo relativo o con los mercantiles 

Jjetivamente, en consecuenCia, se considera sujetos de las relaciones mercantiles a todas las 

~sonas que intervienen en un acto de comercio absoluto ( sujetos ocasionales) y también sc 

1sidera en espeCIal a los comercIantes como categoría específica de sUjeto de otra categoría de 

os ( sujetos mercantiles propiamente). Por lo tanto de estas dos categorías sólo abarcaremos a 

comerClante~ . 

. 1. DEFINICIÓN DE COMERCIANTE. 

Vulgannente, se entiende por comerciante al marchante, al 

rcader, hIstóricamente, comerciante viene de mercado y el mercado supone operacJOnes de 

npraventa. Ongmalmentc era el que compraba y vendía, pero hoy en día son comerCiantes 

chas personas que no compran nI venden y que reali:r..an actiVidades que nada tiene que ver 

I el concepto tradiCIonal de comercio, pero sin embargo daremos algunas definiciones del 

:mo. 

Malagarnga define al comerciante como "La persona capaz de 

acncía visible que reali7a () por cuya cucnt;) son realIzados en clcrtas condiciones, aclos de 

1crclO,"'1 
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Siburu al referirse al comerCIante establece: "La personalidad 

:::rcantil en efecto, lleva como tal un "nombre" sometido a un régimen muy dIverso al del 

Imbre civil o patronínuco, que puede ser este mismo u otra desIgnación especial, tiene como 

nsecuenCla un nombre o una finna mercantIl, que se llama "razón social" cuando se trata de 

ciedades; suele adoptar una "marca" para distinguir las mercancías de su tráfico: ejercitar su 

ción en un "'local" o "establecimiento" abierto al público, donde almacena o expone los 

.ículos de comercio', Hama sobre sí la atención del consumidor por medIO de la .. publicidad"' en 

uncios, CIrculares, rótulos, enseñas, catálogos, muestrarios y mIl otros recursos de propaganda~ 

:ablecc relacIOnes especiales con le público y forma una "clientela"; y, fInalmente, detennjna 

a suma mayor o menor de confianza y establece su crédito camercia"l) 

Fernández lo defme de la siguiente manera' "Es comerCiante qUien 

rce una profesión comerc:al entendiéndose por tal toda explotación o empresa que tenga por 

leto la realización de actos de comercio". 9 

Para caracterizar al comerciante caben dos SIstemas. Uno material y 

O fonual; scgún el critena material, serán comerCIantes aquellos que, de un modo efectIvo. se 

liquen a realizar ciertas actividades catalogadas como mercantiles, de acuerdo con el segundo. 

1 comerCIantes los que adoptan una detenumada forma o se inscriben en Clcrtos registros 

,ceiales. 

Deben de dIstinguirse varias categoIÍas de sujetos del derecho 

rcantil rnexic<:l.no; a saber, pnrnera, los comerCIantes. que define y enumera el artÍCulo 3° del 

jigo de Comercio. segunda, los comerCiantes accIdentales, a que alude el artículo 4" del 

:mo C6digo; terccra los ernpresanos públicos del derecho mercantil, y cuarta los comerCIantes 

Imalos. 

Ahora hlcn explicaremos hrevemenle cada uno de: ellos. y así 

~mos: 

deJll 
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El comerciante. El artículo 3° del Código de Comercio define en su fracción 1 al sUjeto 

Ir antonomasia del derecho comercIal: el comercIante, y considera ti tres clases de ellos el que 

viene tal a virtud del ejercicio del comercIO, quien generalmente es una persona física, pero 

mbién puede ser una socledad Irregular; el comerciante social. o sea, las SOCiedades meXicanas, 

le adquieren tal carácter antes de realizar actividad alguna, por el mero cumplImiento de 

rmalidades y de requisitos de publicidad (inscnpción en el Registro Público de Comercio), ai 

tablecer la fracción 11 del artículo en comento, que exige que ellas estén constiluidas con 

reglo a las leyes mercantiles, y tercero, sociedades extranjeras y agencias y sucursales de ellas, 

; cuales, corno en el caso de la fracción 1, también asumen el papel de comerciantes en funCIón 

1 ejercicio de actos de comercio dentro del temtorio nacional situación debidamente 

tablecida ella fracción III del código en cita. 

la defimción de la fracción 1 dIce que: H se reputan en derecho ... '" 

decir que se presume que son comerciantes. " las personas que teniendo capacidad legal 

Ira ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria". Esta definición genélica cuhre 

personas físicas y morales o sociedades y a mexicanos y extranjeros: por lo que serian 

perfluas las otras dos fracciones del mismo artículo, sino fuera porque la fracción JI amplia los 

tremas de la primcra: en efecto, las sociedades a que aquéllas se refiere pueden no hacer del 

merClO su ocupación ordinaria, sino realizar actividades distintas, o aún no realizar mngunas, 

staría para ser comerciantes que estuvieran constituidas legalmente: contrariamente ;:¡ la 

lcción 111 restringe el alcance genérico de la primcra, ya que atribuyen dicho carácter de 

merciantes a sociedades extranjeras, pero sólo si ejercen actos de comerclO en México y 

:mpre que esto vaya de acuerdo con lo que establecen otras dispOSIciones complementarias. 

~ujetos accidentales de comercio. L'l segunda cmegona de slIJetos del derecho mercantIl está 

nstitmda por las personas que escapan a la defimción del artículo 3", porque "in que se IJate de 

::iedades, ejecuten y realiccn aCCidentalmente actos de comercio; se trata de sUjetos 

::Idcntales del derecho mercantil a lo~ que se rellere el artículo 4 () dd Código dc COIl1clcio, qut.: 

son COllleretallks, pt..:lO que SIll nnba¡go, quedan sup.:luS en cuanlo a dichos J,ctos a las kyt..:~ 

:rcafltdcs Ikllll\1 de l"·,I.1 catt:~!(ln:!. 'lile no ;"o!o. :Ul!lqUl' ~i plll1cipa!flH:ntc, cOlllprende PC1;"OIl:l<.; 
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icas, estarían los labradores o agncultores a que se refiere dicha nonnJ, cuyo carácter 

:idental sólo puede derivar de la naturaleza estacIOnal de las cosechas que vendan en un 

nacén o tIenda; en cambio es un error de ese artÍCulo comprender a los fabncantes. en cuanto d 

)ductos ya elaborados de su Industria, porque ellos, independientemente de que planteen 

nacén o tienda, e mdependientemente de que vendan ahí o fuera de ahí dichos productos 

)orados de su industna, son comerciantes plenos, porque hacen del comercio, y ob"iamcnte en 

a palabra se comprende a la industna, su ocupación ordinaria. 

mpresarios de carácter público. Una tercera categoría de sUJetos del derecho mercantil, que 

son comerciantes, en cuanto que esta es una noción de derecho privado, la constltuyc el 

tado y órganos del Estado (empresas descentralizadas o de partIcipación estatal) cuando hagan 

comercio una ocupación ordinaria: el Estado empresario no es comercIante, como tampoco lo 

I las empresas públicas. 

omerciantes anómalos. Por último, la cuarta categoría de sujetos del derecho mercantil son 

comerciante anómalos, en lo que se comprenden las situacIOnes Irregulares siguientes: 

'alta de capacidad plena para ejercer el comercio: en este supuesto se comprende, primero los 

os del menor que hereda, o que por actos cntre vivos de carácter gratuito (donación, 

nodato, fidelconuso) adqUIere una negociaclón mercantil y que, en consecuencia deviene 

lar de ella (Empresario, artículo 556 Código C¡vil), segundo los menores emancipados por 

untad del padre o por matrimolllo; tercero los quebrados no rehabihtados que a pesar dc la 

hibición legal, ejercen el comercIO; cuarto los corredores, que sí blCn realizan actos de 

ncrcIO consistentes en opcracionc~ de mediación de negocIOs mercantIles, lo hacen siempre 

cuente ajena, de las partes de que sean llltcrmcdlanos, y SI..: les prohihe eJercer cualesquiera 

lS actiVIdades de comercIO, puc.:.. bien. al ejercerlas se convierten en comerciantes anómalos y 

10 tales pueden caer en qUlcbra, si hlen, en b que Incurran sielllpre será fraudulenta . 

.. os quc eJcrcen actiVidades de comen.::w que les están prohlhldas legalmente, como sucede con 

personas enumeradas en los p,íll,IÍ()~ 1 Y III dd anículo 12 y 13 dd C(lthgn (!t; COllll'IC!O, así 



mo los Notanos Públicos en el Distnto Federal, artículo 17 Ley del Notariado para el Distnto 

:deral_ 

JleneS ejercen el comercio corno actividad ordinana en contra de principIOs morales y de 

enas costumbres, como serían los funcionarios públicos de alta Investidura. 

1.2. COMERCIANTES, PERSONAS FÍSICAS. 

El carácter de comerciante sólo puede recaer en personas. no en 

ldades económicas, como la empresa, ni en patnmonio. como la hacienda o la fortuna de mar. 

en instituciones como la familia, o los gremios de las cámaras de comercio e Industria (salvo 

ando adopten la forma de una sociedad mercantil); los comerciantes pueden ser personas 

icas o personas morales. 

El artÍCulo 3° fracción 1 del CÓdIgO de Comercio nos da la 

finición del comerciante indivIdual, al establecer que se reputan comerciantes a las personas 

e teniendo capacidad legal para t:~jercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria. Este 

~cepto no establece una presunción. sino que expone una defimción legal, y en cuanto a ello 

llrzaremos los elementos que integran la definición. 

Capacidad para ejercer el comercio. Como se desprende del texto 

la nonna, no se trata de la capacidad de goce o pasiva, o sea, de la capacIdad general para 

~uirir bienes y derechos, que corresponde a todo mundo dcsde la concepcIón (artículo 22 

dIgO CIvil) hasta la muerte, sino de la capacidad de ejercicIO o activa, que consiste tanto en la 

ltud de celebrar y ejecutar actos y negocios Jurídicos y eXIgir su cumplimiento, como de 

ponder directa y personalmente o por medio d apoderado que el comerciante deSIgne, o de un 

Ircscntante legal que se le nomhrc, ante la contraparte y ante terceros de dicho cumplImIento, 

·0 además no sólo es la capacidad de ejercicio, sino mús concretamente la capacidad legal que 

lSIste en la facultad que otorga la ley para realizar ClCJ10s actos, y al respccto existe ciertas 

·mas y principios Cl\'¡ks ,,;ohre c3pacidad aplicable ... cn malcna COI1lCrclal. 
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De las normas civiles, las de mayor importancia en relación con el 

fecho mercantil, son las sIguientes. 

En relación a lo anterior hay que establecer lo que nos menCiona al 

;pecto el artículo 5° del Código de Comercio "Toda persona que según las leyes comunes es 

bil para contratar y oblIgarse, y a quienes las misma leyes no prohiben expresamente la 

)fesión del comercio. tIenen capacidad legal para ejercerlo", esto es, la capacidad de e1crciclO 

cesaria para actuar en el mundo del derecho creando. transfiriendo, modificando o 

tinguiendo relaciones jurídicas. 

Mayoría de Edad. La capacidad de ejercicio se adquiere con la 

lyoría de edad, 18 años, artículos 646 y 647 del Código Civil, y por tanto, el menor es mcapaz 

10 puede ser comerciante, y sí trata de ejercer el comercio tendrá que hacerlo a través de su 

>resentante legal, padre O tutor. artículos 414 y 449 del Código Civil, quién a su vez, tampoco 

ede convertirse en comerCIante, porque el ejercicio del comercIO de.be ser a nombre propIO y 

, como en su caso. a nombre del menor. 

No Interdicción. El mayor de edad. privado de intcligcncJa por 

ura, idiotismo o imbecihdad, los sordomudos que no saben leer ni escnbir, los chfios 

lsuetudinano y los que habitualmente hacen uso mmoderado de drogas enervante, tienen 

apacldad legal. artículo 450 del Código Civil, que para decrctarse (lo que les privarla del 

ácter de comerciante que ya tUVieran), reqUiere JUICIO de interdicción y nombramiento de tutor 

acuerdo al artículo 464 segundo párrafo. 

Patria Potestad}' Tutela. En el caso de menores Incapacitados, las 

ultadcs de quienes C:lcrcen la patria potestad o la tutela. sufren de severas limitaCIOnes en 

lnto a la adr1l1nistración de bienes y derechos del menor () del incapacitado, las que no 

)cchrán el c:jcrciCio del comercio y comccuentelllt:nle. que adqUieran el carácter de 

nerciantc. si el ano ~{) del Codigo de Comercio. no eXlgkla, C{1nlO sí lo hace. capacidad legal 

a e¡crccrlo: ahora tncn. en el ca . ..,n prcvl .... lo pur el <Ir! 556 del Cú(hgo CI\:¡1 De que d mellor 

Iha P{ll hl'I~IlCI~J UI1.I Ill't!OC!al H\I) ;. el Juo Clln IIlforIlH.: de. do.., remos. dcc](.k 4LlC la 
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gocÍación contmúe, quedara al frente de ella el menor. auxiliado por un tutor, quien tendrá las 

srnas limitaciones. Al menor en este caso se le consIderará como comerCIante anómalo, en 

ante carece de la plena capacIdad de ejercicio, al tutor en cambio. no corresponderá dicho 

ráeter de comerciante, por ser un representante legal que sIempre obra a nombre del Incapaz 

Emancipación. La emancipación por matrimonio del menor de 18 

os, artículo 641 Código Civ¡}, así como aquella a que se refiere el artículo 435 CócÍlgo Civil 

ncede a éste, la libre admimstración de sus bienes, pero necesita durante su menor edad de la 

torización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca de bienes raíces, y de tutor para 

godos judiciales, también se trata, pues, de un estado de semi incapacidad, en que falta la 

~itimación activa y pasiva del menor, puesto que está sujeto a tutela para negocIOs JudlCiales: 

ahí que también lo consideremos como comerciante anómalo. 

Mencionado lo anterior también se hará referencia a normas y 

ncipios mercantiles sobre la capacidad del comerciante y es así que tenemos los ~iguientcs: 

Capacidad para ejercer el comercio. La capacidad para ejercer el 

mercio como ocupaCIón ordinaria, se refiere de manera pnncipal al empresario, porque es 

rllro de la Institución que él fonna y explota, la negociación o empresa, que se da dicha 

lIpación ordinana, como una actividad productiva y lucrativa dirigida al mercado, de manera 

~ma también es posible que sin utilizar negociacIón o empresa de género alguno, un sujeto, 

e no tenga prohibición alguna, celebre actos de comercIO lucrativos. Y ello es posible a través 

talleres, mIsceláneas, tcndajones. explotación de autos propios de alquiler, o changarros, etc, 

la situJ.cH'in prevaleciente ¡;n la economía actual, y ello peffintc afirmar que en la generalidad 

los casos, en nuestro derecho mercantiL la figura del ComerCIante coincide con la del 

lprcsario, lo que conduce a confundir ambas figuras, o a sostener cualquiera de estas dos tesis 

sas' que todo comerciante es empresano. o quc todo empresario es comerciante 

La norma 'le rdlere J. la situación prevak:clentc, es decir, se rdiere o 

)c rt.!ft.!nr:-.c mús hIen a 1.1 ClllPIC\~L COlllO también c!:. la sltuacJOn que prevalece respecto da 

Ichos de hl\ dl'hcll'\ lq!.dl."\ <Id C(l!llcrclantc. a la nonnal!vidad sobre ílU XI I Wf-:.!:-' , contadof(';:-', 



rentes, agentes del comercio, a la regulación de vanos de los contratos mercantiles. transporte, 

~uros, banca, sumirustro arrendanuento financiero, comisión, agencia y multitud de servIcios, 

¡ como al régimen fiscal, impuesto sobre la renta e iva, a la competencia desleal. que tIende a 

Jteger a la empresa, y en gran medida el régImen concursal, que también cs aplicable al 

merciante individual, que no sea empresario, pero en el que incurren de hecho los pequeños 

merciantes, por el alto costo y los catastróficos resultados de la quiebra. 

Ocupación Ordinaria. Hacer del comercio la ocupación ordinana 

~nifica realizar actos de comercio de un modo habltual, reItcrado, repetido, convlIllendo la 

tividad mercantil en una actividad profesional. Ello no significa que hayan de obtent;rse de este 

:rcicio los recursos nccesanos para la subsistenCia de lo que efectúa; basta con que se trate de 

a actuación profesIOnal, con independencia del resultado económico, favorable o adverso. 

De lo antenor se puedcn desprender tres demcnto~ que 

alizaremos brevemente. 

Repetición o reiteración de actos. La reiteración o repcticlón de 

tos de comercio que es lo que se llama realizar actos en masa o con más propIedad, ejercer el 

jcto una actividad, caracteriza, y define a éste como comerciante, y en la mayoría de los caSOS 

mo empresario. En efecto, aún ocurrc que todas las notas que examinan al comerciante, se 

llicen sin que exista una empresa. SinO solamente una actividad a menor escala. por ejemplo 

a pequeña tienda o un pequeño tallcr. por ello. SI bien. como afinna Mantilla Molina "El estado 

comerciante en función de la negociación mercantil". también lo es quien no la tiene y realIza 

tos de comercIO especulativos en fonna sistemática. homogénea. reiterada y a nombre propio.l() 

) contrario, el acto ocasional y el acto aislado, Por ejemplo, la compra de un artículo de 

nsumo, no atnbuyen a la persona gUl,; la rcali¡;a la calidad de comerciante, en call1hio, el. 

)vecdor ,í es corncrCl<1ntc por quc ¡caliza vanas ventas, el poneador, por ¡;[cctuar varios 

nsport~s, el hanqut::ro, el asegurador, d comJsio1l1~t3. pOlque celehran y par1lclran en múltiples 

nlrato'l llll'rcantlle .... de cad;\ ulla dI..' C~:l." l'''p<:CJC~ 
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Carácter homogéneo de los actos. Pero además de repetidos, 1m, 

tos deben ser homogéneos: compras y ventas de bIenes inmuebles y muebles, alquiler o 

"endamiento de unos u otros; servicIos de hospedería. de alimentación, de enseñanza, de 

portes; elaboración de productos, suministro de matenas primas, emisión y oferta de títulos 

tor. Por otra parte además de la similitud u homogeneidad de los actos de comercio, los bienes. 

mercancías que constituyan el objeto de esos actos o negocios deben tener un destIno similar, 

os pueden diferir y ser muchos o pocos, lo que depende de la amplitud y la extensión de la 

:Ividad del comerciante y de su empresa, pero todos deben permitir y estar dmgldos al fin 

)eculativo de la negociación. 

Carácter especulativo. Además del ejercICIO del comercIo que 

ctúa el comerciante. se distingue por ser una actividad especulativa. El lucro es pIOpio y 

'acterístico del comerciante o mercader: ese el motivo y el fm de su profesIón: Efectúa una 

~nnediación con el fin de obtener una utilidad por su tarea consistente en esa Intcrmediaclón 

la producción de bienes y en la prestación de serVICIOS. Hay ciertamente. actos de comercio 

lucrativos. pero éstos, ni son los que configuran al derecho mercantil. ni definen ni detenllinan 

comerciante, como así pasa. en cambio, con los actos especulativos Sin la obtención de 

lanClas, o siquiera, sin el propósito de especulación comercial. como establecen las fracciones 

JI del artículo 75 del Código de ComerCIO, no se concibe la figura del comerciante mdivldual 

Actividades distintas del comercio. Los actos que realice el sUjeto 

ISlsta en actos repetidos, e inclusive en una tarca SIstemática y homogénea, no requiere que 

I sea la única y ni sIquiera la pnnCipal que reahce la persona, ésta ademüs de comerciante, 

:de ser profesIOnista. aglicultor, empleado; dedicar al comercio parle de su tlcmpo, de la 

¡ma manera que un mgl:niero p un médiCO tamhién pueden ser pintor ° escultores; e inclUSiVe, 

Ictlvidad no comercial puede. ser Illá:-. retribuida que el ejercicIO dd mismo comerCIO, en Olras 

ahras. es esta una profcsl()n de IIcmpo completo ni. por lo general, n.:sulta incompallble con 

lS [uncIOneS) actIY¡dadt:'-' dd 1l11"1ll0 sUJeto 
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Actividades permanentes y periódicas Tampoco imphca, el 

~rciclO habitual u ordinario del comercio, que se trate de una ocupación permanente y 

nstante; algunas actividades son periódicas o estaclónales, porque dependen de eventos como 

: vacaciones, el turismo o las peregrinaciones relIgiosas en cIertas fechas y estaciones del año. 

Actividades a nombre propio. La actIvIdad del comerCIante debe 

llIzarse a nombre propio, es decIr, que qUIen la ejecuta se ostenta como comerciante, que no 

ulte ese carácter y que asuma los riesgos de la actividad de la empresa. 

Presunción de mercantilidad de los actos del comerciante. No 

ablece el Código de Comercio esta presunción, que, sin embargo, se desprende, salvo prueba 

contrario, tanto de la definición del comerciante individual como de las fracciones XXI y 

UI del artículo 75que reputa, sienta la presuncIón. ser actos mercantIles las obligaCIOnes entre 

nerciantes y las de los empleados del comerciante. con tal de que no sean de naturaleza 

:ncialmente civil o ajenos a la empresa del comerCIante, En este últlmo sentido. se considera y 

:surnc que los actos tendientes a la organización y al funcionamIento de la negociación son 

rcantiles, salvo que se pruebe que ellos sean ajenos a dicha actividad cmpresanal. 

1.3. COMERCIANTES PERSONAS MORALES. 

INCEPTO DE PERSONA MORAL. 

Es importante para el estudio y compremaón del tema base del 

sente trabajo. conocer el concepto de persona moral, ya que de ahí se derivan las sociedades 

rcantiles, puesto que en nuestro Derecho hace la distinción entre personas fíSIcas y personas 

rales o tambIén llamadas personas jurídicas colectIvas. y por persona jurídica se entlende 

él sujeto o entc capa.! de adquinr algún derecho o contraer alguna obligación. es decir, aquCl 

~to susceptihle de tencr tanto facultades como deberes, así como de IIltcrvcnir en cualquier 

ción JUlidlG.I. y de ¡;jccutar actos jurídicos cncamlllados a talc~ fines En otra~ palahras 

~{)nJ jurídIca. c~ aqLld cnlL' c;lpacitado por t:l Lkrcdw p~lra poder actuar JUllc1!c<1mente, ya sea 

10 SUjeto <lCI1\'O Unto como P'¡'¡\ll en (j¡cha, n.:l..lcwne, dc Derecho 
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A lo largo del tIempo. el Derecho ha reconocido que el hombre 

)ffiO sUjeto individual no es el único capaz de tener facultades y deberes, y así es como el 

~recho le otorgó a ciertas entidades que no tienen una realidad material o corporal (personas 

orales) la capacidad jurídica para adquirir derecho y contraer oblIgacIOnes y poder actuar como 

les entidades. Debido a que el Derecho le reconoció la personalIdad a estos entes JUrídiCOS, es 

)mQ ha nacido el problema y teona de la personahdad jurídica 

De esta fanna en nuestra legislaCión cIvIl vigente en su artículo 25 

:1 Código Civil para el DIstnto Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

:deral nos menCIOna lo siguiente: 

"Son personas morales": 

L La nación, los Estados y los mUnicipios: 

n. Las demás corporaciones dc carácter público reconocidas por la Ley; 

III. Las sociedades civiles o mercantIles; 

IV. Los síndicos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la 

fracción XVI del artículo 123 de la constitución federal; 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; 

VI. Las asociaCIOnes distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 

científIcos, artísticos. de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que no fuere 

desconocidas por la Ley" 

De lo antenor se desprende que la persona Jurídica puede ser 

¡ruda como toda unidad orgánIca resultante de una cokctividad organizada de personas o de 

conjunto de bienes y a los que, para la consecución de un fin durable y permanente, es 

onocida por el Estado una capaCidad de derechos patlimoniales 

A!-.í pOdrCnH)~ decir que eXls1en dlvcrsa<.; Icona!-' quc anaJ¡l'an 1<1 

sonahd¡]d Jurídica. y p,ua efecto de cOlllpklJlcnwr d pn:scntl' capítlJlo cxpondlclllos la:-. Illas 

Irco.;aIH:ntc .... p;ua la dOl'mn:l 
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a) Teorías "negativas". Algunos autores sostIenen que solo 

-isten personas físicas, no admiten la existencia de personas colectIvas ExplIcan la referencIa 

le las nonnas jurídicas hacen a socIedades, asocIaciones, municipIOs, etc., señalando que 

ando se habla de personas colectIvas, se trata, en realidad, de un conjunto de bienes sin dueño, 

~nes que están afectados a un cierto fm Otros sostienen que se trata de una copropiedad sUjeta 

'eglas diferentes de la copropIedad común. Estas concepciones coinciden en que cuando se dice 

e una sociedad o institucIón es propietaria de un bIen o ha celebrado un contrato, lo que se dIce 

algo que se predica de ciertas personas físicas (que son las que con tratan o los propietario:, de 

blen). 

b) Teorías "realistas". En el extremo opuesto. se encuentran 

~unos juristas que sostienen que, además de las personas físicas, existen otras entidades que son 

rsonas jurídicas Afirman que las personas colectivas están configuradas por ciertos fenómenos 

~ se dan efectIvamente en la vida SOCIal; siendo independientes de la conducta de determinados 

mbres. Para algunos Juristas la entidad que constItuye una persona colectiva es U113 voluntad 

:ial que se independiza de la de cada uno de los II1dividuos participantes y funciona como un 

mento autónomo Según otros autores, las personas colectivas son instItuciones orientadas 

:Ia ciertos fines y alrededor de las cuales se reúnen un grupo de hombres mtcrcsados en su 

lcretaClón. 

c) La teoría "de la ficción". Según esta teoría las úmcas personas 

:dicas son persona~ físicas sólo los hombres pueden ser investidos de capacidad jurídica. Sin 

bargo, el ordenamiento jurídiCO puede, teniendo en cuenta razones de utilidad, suponer 

iClamente la ex.Istencia de entIdades que no son hombres, como soporte dc derechos y 

igaciones. Esas entIdades no existen en la realidad, pero los juristas hacen como SI eXIstIeran. 

buyéndoles una "voluntad" destmada al cumplimiento de ciertos fines jUrídICOS Desde este 

:>quc. y contrariamente a lo que sostH;nen las. teorías "realistas", el derecho tiene absoluto 

itrio para crear () disolver pcr:-.onJs Juríd¡ca:-., toda VeI que son meros artificíos téCfllCOS La 

aCldad de b~ pa",onJ<; (o!cuiv:.¡..¡ \c ¡inlJta al ohJdO de su cn:.anún pOI d dtTCcho. 
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Esta teoría menciona que toda persona moral aún el Ec;tado. es una 

xión creada por el Derecho. 

Para continuar nuestra explicación cabe mencionar que- así COIllO 

:; personas físicas tienen atributos el derecho también concede atributos a las personas morales 

: entre las cuales podemos decir que son las siguientes: 

1. Capacidad: 

2. Patrimonio: 

3. DenommacIón o Razón socIal (Nombre); 

4. Domiclho; 

5. Nacionalidad 

y de lo cual podemos dilucidar la con'espondencia existente entre 

caractensticas de la persona moral y los de la persona física, exceptuándose por lo 

ITCSponctlente a el estado civil, el cual sólo es atnbuto de las per~onas físicas, ya que dcnva del 

rentesco, del matnmonio, del divorcio o del concubinato 

La capacidad de las personas morales se dlstmguc en dos aspectos 

y importantes a la capacidad que poseen las personas físicas 

a) En las persona:>. morales no puede haber Incapacidad de eJercIcIo, toda ve/, que ésta 

depende exclusivamente: de circunstancias propias e inherentes al ser humano. tale:. 

como la TIlIllOn:l de edad. la privación de 1~1 inteligellcla por locura, idiotismo. () 

¡mbccilid,IlL la ~urdO!1lUJC/" unida a la C¡fCllns{.¡nCI:l de qUt: IlO \cpalccr ni escnhir, la 

(,"lllhlia~ucl (()Il'-UI'{UdlllJIl,1 o el ahu!->() Inlllodcladn y hah!lu:\1 ¡le dnlg:l" y Cllt.~IVanlc;,; 



b) En las personas morales su capacidad de goce esta limitada en raLón de su obJeto. 

naturaleza y fines. 

Podemos establecer como fónnula o regla general que dichas 

idades llamadas personál morales no pueden adquirir bienes o derechos o reportar 

igaciones que no tengan relacIón alguna con su objeto y fines propios, es decIr. que el fm de la 

iedad sea totalmente diferente a las obligaciones o derechos que adquiere 

Cabe mencionar que nuestra Constitución Política en su artículo 27 

lblece reglas especiales para detenninar la capacidad de goce de algunas personas morales, 

~ como las SOCIedades extranjeras, las socíedades por acciones, las instituciones de crédito y 

Jeneficencia, así como otras corporaciones. 

TRlMONIO. 

En cuanto al patnmonio de las personas morales, se observa que 

cuando de hecho algunas entidades como los sindicatos y las asociaciones políticas, 

ltíficas, artísticas o de recreo pudieran funcIOnar sin tener un patnmoruo, existe siempre por 

lecho de ser personas, la capacidad de adquirirlo. Es decir, cualqUlera que sea su obJeto y 

¡¡dades debe de tener la posibIlidad jundica de adquirir los bienes derechos y obligaciones 

cionados con sus fmes. EXisten algunas entidades como las sociedadcs CI Viles o mercantiles 

por su naturalcza misma requieren para constituirse un patrimonio, o sea, un capital social 

es indispensable formar desde el nacimiento del ente y a trav¿s de las aportaciones que llevan 

¡ocios, en dinero, bienes, trabajO o servicIOS. 

La docmna tradicional, distingue dos tipos fundarnL:ntalcs dc estas 

onas jUlídica.s: las cOflJoraciOncs y las fundaCIOnes, ya ¿stas pueden reducirse tamh16n las 

ás cspcc¡e~ ya admitida,. Substrato de las pnmerus es un~l org;lnlzaciún de personas 

verslWs pcrsonamrn) 



La doctnna más moderna tIende decIdidamente a unificar el 

lcepto de persona jurídIca, a una concepcIón dogmática única_ que contenga en sí ambas 

mas y las reduzca a umdad. 

, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 

La denominación de las personas morales equivale al nombre de 

personas físicas, por cuanto que constituye un mediO de identificacIón del ente absolutamente 

:esario para que pueda entrar en relaciones jurídicas con los demás sujetos. 

Para las personas morales de Derecho Pnvado, la Ley regula 

>resamente su denominación. En las sociedades puede haber simple denominación o razón 

ial. El artículo 2693 del CÓdigO Civil vigente para el Distrito Federal requiere que el contrato 

sociedad contenga la razón social. 

DOMICILIO. 

El domicilio de las personas morales se determina en el artículo 33 

código en cita, en los sIguientes ténninos: 

.s personas morales tienen su donucilio en el lugar donde se haya establecido su 

:llnistracIón. Las que tengan su administración fuera dd Distnto Federal, pero que se ejecuten 

)S Juridicos dentro de las menCIOnadas circunscripciones, se considerarán domicIliadas en el 

lf donde los hayan ejecutados, en todo lo que a esos actos se refiera Las sucursales que 

ren en lugares dlstimos de donde radica la casa matriz tendrán su domicilio en esos lugares 

1 el cumplimiento de las obligaciones conlraídas por las mismas sucursales." 

NACIONALiDAD. 

L\ naCiOnalidad de la.., rL'r"'()lla~ HI()raJc~ se define d~ acucrdo con 

rlÍcu!cl qumto (k' b \l~L'nk Ley dL' Nacltmahdad y N,lIu¡;dl/ilCHl!1, tomandll en CUl,:llt~1 dos 
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ictores. Que se constituyan conforme a las leyes mexicanas y que, además, establezcan su 

omicllio en el territorio de la República. Cumplidos estos requisitos tendrán la nacionalidad 

leXlcana. Dice al efecto dicho precepto: 

"Son personas morales de nacionalIdad mexicana las que se 

mstituyan conforme a las leyes de la república y tengan en ella su dorrucilio legal." 

No basta que una persona moral se constItuya de acuerdo con las 

yes de un Estado detemunado si no radica su domicilIo dentro del temtorio del mismo, porque 

nances habría el peligro de que los extranjeros se acogieran a las leyes de un detenninado 

:>tado para constituir una entidad moral, que al no fijar su domicilio dentro del tenitono del 

lsmo pondría en peligro su independencia o los intereses de sus nacionales. dada su finalIdad 

lfa aprovechar una nacionalidad que la colocará en situación ventajosa y en perjuicIO de los 

tereses mismos del Estado bajo cuyas leyes se acogiere 

El término de persona moral es una palabra amplíSlIna. pues se 

;ede hablar desde una asociación con fines meramente culturales, hasta de sociedades 

~rcantIies que persiguen únicamente fines de lucro. 

Se debe entender por tal término un grupo de personas somettdas a 

documento estatutario y una organización que se constituye para un fin determinado que 

ede ser cultural, humanitario, pOlíllCO o bien un fin económico. 

Cuando se habla de sociedad, implícitamente, la atención se fija en 

elementos que la componen. Cada hombre, cada interés y el fin pam el cual fue creada son 

portantes dentro dc la misma. 

Todo ser humano dentro de b soclcdad persigue, indiVidualmente 

o que le dé lo sufiCiente para '>u realización dcnlro de ese grupo de indiViduos En ht misma, 

homhn.::\ luchan constanlC!llCntl' par:l provt.:t..'rsc lo w(ilspcnsahk y VIVIr de acuerdo a sus 

IcrI'.IOIlt'\ y necc..;¡dadc\ r-.S[':¡ lucha COll,\[<llllc (k !'-llpL"lacirin COllstltuye unJ Juerza que 



ercute en la sociedad de una manera posItiva trayendo como conseCuenCIa un desarrollo en 

os los ruveles. 

Para guardar el eqUIlibrio social que pernuta ese avance, es 

esano que exista un orden jurídico que proporcione a los integrantes de la sociedad los 

.fUmentos legales mdispensables para su desarrollo. 

El fin social que se persigue es el de hacer prevalecer el interés 

1ún, es decir, salvaguardar ante todo los derechos de ]a colectIvIdad antes que los intereses 

;onales. 

Se ha partIdo, hasta aquí, de una perspectiva general en cuanto al 

Xjue de lo que es una sociedad para después determinar en forma específica su concepto. De 

. manera se puede hablar del Estado, el Municipio, etc; tal como lo apunta el maestro Genaro 

rales Hemández al decir quc: 

" De este concepto general de SOCIedad, van surgiendo, asimismo, 

edades más concretas y definidas. El Estado, la Iglesia, las comunidades grandes o pequeña.,; 

:otro de ellas, las asociaciones de beneficencia, culturales, etc," 11 

Así como el Derecho reconoce al hombre como persona, así 

bién se le da el mismo trato a los grupos organizados de personas que se constituyen como 

edades conforme a nuestras leyes. 

Ahora hien las personas morales son aquellas coleetlvldades 

;ideradas como entidades con existencia propia y capaces de derechos y obligaciones que 

:itan a traves de <;us legítimos rcprcsentante~ y que pueden ser. 

lR'\LI~S 1 I!:¡': i\: .\:-\[ )[, I {ll'll.ll.\ ((lI\Cel'tll ~ ck'mento" e1<.: J,1." S(Jc¡cd:l\k~ (. 1\ ,;1 I kl~',:)H) \kIL';lI\lr¡" ~k\ 1<:(\ 

jl JI) 
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Personas morales creadas por disposIciones de la autondad o que si bien no las crea pero tiene 

la intervención directa en cIlas y como ejemplo de ello tenemos a los mUnIc1pios, panIdos 

diciales yadministrativos entre otros. 

Personas morales creadas por la voluntad de los particulares con fines económICOS, polítiCOS. 

!ntíficos, cul rurales, de beneficencia sociales, entre otras tenemos a las sociedades mercantiles, 

JClaciones civiles y las sociedades civiles. 

El concepto que maneja el maestro Eduardo Gurcía Maync7 es 

~rtado al decir' "Las personas jmídicas pueden definirse como asociaciones o instituciones 

madas para la consecución de un fin, y reconocidas por la ordenación jurídica como sujetos de 

,recho.,,12 

Al efecto las personas morales resultan ser asociaclOne~ de 

'sonas para encamInar sus metas a un propósito. Las asociacIOnes no tienen límites en cuanto a 

componentes. Pero además el término aSOCiar es muy amplio pues dentro del mismo se 

nprenden tanto a sociedades como a asociaciones, fundaciones e instituciones. Todo ente 

ectivo al formarse tIene un fin, es decir. su actividad va encaminada a lograr las metas que se 

'pone, pero todo bajo un marco jurídico el cual va a establecer, los JincaJmenw$ a segUIr 

Ahora bien, las personas jurídicas o mejor dicho las personas 

rales deben constituirse de acuerdo a las leyes meXIcanas, pcro en lo que respecta al 

ncrciante persona moral el artículo 3 fracción JI del Código establece respecto del comerciante 

xtivo, es deCir, las sociedades mercantiles y para darles tal carácter enuncia ... 11. Las 

¡edades con~tiluidas con arre~lo a las leyes mercantiles", de lo que ~e desprende que basta 

stituirsc en base a nucstm legislación especial, Ley General de sociedades Mercantiles, para 

considerada como comerCiantes. Pero hemos de ver qul.: no son las úmc:.ls que nuestra ley 

sIdera comerciantes ya que al respecto la fraCCión 1II dcl ordcnanUCnlO cllado e~tablecc: h 

: sociedades cxtl'anjera~ () las agencias o sucursales de éstas (JUl'. den1ro del territorio 

ional ejerzan ~I<.'to~ de cOJllercio.", al ¡'(,:"'pccto hemos dc..: I1\cncJOn:u que "í hi<":ll C~ C]I.!nO !->on 
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InsIderadas como comerCIantes las socIedades menCIonadas? también lo es. que para que st.:an 

.nsideradas corno tales deben cumphr ciertos requisItos establecidos por la Iey.( Artículos ]3 a 

; del CódIgo de Comercio; 250 y 25 l Ley General de Sociedades Mercantiles, 2,5,8, etc Ley de 

versión Extranjera). 

BLIGACIONES COMUNES A TODOS LOS COMERCIANTES 

Todos los comerciantes, ya sean personas físicas o morales. 

cIedades mercantiles, tIenen las sigUIenteS obligaciOnes' 

lUnclO o aviso de la calIdad mercantiL 

;cnpción de documentos en el registro Publico de Comercio; 

~var contabilidad de las operaciones efectuadas; 

lardar la correspondencia relacionada con las operaciones del negocio. 

lUncio O A viso dc la calidad mercantil. 

Este aVISO consiste en comunicar por medio de circular. la apertura 

1 establecimiento, tambIén se hace por publicación en el periódico oficial o en 10 de mayor 

culación. El anuncio deberá contener el nombre de la empresa, su domicilIo, giro o actiVidad, 

l10lllbrc y finna de las persona:.- cncargadas de su admrnistración o de sus representantes. 

;cripción de documentos en el Registro Público del Comercio. 

La inscnpciún de documentos en el Registro Público dd Comercio 

voluntana para los comcrclante indiViduales. o sea, personas fíSicas, pero es una obligacIón 

-a las soclcdades mercantiles 



En el artículo 21 del Código de Comercio se mdica qué documentos 

latos deberán ser registrados en la hoja de inscripción de cada comerciante o sociedad 

~cantil. 

ligación de llevar contabilidad. 

El artículo 33 del CÓdIgO de Comercio dispone que los 

lcrciantes están obligados a llevar regIstro de todas sus operaciones cuando menos en tres 

os de contabilidad que son: libro de inventarios y balances, libro diario general y libro mayor, 

odo se trate de sociedades mercantiles deberán llevar, además un libro de acws, en el cual se 

strarán las actas correspondIentes a las asambleas de accionistas o de socios 

pecto a la obligación de llevar contabilidad, la Ley del Impuesto sobre la Renta establece y 

de a las empresas en dos grupos: 

Causantes menores. Son aquellas empresas cuyos ingresos no 

xicn de $ 1 500, 000,00 anuales y únicamente están obligados a llevar un Iihro de 

:abilidad que es el de ingresos y egresos, o sea para registrar entradas y salidas de efectivo. 

Causantes mayores. Son las empresas cuyos ingresos anuales 

:den de 1,500,000.00 y están obligados a registrar sus operaciones en c1libro dmno, mayor e 

ntarios y balances. Tratándose de sociedades mercantiles, ya sean causantes menores o 

ores, deberán utilizar los tres libros mencionados para su contabIlidad y además el libro de 

las disposiciones anteriores establecidas por la Ley del hnpuesto 

e la Renta sobre la forma de llevar la contabilidad, son las que se aplican en la práctica. 

Algunas otras di~poslclonc~ anlcnores sobre b manera dc 

,lhihzar 1.:1" opCraCI<Hlt:" .\on las sigUIentes 
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Los libros deberán autorizarse por la oficina Federal de Hacienda estando encuadernados y 

liados, aunque en algunos casos, cuando los registros se llevan en rnáquma para contabilIdad, 

autorizan los libros o registros en hojas sueltas sin encuadernar: 

Las anotaciones se harán en los libros en idioma español y en moneda nacional. 

:)ueda prolubido borrar, dejar huecos, tachar lo equivocado, pues los errores se corregirán 

~diante aSIentos referentes a la anotación equivocada: y 

~ operaciones se registraran por orden progresivo de fechas, 

En cuanto al sistema de contabilidad que convenga establecer en 

a empresa, éste dependerá del criterio del contador y de las necesidades de la negociación, así 

mo de las exigenCIas fiscales que deban satisfacer. 

Obhgación de guardar la correspondencia 

Los comerciantes están obligados a guardar toda correspondencia 

~ reciban relacionada con sus operaciones o giro, anotando la fecha en que fueron recibidas las 

tas y los telegramas. Esta anotación se hace al reverso de los mismo, así como si fueron 

ltestados o no. 

Respecto a la con'cspondcncia que envían, dcberán dejar copia de 

cartas y telegramas que hayan remItido. con las que irán formando un archivo al que recurrirá 

caso necesario. 
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1. ANTECEDENTES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

El antiguo derecho no conoció la institución de la sociedad 

ercantil con personalidad jurídIca. 

Desde tiempos de la antigua Grecia se ha manifestado que existió 

la comente que dIO origen a esta actividad en la fonnación de las Eranas, nombre que se le dIO 

la sociedad de socorros, cuyos miembros eran los Eranistas, pero donde se encontró más 

tinida la tendencia a la asociación como organización de esfuerzos, aún sin un concepto 

ncral de un patrimonio social distinto de los socios y administrado por alguno o todos los 

:>ciados, es en la antigua Roma con las Sacietates Vectigalium, sociedades de publícanos, 

mbre dado a los recaudadores de rentas o tributos, los que se dice que fueron muy odiados en 

época en virtud de los procedimientos arbitran os que utilizaban para la recaudación. y con los 

los Argentarii, sociedad de banqueros. 

y fue hasta la Edad Media, en los esratutos de las pequeñas 

públicas Italianas en el siglo XII. donde se acogió la idea de la organización de esfuerzos para 

jesarrollo de las sociedades con personalidad jurídica. El riesgo del comercio marítimo creó la 

:esidad de limitar la responsabilidad de los armadores o de compartir dicho nesgo. para 

isfacer tal necesidad, los comerCiantes maritlmo~ Inventaron dos instituciones que fueron el 

:stamo a la gruesa y el contrato de comenda Por el primero, el prestamista entregaba al naviero 

:statario una cantidad de dmero o de mercancías, y el derecho de cobrar lo pre!)tado se 

ldiclOnaba a la feliz tcrn11nación del viaje, el prestamista cobraba un interés, que era 

npensatono el riesgo asumido. En lo que respecta al segundo la comenda nace en el siglo XII 

la':; CIUdades maritimas Italianas, como socius maris, yen el cual el cncomendamc entregaba al 

:omendatano o SOClUS tractarus dmero o mercancías pam la aventura marítima y amhos SOCIOS 

npartían las ganancia" y no fue ~100 hasta el Siglo XIII cuando :-.e convierte en sociedad cn 

nandlta con nomhre propiO y con pcr.<.,onallJad fllrídlcl propia (hstll1ta de la de 10-" SOCIO;., 



El ongen de la personalidad jurídica de las sociedades tuvo tal 

levancia en los tiempos de Inocencia IV por la Iglesia Católica que se consideraba como una 

rsona dIstinta de lo fieles integrantes de la Iglesia. 

Posteriormente surgen en Italia las sociedades por acciones, las 

imeras socIedades de esta clase se formaron por acreedores del Estado o de las comuna~, cuyos 

X1itos se documentaban en títulos que representaban porciones iguales de crédIto. Debido a los 

scubrimientos geográficos de fines del sIglo XV y principios del XVI los Estados 

lonizadores tuvieron que afrontar las dificultades que se presentaron y para lo cual no cstahan 

~parados, es entonces, que la sociedad anónima se convIrtió en auxilIar para los colonil~dores 

mrgen entidades como la Real compañía de las IndIas Holandesas y las diversas socIedades 

~lesas, portuguesas, y españolas. 

Para satisfacer las necesidades de los comerciantes de lImItar su 

;ponsabIlidad frente a los riesgos que se suponía el ejercicio del comercio, la socicdad por 

:iones se convirtió en recolectora de capitales, para organizar entidades de gran potencia 

ancicra que intcrvlOieran en la vida social y económica, como auxiliares de los EstaLlos y se 

:a una ley que autoriza a los particulares de formar sociedades con personalidad Jurídica propIa 

lue, por tanto, la atribución de la personalidad derivaba en forma duccta del poder púbhco, es 

., que los particulares que trataban de organizar una SOCiedad acudían al soberano en solicitud 

la expcdición de una cédula rcal, que autonzaba la constitución de la sociedad, le atribuyera la 

rsonalidad Juridlca y aprobara sus correspondientes estatutos orgánicos. 

Con las aCCIOnes, que representaban el capital social, surge la 

:icdad anónima en su moderna función de fonnar grandes capitales por medio de la 

:olccción de pequeñas aportaciones múltiple.s, y por lo tanto, adquieren las acciones calidad 

culatona, tomando su lugar en el mcrcado, y surgen mercados de capitales y es en una cédula 

laño la del SIglo XVllI que por pnmcra vcz se atribuye a las acciones la calidad de papeles 

llcn.:iales 



En el transcurso de los siglos XVII a XIX aparecen ) se 

feccionan las sociedades de capital, esta etapa es trascendental en la madurez y plenitud de las 

ledades mercantiles. 

Ya en el curso del siglo XX las formas económIcas y jurídicas dc 

empresas mercantiles sufren grandes alteraciones en su concepción lradicIOnal. como 

secuencia de un doble fenómeno la aparición de las sociedades de economía mixta, como 

nas de la actuación del Estado en el campo de las actIvIdades mercantiles, y las grandes 

centraciones mercantiles (Trusts, Kartels, Ríngs. Konzers elc.).I':' 

CONCEPTO DE SOCIEDAD 

Al respecto inicIaremos con mdicar que es una SocIedad en 

lInOS generales de la palabra latina societas (de sccius) que significa reunión, comunIdad. 

lpañía.) La sociedad puede defimrse metafísicamente como "la umón moral de seres 

ligentcs de acuerdo estable y eficaz para conseguir un fin conocido y querido por todos" 

stelain, citado por Guzmán Valdivia); 

Se dIce que la sociedad es uruón moral porque requiere del 

:rdo libre e inteligente de varios hombres para conseguir un fin común. El fin puede ser de 

,diversa naturaleza: mercantil política, cultural, educativa, recreativa, etc. pero en todo caso 

x.ige para la eXistenCIa de la sociedad, que se de el consentimiento de alcanzar entre todos los 

os ese fin Hay fincs que no son indispensables al ser humano (por ejemplo, el deporte) y 

s que si lo son (por ejemplo, la procreación dc la especlc) De aquí que puedan distingUirse 

nas SOCIedades cuya eXIstencia es necesaria, y en este sentido se puede decir que son 

~dades "naturales", como la ramilia, y otras cuya eXistencia depende de la voluntad de los 

brcs. 

{' Al ,YO \-1, ( le t;l\ lO ! nl!(I {lb ('11 p·1 <¡ ,C1.R VA:".T!' '\ AI!l' \-1J\! JI\, R,\(!I .' 1 lc'rl'lho Ml'IC.UlI¡j" '1 t'1 ll:!.1 

H1 bl Ikrrvri1 ~1,;\1['() 1<)::;;1 PI' :.: .llJ, !{()/)I{H,¡II:¡ Wlf)R!(;¡'lj l",lljlllll 1¡;l!alj(~ de S(I,'IL'lbdl', 

.1I1111c~" l'1'l!lol F~I !\'nu.1 \L\IL(' IO~'I 111' :. ' 



La sociedad se integra por hombres, seres racionales)' libres. No 

lede hablarse propiamente de socIedades animales, porque éstos, cuando viven gregariamente. 

) lo hacen voluntanamente SInO guiados por el instinto. Ahora bien, los hombres que integran la 

ciedad no son simplemente indIviduos que, pudIendo viVIr aisladamente, se unen para la 

fensa común frente a las fuer¿as naturales o frente a otros eneffilgos. De aceptar este punto de 

~ta tendría que afinnarse que la sociedad es solo una suma de individuos, El hombre que se une 

soledad es un ser, como dijo Aristóteles, de naturaleza SOCIal, es decir un ser que, por una 

rte, necesita de la vida social para poder subsIstir, pero, por otra. es un ser que se perfecciona 

ndose a los demás. Decir que el hombre tiene naturaleza SOCIal implica afirmar no solo su 

cesidad egoísta de unirse a otros para poder subsistir sino también su capacIdad de amar al 

:5jimo. Reconociendo que los hombres que fornlan las SOCIedades son seres de naturaleza 

::ial, se comprende que las sociedades más amplias, aquellas que en su seno contienen mayor 

mero de relaciones, se mtegran, más que por hombres en partIcular, por grupos SOCIales menos 

lplios. 

,demás de la unión voluntaria de seres racionales en tomo a un fin común, la definición 

optada mencIOna la necesidad de que el acuerdo sea estable y eficaz para que exista una 

jedad. Esto postula la eXIstencia de un orden por el cual se distribuyan los trabajm y se 

Jartan los beneficJOs, y postula tambIén la eXIstencia de una potestad (o gobierno) que VIgile el 

mplimiento de tal orden. Es evidente que toda sociedad, toda unión moral de hombres, requiere 

orden para constitUir una umdad, un ser distinto de sus componentes, así como el cuerpo 

mano, por virtud del orden anatómico y fisiológico, constltuyc un ser distinto del de cada uno 

sus miembros. Es tambIén evidentc que toda socIedad necesita una potestad que haga efectivo 

)rdcll y al mIsmo tiempo haga efectI va la unidad del ser social. 

Suele hablarsc, mdependientemente de la definición metafíSIca de 

sociedad o de Jo :-;oclal, de la "soledad" en general o a veces de 13 '':-,ocll.xlud civil", para 

-,ignar el conjunto de relaCIOnes que se dan en un espacio geográfico históricamente 

erminado como paí". Se hahla ~l"í dc la sociedad de M~xico, Francla o Jap6n. En este sentido. 

Jalabra soclcdad dl'sl~na al grupo :--(¡(I¡d lll:í:-- amplio que -"t: da en un tcfrIlono ddcrminado L.,a 

phtud "l' reClcle ;1 que (OIHIl'IlC tudo el conJunto de rcJacHlIIe'> (lk lTldlVlduo<;; entre ~i, Lit: 



upos sociales entre sí, o de grupos con individuos) que se dan en un ámbilO espacIal y temporal 

terrnmado, y porque el fin que persigue, el bien común en sentido estricto, es el bien más 

1plio que pueda perseguir grupo social alguno en tanto contiene todos los bienes personales y 

lectivos que puedan darse. 

Cabe aclarar que el bien común no es un bien absoluto a la persona 

mana, sino que éste vale corno medio para lograr el perfeccionamiento personaL el bien común 

a la persona humana un medio necesano y obligatono, pero a fin de cuentas un bIen útil al 

)pio perfeccIOnamiento o salvación. 

La sociedad civil se compone no de hombres aislados, sino de 

mbres previamente agrupados en familias, comurudades vecinales, comunidades profesionales, 

Por esto se puede afirmar que la socIedad ciVIl se compone de los grupos sociales 

crmedios La VItalidad, unidad y vigor de una sociedad depende de la que tengan sus 

rnponentes, es decir de los grupos intennedios. Ha sido un craso error de la política liberal el 

rtslderar que la libertad individual se protege mejor disolviendo los grupos IntermedIos para 

lar que el indiViduo se relacione directamente con el grupo social amplio. Esta política, en vías 

correCCIón en muchos países, deJÓ al individuo indefenso frente a quienes detentaban el poder 

:ia1. 

El Estado es la organización política de la soctcdad civil. Es una 

~ani7..adún social que se da en la sociedad civIl, pero no es más ampha, en razón de su fin, que 

l. El Estado, al igual que la SOCiedad CIVil, comprende a todo el conjunto de relaciones que se 

1 en un espacio geográfico determinado, pero su fin es menos amplio que el de la sociedad 

iI. Aquél busca el bien público temporal, que comprende la conservación del orden SOCial, la 

-eosa exterior e IOtenor y la promoción de actividades tendientes al blcn común; pero hay 

ividadcs que fonnan parte del hien común, fin propio de la sociedad civil, pero no competen 

~ctamcnte al Estado, como la educación de la prole que compete directamente a Jos padres y 

lsidianalllcntc al Estado; () la Investigación cH.:ntífica que atañe pnncipalmente a Ja~ 

vcrsidadcs: o la .... ,lCt¡vidadl'~ cco!lúnucas que .... ll!o 10C<irl !:>uhsiciJanamCnlL' al F .... tado. cuando la 

H;d:ld (l'~ dcclI. C!llprL':-':l'\. ,1 .... nC¡aCJOill''' j1101c"lOn:¡]c-;. l'Oopt.:raliva", dc )00 km (k~l1lO"lI<1do 



- competentes para realizarlas y no implrque su ejecución o no ejecución un grave nesgo para 

seguridad interior o exterior. 

!.! CONCEPTO DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Para conceptualizar a la sociedad mercantil podemos observar que 

legislación de la materia no nos da una definición de lo que está, por lo tanto para poderla 

finir tenemos que acudir a la legislación civil ya que al respecto el Código e¡"il para el 

:arito Federal nos enuncia en su artículo 2688 "Por el contrato de sociedad. 1m. socim :-.e 

ligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realIzación de un fin común, 

carácter prepondcrantemente económico, pero que no constituya una especulaCión comercial." 

Respecto a lo que nos marca este artículo hemos de ver que se 

iere a las sociedades civiles, más sin embargo se retoma este concepto en VIrtud de que la 

=rpretación que se le puede otorgar para referimos a una socIedad mercantiles agregándole lo 

;! al respecto menCIOna al final el citado artículo "pero que no con \'Tltuya una e,\peculaoón 

nercwl", por lo que para poder determinar que es una sociedad mercantil tendremos que 

arar que es una especulación. 

PECULACIÓN 

(Dcl latín speculatio, dIe speeulari, observar.) Operación 

nercial que se practica con ánimo de lucro 

Se refiere a todas las actiVidades sobre mercaderías, títulos de 

dito. o inmuebles cuyo fin pnmordio.J es el obtener un lucro, hien sea por la reventa o por la 

Ilotaeión que sc haga de los mismot" 

El t0rmi!lo de lucro ha :-'1<.10 consHlerado pOI algún sector de la 

Inn3 CO!110 la cxpr~:-'lLÍn () nalurak/.l de lo" actn:" de cOfllcrcio 



Barrera Graf, dentro de la clasificacIón que propone de los actos de 

Imercio, menciona a los actos de comercio por su motivo o fin. considerandü a éstos como los 

>icamente comerciales, en atención a la finalidad o al motivo que alguna de las partes persIgue 

su realizacIón. 

Tres clases de actos, dice, mtegran este grupo: la primera 

mprende los actos y contratos sobre muebles y sobre inmuebles. verificados con el propó:-.ito d~ 

peculación comercial; o sea. los que se regulan por las fracciones 1 y Il del artículo 7S dd 

)digo de Comercio, y que son los que se refieren a la voz que se analiza. 

Si los actos recaen sobre bienes muebles. se consideran como 

:'!rcantiles tanto los traslativos de domiruo, como los alquileres y todos aquellos contratos y 

,eraciones análogas que no sean de naturaleza esencialmente civil. Si se refieren a tnmueble:s, el 

recho patno limita el carácter comercial a los actos de enajenación y excluye, implícita, pero 

Jy claramente. a los negocIOS no traslativos como el arrcndanuento. a pesar de que ya eXiste 

isprudencia de la Suprema Corte de Justicia, reconociendo a los contralos de arrendamlenlo 

turaleza mercantil, cuando éstos se refieren a especulaciones comerciales. 

La LPC previene sanCIOnes para los proveedores, que a través de 

)pagandas fantásticas buscan obtener lucros excesivos Así, el artículo 5°, de dicho 

Jenamiento previene' "Es obligación de todo proveedor de bienes o servicios informar vera/o y 

ficicntemente al consumidor. Se prohíbe, en consecuencia, la publicidad, las leyendas o 

iicaciones que IOduzcan a error sohre el ongen, componentes. usos, características y 

)pícdades de toda clase de productos o servicios ... ". 

En derecho bursátil. la especulación sobre 10:-' valores se encuentra 

~lamentada por la LMV, que contiene prohibiciones, por ejemplo, para exponer a la venta 

:l1os títulos valores. sobre la par. es dl.!cir, sobre el valor nommal de los mismos. 



En térrrunos generales, la especulacIón se encuentra controlada por 

legislación mexicana, siendo dicho control una de las expresIones de la intervención estatal que 

1 con día se va acrecentando. 

Una vez manifestado lo anterior hemos de mdicar que para poder 

r una definición de socIedad mercantil desde nuestro punto de vista consIderamos necesario 

ornar el concepto de sociedad que nos otorga el Código cIvil, por lo tanto. el concepto de 

::iedad mercantil es el siguiente: "Por el contrato de socIedad mercantIl, los socios se obligan 

ltuamente a combmar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fIn común, de 

~ácter preponderantemente económico, pero que constituya una especulación comercial." 

De la anterior definición podemos ver que eXIsten dos ctapas la 

mera que seria entre contrato social y estatutos. El primero sería el acto constitutivo. en el 

ltIdo de manifestación de voluntad, o negocio jurídico originario, a su lado estalÍan los 

atutas, como el conjunto de normas referentes al funCIOnamiento de la sociedad. 

El acto constitutivo tiene por objeto más propiamente la formación 

la sociedad y determma su estructura originaria, más sin embargo los estatutos establecen el 

~do de funcionamiento interno de la organización sociaL aunque está puede existir proyectado 

es de que se haya formado el acto constitutivo. 

Indicando algunas caractcristicas del contrato de sociedad se pueden 

ablcccr las siguientes: detcnnina el nacimiento de una persona jurídIca, supone una serie de 

culos jurídicos permanentes. que no se extinguen por el cumplimiento, sino por el contrario, 

~ es condición previa para el funcionamiento del contrato como tal; mientras que en los demás 

ltratos, por regla general, las partes representan mtereses contrapuestos o no, están 

)rdinados para el cumplimiento de un fin común, en los demás contratos, la mcluslón de un 

:vo contratante supone un:1 modJiicación fundamental, en c:l contrato de sociedad es nonnal la 

!usión de nuevos SOCIOS o la sustitución de lo" existentes. y, por últlfl10 mientras qllt." en los 

.)S cOlltr:¡los el prinCipIO fundamentaL lInpucsto por b segundad jUfídlca. es el dc la 

m:¡nC:IlCl<l de Id .... CLlll\ub, l'\!l[1ulaJas y Stíh\ con Car:lClt:r excepcIOnal :.e reconoce con el 



mcipio conocido con el nombre de la cláusula rcbus SIC estantIbus. en el contrato de sociedad es 

,rmalla posIbilidad de la modificación de todas sus cláusulas por decIsión de la mayoría 

En lo que respecta a que ~i la sociedad mercantll es un contrato 

mos de ver que la Ley General de Sociedades Mercantiles les da ese carácter en su artículo 2 

rrafo. Cuarto, y; 7,26,32,34,46,65,70,75, 103 fracción.!, 113, 114. etc. Pero cabe precisar 

e todos estos artículos se refieren a la sociedad solamente en su etapa constitutiva. 

Pero en relación a que si la sociedad mercantil es un contrato 

isten teorías negativas como lo son la del Acto conStItutIVO y la del acto complejo que al 

;pecto mencionan. 

Teoría del acto Constitutivo. Esta teoría descansa en una cntlca de 

fuerza creadora de la voluntad contractual, ya que menciona que el acto creador de una 

::ledad no es un contrato, es un acto socIal cOnstltutIvo unilateral en el sentido de que la 

::iedad desde que micia hasta que se perfeCCIOna supone un solo acto Jurídico, en el que la 

luntad de los participes se proyecta unilateralmente. 

Teoría del Acto complejo. Se trata de un conjunto de declaraeiOnes 

ralelas de vol untad de idéntico contenido, que persiguen el mismo fin, pero sin que aquellas 

luntades diversas se unifiquen jurídIcamente, en ~na sola voluntad Su diferencia fundamental 

n el contrato radica en que éste sólo produce efectos entre los contmtantes, en tanto el acto 

mplejo puede iOfluir tarnhién en la esfera Jurídica de tercero; en el contrato, las manifestaciones 

voluntad son opuestas y opuestos los intereses de las parles, en tanto que en el acto complejo, 

manifestaciones de voluntad son paralelas y cOInciden los intereses de los pmilcipantes 

Las anlcnorcs teorías nos mUestran por un lado. la impos¡hdIdad de 

:plarla:-., en 10 qlle se reCll"fL' a la c<.;lruc!Ura dL" la ""uclcdad el! el JeHxho Illexicano, pero, por 

o. no:-, !n(i!ca claramentc 4th..' d ¡¡JIIJado contrato de .... nC!cdad !lo es un contrato nrcltllarin, la 
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osición de los SOCIOS, la modIficación del contrato, la posibilIdad de adhesIón de nuevos socios y 

e sustitución de los actuales, entre otros motIvos, son suficientes para que pueda admitlf la 

ecesidad de configurar el contrato de socIedad como una categaria distinta de los contratos 

rdmarios de cambIO. 

La distinción doctrinal entre sí es contrato o no tIene trascendencia 

:gaI en México 

.3. DIFERENTES TIPOS DE SOCIETARIOS. 

Enseguida pasaremos a explicar brevemente cada una de las socIedades 

lcrcantiles . 

.3.1 SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

La SOCiedad colectiva es la forma más espontánea de organll.ación 

ercantil, puesto que surge de un modo natural de hecho de que los mIembros de una familia 

abajan en común o cuando vanos explotan conjuntamente un negocIO. Todos los socios están en 

13 situación de igualdad, aportan cada uno sus esfuerzos, distribuyéndole el riesgo cntre todos 

s particulares 

Por su estructura, es una forma social que no admite más que u 

~qucño número de socios, y que por lo tanto sólo es susceptible de Integrar un pequeño capital. 

1 responsabilidad es ilimitada de todos los socios, ahuyentando de ella a los que no quieren 

Impromeler en una sola empresa lOdos sus bienes. Dc aquí que en la práctIca comercial llenda a 

r sustituida por otras SOCiedades 

El artículo 2.'1 dc la Ley General de SOCiedades Mcrcanllles la 

UilC¡¡¡ como ,lqucll.l que t!XI~{C baJU una rarón SOCIal y en la que lodos lo.'; SOCIO\ responden de 

.Ido ~UhSldl,lIl(l, ¡]lflll1ad(l y ",olldan~lJllcnle de Ja~ ohhgaclOllcs soci:.llc:-. 
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En las determinaciones de la asamblea el voto es personal y no por 

)itaL La administración puede recaer en socios o y terceros por lo cual el nombramiento de un 

raño para desempeñar la dirección y representación de la socIedad da derecho a los 

onformes a separarse de la misma . 

. 2 SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

Es una sociedad mercantil personalista. que existe bajo una fa¿ón 

ial, y se compone de uno o varios socios comandltados que responden de manera subsidiaria, 

litada y solidariamente, de las obligaciones sociales y de uno o varios socios comanditanos 

: únicamente están obligados al pago de sus aportaciones ( artÍCulo 51 de la Ley General de 

:iedades Mercantiles). 

La razón social es la afirmación de que esta debe expresar la 

dadera composición personal de la sociedad, y esta fonnada por nombres de los socios y s610 

ellos, ya que la misma enuncia al público la personalidad de todos los que responden 

titadamentc, a la razón se le agregara" Sociedad en Comandita <, o sus abreviaturas" S en e". 

Pueden Indicarse el nombre de todos los socios. de algunos o de uno 

), estos últimos con las palabras y compañía u otro similar comO puede ser asociados o 

manos. El nombre de una persona que no sea socio no puede figurar en la razón social y en 

:) de que sea así responde como si fuera SOCl0 comanditado. Y para el caso cuando un socio 

: de la sociedad y su nombre figura en la razón. esta podrá seguir usándose con la palabra. 

cesares". de igual forma sí una sociedad transfiere sus derechos y ohligaciones y su razón 

¡al. 

En 10 que respecta a los SOCIOS comanditarios y debido a que tienen 

ltada su Je~ponsah¡lidad eSln" tll'tlcn 11l11nado ."lIS (krccilos socictann\ ya qUí.: los mismo no 
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eden ser administradores, solo en casos especiales,( artículo 54), asimismo tambIén no pueden 

arecer en la razón social y si lo hicieren responden como comanditados. 

La sociedad en comandIta simple, es una fonna de organización 

::ial. los socios pueden invertir lImitando su responsabilidad y haciendo desaparecer el nesgo 

nitado para algunos, aunque no tienen estabilidad para basar en ella las grandes empresas. 

1.3. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

De las anteriores sociedades podemos establecer del artículo 4° 

la Ley General de Sociedades Mercantiles sólo reconoce como sOCiedades mercantiles a las 

mciadas en el artículo 10 de la misma ley, aclarando que cualquier sociedad que revlsta alguna 

Idalidad de las mencionadas será cuestión de análisis de las mismas con la finalidad de 

;ervar en estricto derechos si cumple con las finalIdades de las mercantiles o solamente esta 

;ula legalmente de tal manera. 

:QUISITOS PARA SU CONSTITUCIÓN 

EnsegUIda estableceremos los requisitos para constitUir una 

'iedad de responsabIlidad limitada en lo que refiere a sus caracteIÍstlcas establecidas por la Ley 

neral de Sociedades MercantIles dehido a que en la forma general de constituirse de cualquier 

¡edad mercantIl lo establecimos en el capítulo anterior. 

Concepto. Es una sociedad capitalista pcrsonalista, con razón 

ial o denominac¡(m, con capItal fundacional representado por partes socIales nOlTImJ.tivas, no 

:oclablcs, susclÍtas por <;OCIO$ que responden limitadamente al pago de sus aportaciones salvo 

Irtaciom:s suplementaria .... {) pn;stacioncs accesorias. ( artículo 58 de la Ley General de 

:lcdadc~ Mercantiles) 



Es una sociedad en virtud de que el contrato social podrá ser 

ateral, cuando intervengan dos socios, o bien contrato plunlateral, cuando mtervengan más de 

s socios, fijando la ley un máxImo de 50 SOClOS. ( artículo 61 de b Ley General de Sociedades 

~rcantiles). 

Razón Social o Denorrunación. En VIrtud de que esta especie de 

jedad podrá optar por el nombre de la misma sea razón o denominación, pero SIempre 

fui das de las palabras Sociedad de Responsabilidad Limitada, o de sus abreViaturas S. de 

L., (artículo 59 de la Ley General de Sociedades MercantIles), en caso de que se omita este 

[uisito se sujetara a la responsabilidad de la sociedad en nombre colectIVO. Asimismo si un 

.raño pennitc que aparezca su nombre en la razón social responderá hasta por el monto del 

:10 mayoritario (artÍCulo 60 ) 

CapItal Fundacional. Al respecto la ley de la materia establece que 

e tIpo de sociedad. al momento de constitUIrse, cuente con un capital suscrito, de cuando 

nos tres millones de pesos anteriores, ahora tres mil peso~, y SI ha de exhibirse en efectivo, 

mdo menos habrá de exhibirse o pagarse el 50%, luego entonces, el capital fundacional será 

lal al 50% del capital suscrito 

Partes Sociales Nominativas. o porciones en que se ha dividido el 

lita! social. La caractensttca fundamental de estos documentos, es la de no ser negOCiables, es 

:ir, no pueden venderse. cederse o transmitirse, sin la debida autoriL.ación de todos los 

jos.(anículos 65 -66) 

Personalista-Capuahsta Supuesto que esta sociedad se encuentra 

un punto de ullJón entre la personalista y las capitalistas, es decir, se encuentra en término 

dlO: aún cuando en rcalidad predomma en el contrato social el elemento personal. 

Rco.;ponsabllidad Limitada. Los SOClO~ responden de las 

Igacionc!-' sociaJe~ ha.;ta por el monto de sus aportaciones. ~alvo aportacIOnes supk:mcrllarias o 

!->Iacione~ ;1rcc:sori;¡:, 
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AportacIOnes suplementarias. Cuando Jos 50C105 se obligan en el 

ntfato social a reahzar aportaciones independIentes de las efectuadas para consntUlf el capital 

~iaL es decir, son aportaciones que a manera de suplemento efectúan los socios, para 

:rementar el patrimonio y capacidad econónuca de la socIedad, Sin llenar todos los reqUisitos y 

-mahdades que establece la ley para aumentar el Importe del capital soclaL( artículo 70 ) 

Prestaciones Accesonas. Los SOCIOS se obligan intcll1amente en el 

ntfato social, a realizar una prestación impersonal, como por ejemplo sumimstrarle a la 

:iedad materiales o matena prima- arrendarle a la socledad un local. ceJerle a la sociedad los 

rechos de patentes, marcas. nombres de fabrica. etc. Luego entonces las prcslacÍonc:-. 

:esorias, tienen la característica de ser impersonales, es decir, los socios no pueden, por este 

ncepto, prestar servicios a la SOCIedad. 

Órganos de la sociedad. La Sociedad de Responsahllidad LlInitada 

nc tres órganos denommados: 

Órgano Supremo 

Órgano Representativo 

Órgano de Control. 

Órgano supremo La asamblea de socios legalmente instal<:lda 

1stituyc el órgano supremo dc la SOCIedad. 

Órgano representativo Este puede estar integrado pOI' uno o mis 

'wnas que estarán a cargo de la administraCión de la SOCIedad y que se les denomma gerentc~. 

enes podrán ser SOCIOS o extraños. 

()rgano de conlrol o de vigilancia Este se integrara por un consejO 

vigilancia que puedc CSI~1l Jormado por socios o extraiios y que tiene la funCIón de cómo su 

ubre lo dice de vigilar el bucll luncionallllcnto de la sociedad, para en su caso de que suceda lo 

lIrano lOmar la" Jlh.;(hd;j\ nCl'l'\an,l\ t.' 10 jorm:u1n ;¡ la asamhlea gellef al dc :.,ocio:., (artículo ~4) 



En conclusión podemos establecer que esta sociedad tiene como 

"acteristica para su constitucíón los siguiente: 

• Los socios responden por las obligaciones sociales hasta por el monto de sus 

aportaciones: 

• Existe indistintamente bajo una razón o denommación social. 

• Tiene un capital númrno de tres mil pesos 

• El limite de socios es hasta 50 

• Esta dividido el capital en partes sociales individuales; 

• Las partes sociales no pueden estar representadas por títulos negociables; 

.4. SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

Es una sociedad mercantiL con denominación o ra¡;ón social de 

>ital fundacionaL dividido en aCCIOnes, y se compone de uno o varios socios comandltados que 

ponden de manera subsidian a, solidana e ilimitadamente de las obligacJOnes sociales. y de uno 

arios socios comanditarios quc responden únicamente por sus acciones ( Altículo 207 de la 

I General de Sociedades Mercantiles) 

Este tipo de sociedad se rige por las disposiciones de la SOCIedad 

Imma, en lo general, pero asimismo también le son aplicables diSpOSICiones de la socH::dad 

::ctiva y en comandita por acciones. ( Artículos 208-211 de la Ley General de Sociedades 

rcantiles) 

.5. SOCIEDAD ANÓNIMA 

El al1ículo 87 de la Ley General de Sociedades Mcn:anliks 

lblccc que es la que (;Xl~1l' baJO una dcnollnnación y se compone exclUSivamente de socios 

a ohligación :-ot' Iilllit.¡ al pago de '-'u" aCCIOnes", 
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De esta definición legal se desprenden las treS notas características 

: este tipo social: 1) denominacIón: 2) responsabIlidad de los SOCIOS (acciomstas) que se limita 

pago de sus acciones (de sus aportaciones) y 3) la presencIa de acciones en que se dIvide y que 

presentan el capital social. 

Elementos. 1) La denominación. no es exclusiva de }a.<., Socledadc,'" 

1ónimas, porque también las Sociedades de Responsabilidad LImitada, pueden recumr a ella, 

es la única forma en que aquellas se manifiestan, pues éstas -las SocIedades de 

~sponsabihdad Limitada- tanto pueden acudir a una razón social como a una denominación 

l1.ículo 59 de la Ley General de Sociedades Mercantiles), y todas las demás sociedades, civiles 

:-tículo 2699 del CÓdIgO Civil) y mercantiles (artículos 27, 52, 210 de la Ley General dc 

IClcdades Mercantiles), se ostentan con una razón sOCIal. 

En los ténninos del artículo 88 de la Ley Gcneral de Sociedades 

~rcantiles, la denominacIón de las SOCiedades Anónimas se formará lIbremente, la única 

;tricción es que sea distinta a la de cualquiera otra sociedad (anónima o de otro tIpO) Aquello, 

mutc que el nombre de las SOCiedades se forme con una mencI6n dc fantasía (por ejemplo, el 

erto de Liverpool, SA). o con la referencia a la finalidad SOCial (Fundidora de Flcrro y acero de 

)nterrey, SA): o bien. que incluya el nombre de uno o varios socios ( Robeno Diener y CIa., 

.. ), o un nombre colectivo (Campos Hermanos, SAo Hermanos Vázquez, SAjo Esto, es común 

)fa en México y en otros países, pero puede resultar inconveniente, en cuanto Se hace creer que 

wcio cuyo nombre se usa en la denominaCión (por ejemplo, Cario!:. Trouyet) garantiza o asume 

3. responsabilIdad personal por las deudas sociales, como sucede con las sociedades personales 

;on la Sociedad de Responsabdidad Limitada (artículos 25, 28, 52, 53 60 Y 211 de la Ley 

neral de SOCiedades Mercantiles), y como para la SoclCdad Anónima era baJO el Código de 

rncrcio de 1890 (artículo 1(4), El propio a 86 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

e que la denominación Jlá seguida de las palabras "Socj(,,:dad Anónima". o de su ahn,:vIalUra 

A." En los olros tipos de sociedades merc:mtiles comprendido:. en la Ley General de 

jedadcs Mercantiles, :':ll\'o en las S en Ne, la omisión: de la clase de SOCiedad de qw.: :.c Iwlc 

I\'oca que lodo>; :.\1:-. SOCIOS ¡¡stllnan la n::-.ro!1sabIlidad qw: indic:.l (liclHl articulo 25 (aI1¡Cu!os 

5(.) y 211 de I,t Le)' (;'eJ1l'r~tl de SOL:J(.xIad¡,;s \!1ercc\IH¡!¡';;.,) !-."ln, IlO -':c lIldll'(\ en d c<!,,{) d~ b 
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:iedad Anónima, la doctnna, correctamente a rru Juicio, consIdera que también en ciIcho tipo 

ial todos los accionistas incunirian en ese supuesto, en la responsabilidad del «a.» 25: lo que 

lIta congruente con el s.istema de la ley, dado que la onlisión conduciría a creer ü suponer 

Jnablemente que se trata de una S en Ne. 

La responsabIlidad de los SOCIOS se limita al pago de sus accIOnes. 

nbién esta caracterísuca es exclusiva de la Sociedad Anónima En las socIedades civiles los 

ios admirustradores responden ilimitada y solidanamentc (artículo 2704 Código Civil, que 

mite amphar la responsabilidad de los socios no admirustradores), en las colectivas todos los 

¡os adquieren dIcha responsabilidad ihmitada (artículo 25 de la Ley General de Sociedades 

[cantiles); en las comanditas, la asumen los comanditados, y en cambio, los comanditanos 

)onden. como en la SOCIedad Anónima, hasta el monto de sus aportaCIOnes (artículos 5 ¡ Y 207 

la Ley General de SOCIedades Mercantiles); en la Sociedad de Responsabilidad Linntada, SI 

1 los socios solamente están obligados al pago de sus aportacIOnes (artículo 58 de la Ley 

leral de Sociedades Mercantiles), el pacto puede Ilnponcrles "aportaciones ~uplemenlarias en 

porción a sus pnnutivas aportaciones" (artículo 70 de la Ley Gcneral de SocJedad~s 

rcantiles); y finalmente, en las cooperativas sucede cosa semejante que cn las Sociedades de 

ponsabihdad LImitada (artículo 5° de la Ley General de SoclCdades CooperatIvas -LGSC-), 

lsecuencia de dicho prinCIpio de la limitación de responsabilidad del artículo 87 de la Ley 

Icral de SOCIedades Mercantiles, es qUl! carezca de validez cualqUier pacto o conveOlO que 

longa a uno o varios accionistas s como tales responsabilidad adicionaL En cambIO, pueden 

urir un accionista (o varios) en responsabilIdad ilitllltada y solidaria, como consecuencia de 

l5 Ilícitos cometidos por él a nombre de la SOCiedad. cuando controle a ésta por cualquier 

lio (artículo 13 de la Ley de Venta al PúblIco de Acciones de las SA), Este principio no 

lrana al de el articulo 87, puesto que constituye una sanción por un obrar ilícito, 

La división del capital en acciones, alnhuto de la SOCiedad Anónima. la (hstingul:. de 

[qUlcr otro tipo social. salvo la ~(S en e por !\}) que no se practica en MéXICO. La Sociedad 

inimu es, pues, una SOCiedad por accIones (como lo eran las SOCiedades ll\incra~ de acuerdo 

la Ley de Mina'> d~ la Replíhlica MeXIcana de 1805. Y b<-: Socw.dadc:; de ResponsahllHiad 

litada rC~lIladCl ... en d C()d¡~~n (k Cnllll'fCHl de IXX-t, aunqul' L:S!aS en rc:dldad COlls!ltUJall una 
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riante dé las Sociedades Anómmas). tal atributo es fundamental, dado que las acciones se 

,nsideran como títulos valor (artículo 111 de la Ley General de Sociedade:-. Mercantiles) . y que 

biendo ser nonunativas (articulo 117 según la refonna del 31-XII-82 que abolió las aCCIOnes al 

Irtadar) circulan como los documentos de este carácter, medtante un endoso. su entrega al 

quirente y la IOscnpción de la transmisión en el libro de acciones (artículo 128 de la Ley 

~neral de Sociedades Mercantiles). En princIpio, es libre la transmIsión de la acción (y con clla, 

todos los derechos y las oblrgaciones del socio), con lo que se pennite una gran movilrdad de 

tos documentos (sobre todo sí las transmisiones se operan por medio de la holsa de valores). 

ta nota, junto a la hrrutación de la responsabilidad de los socios explIcan la amplísima difu sIón 

la Sociedad Anómma, en todo el mundo capitalista. Entre nosotros, eso, aunado a la falta total 

control y de vigIlancia por el poder público de las Sociedades Anónimas, no solo t;O su etapa 

cial y respecto a las aportaciones reales de los SOClOS, SInO también durante el funCIOnamiento 

ellas, ha conducido a desplazar casi totalmente a las sociedades personales, de responsabilidad 

mltada de todos o de algunos de los SOCIOS, y a privar de mterés a las Sociedades de 

:sponsabilidad Limitada, similares a las SOCIedades Anónimas en cuanto a la limitaCIón de 

;ponsabJlidad de todos los socios, pero que carecen de acciones 

El articulo 130 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

nmte que el contrato social imponga una restricción a la libre circulaCión de las acciones, a 

)er, la previa autorización del órgano de admmistración: otras derivan de la LIE: los 

tranjcros sólo pueden adquirirlas con penniso de la Cormsión NaCional de Inversiones 

tranjcras (artículo 8°), y, otras más, de la costumbre mercanlIl que permltc que el pacto SOCIal 

~ccda a los socios el derecho del tanto cuando uno de ellos quiera vender parte o la totalidad de 

; acciones 

Requisitos. Los requIsitos para constitUIr una Sociedad Anónima 

fija el artículo 89 de la Ley G~neral de SocH.::dades Mercantiles, 1) que hay<l cuando menos 

;; SOCIOS Y que cada uno .'iuscriha una acción cuando menos 2) que el capital social no sea 

nor dc cmcuenta mil pesos y que esté íntegramente suscnto, ~) que cuando las aportacIOnes 

In en mIllH:rano. s<: nlllha cuandn !llenos el ve1l1k por ciellto dt:l valO! de cad<.J acción, y 4) 

: '" Jqucll,¡,-, ... ()Il t'tl "hl':nl''-. distllllO:-' dt: nUI1lt:lJIIO", ~e cxlllba íntcgr:1r11cntc ,>u valor 



En cuanto al núnimo de socios, de las sociedades reglamentadas en 

Ley General de Sociedades Mercantiles, la SocIedad Anónima es el único tipO para el que se 

tablece la LGSC también establece este requisItO: cinco cuando menos. 

dIrectamente, para todas se requiere la presenCIa de dos socios cuando menos, ya que el artículo 

9, fracción IV 10 fine, de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que eS causa de 

mlución de las sociedades que' "las partes de interés se reúnan en una sola persona". La 

lralidad de SOCIOS justifica que nuestra ley considere a las sociedades corno contratos. y que 

:05 sean plurilaterales, y no sólo bilaterales. Por lo demás en nuestro sistema no puede 

nstituirse una Sociedad Anónima con menos de dos socios. ni tampoco puede subSIstir, porque 

causa de disolUCIón que "el número de accionistas llegue a ser inferior al número que esta ley 

.ab1cce" (artículo 89, fraCCIón IV de la Ley General de Sociedades Mercanules ), 

El mínimo de capital que la Ley General de SOCIedades 

~reantiles conserva: cincuenta mil pesos, obVIamente es una CIfra ndícukl El principio d¡; 

igirse un capital mínimo, que la Ley General d~ Sociedades Mercantiles fiJa sólo para las 

:icdades de capitales, Sociedad de ResponsabilIdad Limitada (artículo 62) y SOCIedad 

lónima (artículo 89, fracción XI), o sea que como dice Rodríguez V Rodríguez, sean sociedades 

capital fundacional, se explica en función de que en ésas sociedades ningún socio responda 

1 su patrimonio personal de las obhgaclOnes de la sociedad, y si, solamente, con el monto de 

) aportaciones, En las sociedades personales, el patrimonio de los soelQS (de rcsponsahilidad 

nitada) constituye la garantía frenle a terceros, en caso de lIlsuficiencia o Inexistencia del 

)ital SOCiaL Leyes especiales que regulan ciertas clases de SA, fijan mínimos mucho mayores 

su capital social En el últllno Proyecto del CÓdigO de Comercio -1982- el núnllno del capItal 

fija en función de una dcla: tantas veces el salario mínimo vIgente al constituirla (artículo 57), 

ln de que la pérdIda del valor adquisitivo de la moneda se compense con las alzas Sistemáticas 

los salan os. 

En las aport;.1CHlIlc:-, en dlfll'¡O ~c adnute que d valor de las 

'Ionc~ IHl \c cuhr.l !!l lq,'l a flll'n tt: al :.u<.;cnbirla ... y qUL', por tanto, haya un saldo deudor del SOCIO 
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favor de la socIedad (dividendo pasivo) que esta puede eXIgIrle aun Judicialmente (artículos 

8-120 de la Ley General de SOCIedades Mercantiles), medIante requerimlento que se pubhque, 

1vo que en el texto de las acciones se fije el plazo para cubrirlo (artículo 119). En todo caso, los 

videndos que correspondan a esas acciones (pagadoras), así corno la cuota de liquidación de lo~ 

dos deben ser "en proporción al Importe exhibido de el1as" (artículos 117 y 242, fracción IV. 

la Ley General de SOCIedades Mercanttles); en cambIO, ninguna restncción cabe por lo que 

:a al derecho de voto (artículo 113 dc la Ley General de Sociedades Mercantiles) 

Que las aportaciones que no sean en dinero, sino en otros bienes 

Jortaciones en especie) deban pagarse en su totalidad. implica no quc la sociedad reciba la 

2.lidad del precio de las acciones al ser éstas suscritas, sino que el accionista trasrruta a ia 

::iedad en ese momento de la suscripción, un bien o un derecho cuyo valor social ~ea, cuando 

~nos, el del monto total de la apoI1ación, aunque su pago se difiera, ya sea porque el derecho 

n no venza, o porque conceda a su titular (la sociedad) derecho a exigir del deudor el pago de 

~staciones periódicas sucesivas (renta..~, intereses, regalías) y también futuras Así pues, la 

~nclón de la fracción IV del artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles· "Que se 

h.iba íntegramente el valor de cada acción", no SIempre implica que el valor del bIen o del 

:dito que se aporta sea el de la, o de las acciones (valor nominal), y que la soclcdad adqUlcrJ el 

rccho de reclamar su pago íntegro al aCCIOnIsta. En el caso de estas aportaciones en especie, el 

ículo 141 de la Ley General de Sociedades Mercantiles impone que las acciones relativas 

:ciones liberadas) "queden dcposnadas en la sociedad durante dos años", para garanttz¿u que el 

ler de los bienes o derechos no fue menor, al tiempo de la constitución 

Órganos de la Sociedad Anónima. La Ley General de Sociedades 

~rcant¡}es estahlece como obligatorios tres órganos. la asamblea de acciOnIstas ("órgano 

m~m()" de la sociedad, artículo 178), la administración (artículo 142) y la vigilancia (artículo 

~). En los otros tipos de SOCIedades, salvo en las S en e por A (artículos 208 y 211) yen las 

)pcratlvas que tambj~n se exigen los trc~ órganos mencionados (artículo 2 I Ley General de 

::iedaues Coopcratlvas), siempre C~ ohill;!atono y ~icmprc actúa el órgano de adrlllllIstraciún, 

¡(jUL' esta n:c:uga 1l00ma!mcntc en los ~OCIOS; el órgano de vlplanCI<l es optativo (artículo 47, 

H·~ dI.; la Le) GC!1lTa! tilo' S(\Cil'{Lldc~ Mercantilesl, y la <l.sa11lbh:a o Junw oc .sOClO~ rued!..: no 
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~tuar ni constitUIrse (así, expresamente, para la SocIedad de Responsabilidad Ltmitad~L artículo 

2 de la Ley General de Sociedades MercantIles) . 

A las asambleas les corresponde "acordar y ratificar todos los actos 

operaciones" de la sociedad (artículo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles); ellas 

Jeden ser extraordinanas, SI se trata de alguno de los asuntos enumerados en el artículo 182 de 

Ley General de Sociedades Mcrcantiles~ y ordinarias para cualqUier olro asunto, ya sea los que 

:an propios de la asamblea ordinaIia anual (artículo 181 de la Ley General de SOCiedades 

[ercantiles), o cualesquiera otros ajenos a dicha lista del artículo 182. 

Al órgano de administración, singular (adnumslrador único) o 

ural (consejo, artículos, 142 y 143 de la Ley General de Sociedades Mercantiles), corresponde 

nto la adilllnIstraCJón (organización y funcionamiento interno de la sociedad), como la 

presentación (relaciones con terceros). La extensIón de sus facultades, está hmitada por la 

rIahdad de la sociedad: "podrán reahzar todas las operaciones mherentes al objeto de la 

ICledad. salvo lo que expresamente establezcan la ley y el contrato SOCIal" (artículo 10 de la Ley 

eneral de SOCIedades Mercantiles). Los actos que cometan en exceso de sus facultades (actos 

tra vires), son moponibles a la sociedad, salvo que ella los ratifique posterionnentc (artículo 

78 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, supletoriamente el artículo 2716 del Código 

ivil). 

En cuanto al órgano de vlgilancia, que también puede recaer en 

10 o varios corrusarios (artículo 164 de la Ley General de SoclCdades Mercantiles), sin que en 

te último ca:'>o constItuya consejo (artículo 171 en cuanto que nos remite al artículo 141 de la 

~y General de Soeiedade~ Mercantiles ), le coO"cspondc como función "vigilar llilllltadamcnle y 

1 cualquier llempo las operaciones de la sociedad" (artículos 164 y 116. fracción IX. de la Ley 

:neral de Sociedadc~ Mercantiles) 

Socicdadc-.; anónimas especiales Son varias, creadas también por 

\'C,", c~p(,Cla!l'~. Ja~ lI1StJ!U("JOIH'<" de ~l'gllro" y de !ian/a~, la~ lTlslltucioIlC," de cn::dito~ Ia~ 



iedades de inversIón, las bolsas de valores, las sOCiedades controladoras y controladas, y en 

las sociedades con capital extranJeroo 

.6. SOCIEDAD COOPERATIVA 

Asociación indefinida de mdividuos de la clase trabajadora. 

nados por las ideas de ayuda mutua y equidad. que mediante la eliminación dc:l 

:rmediarismo buscan, SIO afán de lucro, obtener y repartir directamente y a prorrata entre Jos 

¡os, beneficios extracapitalistas, variando el capital y el número de socios. 

Naturaleza. La base filosófica del cooperatIvismo descansa en la 

1tidad de la naturaleza de que participan los hombres; en que causas análogas producen 

lagos efectos. El cooperativismo no es sólo una IOstirución, es un sistema dmámico 

°lológÍco que busca SolucIón al problema que provoca la deSigualdad de clases; une dos 

lcipios (régimen liheral y régimen socialIsta) que parecen incompatibles y contradictorios. 

La verdadera razón de ser de una se es el servicio al SOCIO, a la 

lunidad; atender a ciertas necesidades de sus afiliados, Evidentemente que, para prestar este 

'icio la Sociedad Cooperativa lo hace mediante una actividad económico-social (pero no 

:::sariamentc mercantil) en régimen de emprcsa común y dentro del marco de los pnllclpios 

perativos (mutualidad, equidad, solidaridad, etc.) No deCimos que esa sea su úmca finalIdad, 

: sí la principal. 

Doctrinalmentc se discute la presunta naturaleza mercantil de la 

iedad Cooperaliva mediante la argumentación de que no persigue fines de lucro y que elimina 

ntcnncdiario comercial Insistimos que esta es ulla característica lIlas de la SOCIedad 

Iperaliva (como lo podrin. ser de alguna SOCiedad Anónima de participaCIón estatal 

'oritana que, a nuestro entender, tiene por obJcto prinCipal el salisfacer una neccsidad púhlica

al y no el dc obtcner ganancia:), y SI lo hace, es mcramente mcidclltal), El hecho de rcali7<.lf 

iIl acto de CUnIl'I'CIO o hll'n el l'vitar al IfItcrme(j¡ano, etC. (kbe cntcnder~e como un mecho (no 

para ClIlllplir ad(:L'uadJlllcntc con ~u !)hjcIl\'O s(lClal ntn¡capltal¡o.;t:! 



Desde el punto de vIsta fonual. se trata de una InstitucIón de 

'echo público y de interés sociaL 

Clases. En doctrina, las Sociedades Cooperativas escapan a todo 

:!nto de clasIficacIón en virtud de que muchas Sociedades Cooperativas pueden realIzar 

~rentes actividades (con la lirrntación del artÍCulo 8° LGSC), por lo que, atendiendo a su 

eto, dicha tarea resultaría estéril, La LGSC expresamente regula, en su «tÍt » segundo, cuatro 

pedes" de cooperativas: de consumidores (consumo, artículo 52), de productores (prodUCCIón 

'culo 56), de intervención oficial (artículo 66 y de participación estatal (artículo 66), 

tinguiendo a las dos pnmeras en razón de su finalidad (adquisición, por parte de sus socios, de 

nes o serviclOs, corno ocurre cn las de consumo; o para trabajar prodUCiendo bIenes o 

stando servicios al público -sociedades cooperativas de producción Sep). Las de intcTVención 

:ial se caractenzan por la atención o explotación (mediante conceSIOnes, permisos, elc.) de 

vicios públicos Son Sociedades Cooperativas de participación estatal aquellas que reciben de 

gobiernos federal o locales determinados bienes para su explotación 

El Reglamento de Cooperativas Escolares regula este tipo de 

:iedades Cooperativas estableciendo que tendrán por finalidad proveer a sus socios (alumnos, 

estros y empleados de la escuela donde se constituyan) de útiles escolares, alimentos etc., que 

esiten durante la jornada escolar (artículo 13 LGSC y artÍCulos 9 y 10 del citado reglamento). 

habla también de cooperativas de crédito, de construcción, etc., siendo las SCC y SCP las más 

)ortantes. 

Requisitos. Las Sociedades Cooperativas deben estar compuestas 

miembros de la clase trahajadora. Por este motivo se dice que es una sociedad "claSista". 

xá igualdad en derechos y oh ligacIOnes de los socios; ni ventajas ni privilegIOS. No deberán 

seguIr fines de lucro (las "utilidades" que obtienen, se traducen en un provecho económico de 

'n'o de ga~to) El número de SOCJOS es de CinCO minimo, SlIl límite supenor Al conslltUlfSC 

'era l'xhiblr"l' cuando 1lll'1)()\ d 10',k¡ de la~ aroJ1aclonc~ (la k:y no fij<l capilal mínimo). El 

¡[al ~l'IÜ \lanahlc, lo que 11l1p]¡(;¡ el LícJ! lr~Hhlt() dv \llt:l()~ Su dll1<1C!()1l Sl'rj indl'fínida y 



te bajo una denominaCIón social precedIda de la clase de responsabilidad adoptada (hrmtada 

Llbsidiaria). así como del núm. de registro que le corresponda. El acta constitutiva será 

¡ficada por funcionano con fe pública. Para su constitución requiere permisos de. la Secretaría 

~elaciones Exteriores y de la Secretaría del Trabajo y PreviSIón Social (STPS). Una vez auto. 

da se procederá a su registro en el RegIstro Cooperativo NaclOnal. Las Sociedades 

)perativas deben constituir dos clases de fondos' de reserva y de previsión social (artículos 38-

En principIO las Sociedades Cooperativas no emplearán asalariados. y. en ca'los 

epcionales (artículo 62), sus relaciones serán regidas por la Ley Federal del TrabaJO. No 

rán pertenecer a cámaras de comercio ni a las asociaciones de productores. en cambio, es su 

19ación fonnar parte de las federaciones, y éstas de la Confederación Nacional Cooperattva 

ículo 72). Para constituir una federación se requerirá un núnimo de dos SOCIedades 

)perativas (artículo 108 del Reglamento de la LGSe). Las SOCIedades Coopcrallvas tienen 

echo a franqUicias especiales de la Secretaría de HacIenda y Crédito Público y deberán 

leterse a vigilanCIa oficial por parte de la STPS. 

Órganos a) Asamblea general. La asamblea general de SOCIOS es la 

idad máxima de la Sociedad Cooperativa. Sus acuerdos obligan a todos los socios. presentes o 

Existen tres clases de asambleas: ordinarias, extraordinarias y sccciónales. Las convocatOl;as 

sambJea se harán por el consejo de admimstración o si no lo hicIere, por el consejo de 

¡lancia (artículo 28 del Reglamento de la ley), estando facultada para el efecto la STPS. En 

lcral, los acuerdos se toman por mayoría simple y en casos espeCIales, se requcnrá la 

nunión de las dos terceras partes de los SOCIQS (artículo 23 Ley General de Sociedades 

ope4rtalvas y artículos 31-32 de su Reglamento). Sc limita el voto por poder. por ejemplo., 

amente los SOCIOS podrán ser representantes y de dos máXimo. En caso de que los socios sean 

s de 500 o residan en localidades distmtas, dentro de la asamblea seccional será electo un 

cgado que lleve a la asamblea general la representación de éstos. 

h) Consejo de administración El consejo estará integrado por un 

mero, igualo !llenO! d!.: nul.!Vc e Impar de mjcmbru~, esto:-. podrán ser o no socios, pero c::, 

ligación de los SOCI():- el SL'I cnnsCjL'I():- (artículo 10, fraCCIón VI. dd Reglamento), el cargo es 

nhuldo y In" C\(I,IllJlTO:-. no pudran [()lllla!' parte, 



c) Consejo de vigIlancIa. Tiene a su cargo la supervisión de la 

edad CooperatIva y estará integrado por tres o cinco mIembros. TIene derecho de veto en 

110 a las resoluciones del consejo de administración (artículos 32 y 33 de la Ley General de 

edades Cooperativas) 

Socios. Deberán entregar aportaciones (económicas o de trabajo) a 

ociedad Cooperativa La aportación debe dIrigirse a la necesIdad de que el SOCIO consiga, 

lO consecuencIa de su incorporación a la sociedad, una mejora personal, en proporción al 

erzo con que él alienta la propia cooperativa como tal, por ejemplo, no se debe pennitir la 

ada de nuevos socios por el hecho de conseguir un beneficIO especulatIvo, sobreponiendo los 

reses individuale::. a los sociales. El socio no debe lImitarse a aportar trabajo o capItal, sino 

sus derechos y obligaciones están en la gestión fomento y progreso de la sociedad y del 

[JerativIsmo No tendrán obhgación de entregar cuotas de ingreso (artículos 3° de la Ley 

leral de SocH'!dades Cooperativas y 8° del Reglamento). 

Los SOCIOS tienen derecho a recibir rendimientos equitativa y 

10rcionalmentc a las operaciones realizadas (SCC) o a los servicios prestados (SCP), y no en 

ción al monto de sus aportaCIOnes. Los excedentes mgresarán al Fondo Nacional de Crédito 

>perativo (artículos 54 y 62 LCSC). En las sep, el valor de las aportaciones no excederá a las 

ibilidades económicas del socio (artículo 87 del Reglamento) Derivado del principio de 

lIdad en los derechos y ohligaclOnes de los socios, rige el de que cada socio tendrá derecho a 

:;010 voto S10 Importar la cuantía de sus aportaciones. Por otra parte, llenen la obligación de 

curnr a las asambleas y desempeñar cargos en la Sociedad Coopclativa. Si en la cooperativa 

sección de ahorro (artículo 9" de la Ley General de SOCIedades Cooperativas). podrán 

celer a pléstalIlos de emergencia, 

La calidad de SOCIO se fllt.:rdc por (artículo I i Reglamento) a) 

:.:rtc los :-'Ul'csnrc;., ;.,\.)ln pDdr:in <.'.1nccr l(l:- dClcchos dc \OCIO SI reúnen lo..; reqll1sJtos para ser 

(artículll 1-; Reglamento), 11) <..,cpaf.IClOn vnlunl.lna' ddK'¡<-Í pn.:<..,c:nta¡'>l' n;nUIlCla ante el 
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SCJO de admimstración, la asamblea general resolverá en defimtiva (artículo 15 Reglamento), 

I exclusión (causas: artículos 16 y 92 Reglamento): solamente operará mediante acuerdo de la 

~blea general y previa audiencia del interesado. En todo caso tendrán derecho a que se les 

uelva el importe de sus aportaciones o una cuota proporcional si no se puede devolver lOdo, 

como el reintegro de sus cuotas de ahorro. 

REQUISITOS PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

Con la finalidad de precisar adecuadamente cada una de las 

iedades mercantiles primero hemos de establecer que es lo que tenemos que realIzar para su 

lstitución. 

Así tenemos que para poder constituir una sociedad de las 

IDcladas por el artículo 1 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se requiere: 

1. Penruso de la Secretaria de Relaciones Exteriores, con el objeto de acreditar la 

nacionalidad de los socios y se nos otorgue la razón o denominación social diferente a 

cualquier otra. 

2. Acudir ante un notario o corredor publico Articulo 5° de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, artículo 6 0 fraCCión VI de la Ley Federal de Correduría Pública. 

3. Cumplir con Jos requisaos quc nos marca el artículo 6 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

l. Los nombres, nacionahdad y donudho de las personas físicas o morales que 

constJtuyan la sociedad. 

11. El Objeto de la SOCiedad 

lll. Su razón SOCial () denominación 

IV Su dur.tL'!Ún 
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V. El importe del capital social 

VI La expresión de 10 que cada socio aporte en dinero o en otros bienes, el valor 

atribuido a estos y el criterio seguido para su valorización. 

VII. El domicilio de la sociedad 

VIII. La manera conforme a la cual haya de admimstrarsc la sociedad y las 

facultades de los adrrunistradores. 

IX. El nombramiento de los administradores y la deSIgnaCión de los que hayan de 

llevar la firma social. 

X. La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre los 

miembros de la sociedad, 

XI. El importe del fondo de reserva 

Xll. Los casos en que la sociedad haya de disolverse antlcipadal1lente, y 

XIII. Las bases para practicar la lIquidación de la socIedad y el modo de proceder a 

la elección de los liquidadores. cuando no hayan sido deSignados 

anticipadamente 

Todo lo que se indica van a formar los estatutos de la sociedad. 

Por conSiguiente pasaremos a explicar brevemente cada uno de los 

IISltos que dehe contcllt:r el acta constitutiva 



'ICULO 6 0 

lisitos que debe contener el acta constitutiva 

;eritura constitutiva de una soclcdad deberá contener: 

Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que 

constituyen la sociedad; 

~specto de la naclOoalidad para que una sociedad se pueda constituir es menester conocer la 

)nalidad de los socios, ello en vIrtud de que de sí en ella partiCIpan extranjeros, personas 

as, su caltdad y característica migratoria les permite realizar dicha actividad, y en su caso si 

personas morales extranjeras cumplan con los requisitos legales para poder realizar 

'idades es nuestro Estado y estar acorde con lo dIspuesto por la Ley de Inversión Extranjera. 

o referente al donucilio en necesario que se dctcnnine éste en virtud de conocer donde se 

len ubicar con el objeto de cumplir obligaciones y sHuaciones que se prest!ntcn en n::laclón a 

Ic¡edad 

[1 El objeto de la sociedad. 

consiste en que en el acta constitutiva se debe de detenninar cual va a ser la actividad dc 

edad debido a que es nccesano conocer dicha actividad ya quc al respecto tenemos que 

~rvar cuales están concesionadas exclusivamente para el Estado, cuales pueden ser 

:esionadas para los particulares y en que porcentaje pueden participar extranjeros, y en su 

:cto de no ser los antcnorcs saher la actividad de la socIedad, 

[1 Su raz()n social o dcnominaciún. 

1~lstc en quc la s\lcIt;dad dehe lenel UIl nombre quc es con la que ~c Ya a oS(i,;n(al f[t,;ntc a 

eros éste se puede llltl't!I:..I1 ya ;"l:'1 Clln una raí'ón -';(lc131, que "e inlcf!ra con 10\ nombres o 

IlltIos de IDs ;"l)Cl()~ l) en ~ll defecto con cJ eh: al~uno dc dios segUido de Lis pal:lhras y 



JaMa u otro similar; y la denominación que se constituye con el objeto de la sociedad o 

bre fictIcio que se le quiera dar, pero ambos tiene que Ir segUIdos de tipo de socIedad de que 

He o de sus abreviaturas 

Su duración. 

se refiere al tiempo en que la sociedad va a tener vigencia para realizar sus aCtivIdades, este 

nde del acuerdo que hayan tomado los socios al respecto, pero lo máximo de duración que se 

lula es de 99 años, pero tambIén nos hace suponer que puede establecerse por tiempo 

finido ya que al respecto no se establece ninguna lunitacióo. 

El importe del capital social. 

cláusula reviste suma importancia debido a que ella se detcrnuna el valor de los bienes que 

a pCl1cnecer a la sociedad y será el monto con el que pueda empezar a ejercer sus actividades 

ga frente a las responsabilidades y obligaciones. Este se integra con todas las aportaciones de 

ocios ya sea en numerano o en bienes. 

La expresión de lo que cada socio aporte en dinero en otros bienes; el valor 

buido a éstos y el criterio seguido para su valorización; cuando el capital sea variable así 

I(presara indicándose el mínimo que se fije. 

pennite que los socios apOI1en bienes distintos de numerario y el valor que se les va a 

lUir a éstos de una manera clara y el criterio que se tomo para darles tal valor ya que el interés 

)s terceros debc ser protegulo. 
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1 El domicilio de la sociedad. 

I vez que este es un atributo de la personalidad jurídica de la socIedad es Importante su 

minación, a fin de establecer el lugar para el cumplimiento de las obligaciones, donde se 

zaran las asambleas y fijar competencia en caso de conflicto. 

[1 La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facultades 

1$ administradores. 

~specto la fonna en que haya de administrarse la sociedad puede ser de dos maneras a saber 

unistrador Úruco o Consejo de Admirustración, quienes pueden ser socios o extraños a la 

~dad, y a los cuales para el ejercicio de sus funciones se les otorgaran poderes que pueden 

istir en Actos de Administración, Poderes para pleitos y cobranzas, Actos de Dommio, si así 

equieren para su funcionamiento, )' en su caso poderes especiales que determinara 

iamente la Asamblea de Socios o accionistas. 

El nombramiento de los administradores y la designación de los que hayan de llevar la 

la social. 

vez deSIgnado la forma de adm-inistrar, úruco o consejo, en el acta constitutiva serán 

bradas las personas que ocuparan el cargo y se designara la persona o personas que hayan de 

lr la finna social, la cual consiste en quienes se van a fimmr en nombre de la sociedad panl 

~r contraer derechos y obligaCIOnes 

La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre los miemhros 

}. sociedad. 

o referentes a la distribución y pérdidas de l::is utilidades es muy difícil que se eSlable/.ca la 

la en que se van .él realií"..ar esta,>, pero esta se hará dI.: acuerdo a las necesIdades de la soclcdau 

r('parlir,in la.., ganancla!-> o pC1(ltda:-. de: acucrdo a 10;" porcentaJes dI.: partIcipaCión de cada 

() 
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El importe del fondo de reserva 

! se integrara con las utilidades netas de la socledad hasta conformarlo en una quinta parte del 

ltal sociaL 

Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y 

estos casos los socios tendrían que detenninar en que situaciones la socledad se tendIÍa que 

)lver anticIpadamente distintos a los que marca la Ley. 

1 Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la 

:ción de los liquidadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente. 

la mayoría de las ocasiones esta cláusula es enunciativa en lo que marca la Icgislaclón ya que 

especto los socios no se preocupan por ésta circunstancia, porque su Intención es que funciOne 

a lo que fue creada y no toman en cuenta tal precepto 

nbién hemos de hacer hmcapié que las sociedades en el momento que se constituyen tienen un 

ano que es el encargado de observar el bucn manejo y funcionamiento de la sociedad que es el 

ano de vIgilancia que puede estar integrados por uno o más comisan os que pueden ser socios 

:xtraños. Así tenemos que toda sociedad mercantil tiene tres órganos que son. Asamblea 

leral. Administración y Vigilancia . 

. DISTINCiÓN ENTRE SOCIEDAD MERCANTIL, ASOCIACiÓN 

CIVIL Y SOCIEDAD CIVIL. 

Con la finalidad dc obtener un panorama mús amplio del acápite a 

al' cxpJ¡caJ(.::mo~ pmnclamcnlc en que consiste la SOCiedad civil y la ar.;oclaciún civil 
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,dad Civil. 

La SOcletas romana era un contrato de carácter consensual, 

agmático perfecto, que, como entre nosotros. poseía, también un fin fundamentalm¡;nte 

6mico. Lógicamente, el contrato resultaba ser in tunu personae, ya que la sociedad 

¡ponía ciertos rasgos de fraternidad entre los socios. El pacto consistía en la aportación 

morual de dos o más SOClOS para la realización de un fin común entre una amplia gama de 

)ihdades. Estas sociedades podían ser de dos clases: uDlversales (cuya característica pnnclpal 

ía en comprender la universalidad del patrimonio de los asociados) y par1icularcs (donde no 

)ortaban más que objetos detenmnados). Estas últimas se distinguían también porque su 

o estaba directamente encaminado a un fin especial Es ilustrativo el ejemplo de la unión de 

.ales precisamente para la fonnación de una cuadnlIa, que posibilitaba un negocio mucho 

ventaJoso. 

Respecto a su regulación procesal, cabe decir aquí que los 

Clpantes mantenían a su favor la acción pro socio que tenía por objeto obligar a los asociados 

lizar cuentas de su gestión o, simplemente, obligarles al pago de la aportación convenida, la 

peión consistía en el beneficium competentiae, en virtud del cual solo se respondía hasta el 

e de las facultades que se tuvieren. 

Por otra parte, si es el caso de que los SOCIOS no logran ponerse de 

rdo sobre los térrnlOos en que deberá efectuarse la partIción de los bienes producto de la 

:dad, cada socio puede ejercitar la acción cornmuni dlvidundo 

El contrato de sociedad ambaba a su tém1ino por causas diversas' 

Insccución del objeto, la llegada dd ténmno o de la condición preVIsta, imposibilidad en el 

~o, disentImiento voluntano, elc.l~ 

La doetnna naCIOnal dcline el contrato de soclcdad como "una 

or:lClón pnvad;.c dotad;! dc pcrsoll:.lJidad .Jurídica, que Si..' con.:;tHuye por contrato ce!t:.brado 
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e dos o más personas para la reahzación de un fin común, lícito, posIble ) 

mnderantemente económico, mediante la aportacIón de bIenes o mdustnas, o de ambos, 

lpre y cuando no lleve a cabo una especulación comerclal, ni adopte fOffila mercantil" 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal lo caractcnza en su 

:ulo 2688 como un contrato por el cual "los socios se obligan mutuamente a combinar sus 

lrsos o sus esfuerzos para la realización de un fin común. de carácter preponderanlcmentc 

1ómico, pero que no constituya una especulación comercial". La naturaleza Jurídica de la 

edad CIvil ha sido duramente discutida en la doctrina nacional y extranjera. Aunque desde el 

to de vista del derecho positivo, el CÓdIgO Civil la catalogue dogmáticamente como un 

trato, parecen existir fundadas razones para dudar de la presencia de tal estructura en el caso 

a sociedad. En efecto, si hemos de atender al autorizado criterio de León Dugmt, uno de los 

: fuertes impugnadores de la noción contractual de la figura, la sociedad es en rcalidad un acto 

:ctivo, donde se hace coincidir la voluntad de una plurahdad de SOCIOS con relación a ciertos 

!tivo:s específicos. 

Por su parte, Gierke afirma la eXistencia en el caso de un simple 

) unilateral, partiendo del punto de vista de que las voluntades de todos los socios resultan 

lcidentcs -paralelas- y de mngún modo contrarias y opuestas. Sea como fuere, la 

lcterizaclón pnnclpal de la sociedad reside precisamente en ese mtento de realización de un 

10 fin común a todos los asociados, para el cual destinan esfuerzos y recursos provenientes de 

)s y cada uno de ellos Como el obJetIvo reviste un "carácter preponderanterncnte ccon6nuco" 

lque de ninguna manera debe constituir una especulación mercantil-, los socios esperan pues 

'calización de gananCIas que, por la participación imclal de todos, se repartirán en forma 

itativa. Esta participaCión mielal pudo consistir en capitaL en trabajo, o en ambos bienes, pero 

TIO haya sido- el reparto será siempre cquitau vo, precisamente en la proporción en que los 

les individuales fucron transmitidos al caudal socbl Por lanto, la ley excluye en forma radical 

pactos que prescrihan la partiCipaCión exclusiva en las ganancIas, así como la cstlpulaCHln de 

uno o más SOCIOS reponen b~ pcrdida~ que eventualmcnte ~c produzcan (artículos 2696 y 

'7) 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2693 del CódIgo en 

debe expresarse el objeto para el que fue constituida la sociedad Por lo general se alude 

blén, en fonna genérica, a la manera como que se pIensa lograr dicho objetIvo. Se detallan 

llsmo las aportaciones que cada socio efectúa, así como las que se esperan recaudar en vil·tud 

hversos procedimientos. Es requisito que se exprese el capItal social con que se cuenta La 

edad, por último, surge en el ámbito jurídico y económico bajo un nombre característico. al 

deben añadirse las palabras "Sociedad Civil" (artÍCulo 2699 del C6digo Civil) 

Corno la aponación individual de cada socio ingresa al pJ.trimonio 

al, debe precisarse la forma juridica en que ésta transmisión sé verifica. Por lo generaL ella 

aste en la tran<;ferencia del dominio de la cosa, por lo cual adopta la naturaleza de la 

praventa, pero es posible hacerla también baJO cualquier otra fonua pernlltida por la ley. La 

10 prohíbe que los socios se reserven el dominio de la cosa aporrada. 

El consentimiento se encuentra presente en el acto de disposición 

resulta del desprendimiento (temporal o definitivo) de un bien propio para integrarlo al 

imonio social. Es lo que los romanOs llamaban affectio societatis. Este consentimiento resulta 

ilateral por el número de socios que acuerdan la realización del acto. El objeto lo constltuye, 

'orma dlrceta, la Integración de un capital común Y como, para su consecución, deberán 

bleccrse normas conducentes que otorgan derechos en virtud de la aportación concedida, este 

unto de créditos y de obligaciones confonua las prestaciones a que resultan vinculados todos 

~ocios con la persona moral que surge a la vida ]ulídica. 

Por lo que respecta a los elementos de validez, lógicamente se 

iere, aparte de la capacidad general indispensable para contratar, que se tenga precisamente 

lcidad especial para disponer del bien cuya propiedad. posesión o uso dcba transferirse a la 

edad. Lo~ dcmá .... elementos de validez resultan comunes a todos los contratos. Sin embargo, 

ce haber reglas especiales p~\ra el establecimiento de la invalidez y sus efectos Así, el 

ulo 2691 Código CIvil exige ti liqUidación de la soeu.:dad para el caso de omiSión de la 

la pn::scrita (anícu]o 26l)()) Pno l''' que de con!nl1nidad con d artículo 222R la falt:.J dt: 

la c:-,lah!cCHLI por la Ie\ O(,-¡~I()lla la nulidad n.:bllva del conlralO. nuhdad que cn(OTl(e .... 
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nina al acto hacia su destrucción. Sin embargo, dada la naturaleza de este vicio se permIte 

:1 acto produzca provisionalmente sus efectos, Y ello es lo que establece el propIO artículo 

in fine La cIrcunstancia de que los socios no puedan oponer a terceros que hayan 

'atado con la sociedad, la falta de forma, deriva igualmente relatIva, que por lo demás resulta 

iea a todos los actos que sufran este vicio. La anomalía desaparece con la confinnación del 

artículo 2231. La persecución de un objeto ilícito acarrea también la nulidad de la sociedad, 

:te caso absoluta ya que puede involucrarse por todo interesado artículos 2225 y 2692 del 

go Civil. 

Por ultimo el contrato de sociedad que no se ha inscrito en el 

:;tro de Sociedades Civiles no produce efectos contra tercero, lo que constituye una clara 

~sión del fenómeno de la inoponibilidad, Es el nusmo caso de su disolución anÍculo 2720. 

la obligacIón princIpal de los socios para con los demás nuenlbros 

1 la sociedad en general se reduce a la aportación del bien en los témlÍnos convenidos y, 

[SIDO. en el saneamiento para el caso de eviceión e indemnización por vicios ocultos- si es 

se ha transferido el dorrunio; SI solo se ha transfcndo el uso o el provecho de la cosa, 

VIenen entonces algunos principios generales del contrato de arrendamiento (artículo 2702). 

socio no responde más que por el monto de su aportación pero, si es el caso que fonne partc 

uerpo de administración de la sociedad, entonces queda vinculado SubsldIanamente en una 

msablhdad limItada y solidaria respecto de las obligaciones sociales hacJa el exterior. 

Los derechos de quc gozan los SOCIOS están conformados por la 

::lpaclón eqUltatn'a (proporcional) en las ganancias de la sociedad, derecho de tanto respecto 

accIOnes de los demás socios (artículo 2706); facultades para examinar el estado de los 

cios sociales, consultando al efecto los libros, documentos y papeles que resulten necesarios, 

110 2710; derecho a pedn a los administradores la rendición de cuentas y. lógicamente. 

:ho de s(!paraciún y renuncia a la sociedad. 

La admif1lstracHín de la soch;dad recac en clcrtn número de 

lhro\ (k'ilp:nado..; ral:l este ckcto en 1:1 ¡:~cntura constItulIva EJcrccn t(lda~ Ia:-. facultadc~ 
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spondIentes a esta función sm necesidad de pedu ei consentimiento de los demás SOClOS, 

en todo caso lo necesitan SI desean enajenar, empeñar, gravar o hIpotecar los bienes sociales 

lfa tomar capitales prestados" (artículo 2712 Código Civil) Ahora bien, si Incurren en exceso 

. desempeño de sus funciones contrayendo obligacIOnes a nombre de la socIedad, ohhgafan 

a los miembros en razón del beneficio recibido a menos que se produzca la ratificación de 

; (artículo 2716). 

Las sociedades se dIsuelven, según ]0 presento en el artículo 2720, 

las siguientes causas' consentirruento unánime de los socios, arriba del temu no prefijado: 

zación del objeto o superveniente imposibilidad; muerte o incapacidad del SOCIO responsable 

arma ilImitada; muerte del socio industrial; renuncia de uno de los socios y, con el de los 

.ás; finalmente, por deciSIón de autoridad judIcial. 

ando las SOCIedades se disuelven, pro cede su puesta en liqUIdación. esta se verifica por un 

-po especial de liquidadores y, en caso de que no hayan sido nombrados, por todos los SOCIOS 

~eneral Al efecto, deberán cubnrse ineludiblemente todos los compromisos sociales que aún 

ltenga la SOCiedad, devolviendo seguidamente las aportaciones de cada uno Ello extingue el 

lpromiso de la sociedad, tanto externa como internamente. Por tanto, si efectuada esta doble 

ración quedan aún bienes en el caudal SOCIal, éstos no serán sino utilidades producto de la 

vidad SOCIal llevada a cabo, Procede entonces realizar la repartición de gananCIas en la forma 

:Ialmente convemda y, en todo caso, si no hubiere reglas al respecto, en la proporción en que 

a uno de ellos contribuyó al fincamiento del capital (artículo 2728). En caso contrario, es 

ir, si no hubiere ya dInero para pagar las dcudas contraídas -y menos aún para devolver las 

)rtaciones de los SOCIOS-, la soclcdad habrá incurrido en pérdidas que nccesanarncntc 

crcutirán en el capnal mdividual de SU!; nuembros (artículo 2730), 

JciaciÓIl Civil 

ACClún y erecto de a~OCtar del latín ad, a, y SOClUS, c{)ulpailcro, 

ltar una CO"a (.) pClsona con otra) En el derecho civil es una persona jurídica con nomhrc, 

fllllOIllO y ÚI.f!~liI();" jllOplO::\ nnglllada en un COnlialO plunlatcral en el qw.: la .... parLC" :-,c oblIgan 
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llzación de Un fin deterrrunado de carácter no económico. Se dIce que la asociación cIvIl 

;orporación en virtud de que sus socios se deben regir por sus estatutos que deben estar 

s en el Registro PúblIco a fin de que surta sus efectos contra terceros, por lo tanto, el 

) que le da origen es fonnal" debe constar por escrito. Es también mtulto personae en 

de que corresponde a la asamblea aceptar y excluir a los socios, calIdad que es 

'erible 

Los órganos de dIrección de la asociación civil son: la asamblea 

. en la que descansa el poder supremo y él o los directores de la misma. 

La asamblea general tiene facultades para resolver sobre la 

ón y exclusión de los asociados; sobre la dlsolución anticipada de la a"ociación: sobre su 

5:a por más tiempo del fijado en los estatutos; sobre el nombraImento de director o 

)res cuando no hayan sido nombrados en la escritura constitutiva; sobre la revocacIón de 

mbramientos hechos; y sobre todos aquellos asuntos que le sean encomendados por los 

.os. 

La asociación civil se extingue por las causas expresamente 

eCldas en sus estatutos, y, además, por consentimiento de la asamblea general, haber 

lido el término fijado para su duración~ haber conseguido totalmente su obJetivo; 

lcidad para alcanzar los fines previstos en su fundaCión; resolución distada por autoridad 

etente. 

En el marco de la Legislación Civil Mexicana, el Código de 1928 

nla como una innovación útil la reglamentación de la asociacIón CIvil dotándola de 

nalidad jurídica en su artículo 25. Antcrionnente en los Códigos de 1870 y 1884 sólo era 

,le la existencia de este tipo de reunIOnes a través de contratos privado.'. sin que se pudieran 

.1dar las personalidades de los asociados. El ordenamiento vlgentc reglamenta este tipo de 

aCión en sus artículos 2670 a 26X7, y al n;spccto establece quc. " cuando varios mdivldum, 

ll1icrcn en reunir'\e dc lll:J.ncw. que no ~e~l cntcraJllcnlC transitoria, para realiLar un fin común 

no L'stc plOhlhldo pOI b ky Y que no Icnf!a carackr prcpondclantelllcnte cconlÍnuco. 
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,thuye una asociación.'" Y en lo que respecta a este último artículo se refiere a las 

:laciones de beneficencia remitiéndolas a sus leyes espcclale~ 

La Ley de institucIOnes de BeneficenCIa Privada para el Distrito 

:::ral (DO 2-1-1943, reformada por el actual Gobierno del Distrito Federal), considera como 

.tuciones de beneficencia entre otras a las asociaclOnes civiles dotadas de personalIdad 

liea propia, reconocidas por el Estado como auxiliares de la administración pública, 

itItuidas en fanna transitoria o permanente conforme a esta ley, con fines de utilidad pública, 

lucrativos ni especulativos. humanitarios y en las que no designe individualmente al 

~ficiario. 

En la Legislación Mercantil, la Ley General de Sociedades 

'cantiles, en sus artículos 252 a 259 reglamenta otro tipo de asociación denominada: 

:iación en participación. Definida como un contrato formal no sujeto a registro, mediante el 

[ una persona, llamada asoclante, concede a otras, llamadas asociados, que le ap011an bienes o 

'icios, una partIcipación en las utilidades yen las pérdidas de la negociación Este contrato no 

. dotado de personalidad jUlidlca propia ni de denominación, por lo tanto, el asociante actúa en 

lbre propiO no existiendo relación jurídica entre los asociados y los terceros. 

El artículo 123 Constitucional en su fracción XVI permite la 

tción de las llamadas asociaciones profesIOnales como una forma de coalición para la defensa 

os intereses de tipo laboral de los asociados. 

En la doctrina se discuten dos posiciones frente a este tIpO de 

eiaciones. La primera que las Inserta en las demás aSOCIaciones. y la segunda que les da 

!goIÍa propia Mario de la Cueva, hablando de la asociación smdical, dentro de la que se 

r1prcndc a los sindicatos y asociaciones prolcsionales, explica que es un derecho dlstmto al 

.eral de asociaCión. porque C~ producto de circunstancias históncas y de finalidades distintas. 

() ambos están fund:ullentaoo" en la naturak:i'~l SOCIal dd hombre 
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Dos son los entenos para caltficar en el derecho mexicano a una 

edad como mercantil, y diferenciarla, por tanto, de las que no tengan este carácter, o sea, de 

sociedades civIles y de las sociedades con una finalidad de derecho público, como serían las 

:arácter agrario, laboral, adrrumstrativo, uno de esos criterios se da en función del tipO de 

edad que se adopte: son mercantiles cualquiera que sea su finalidad (de derecho privado o de 

~cho público; lucratIvas o no), las seIS clases que enumera el artículo 10 de la Ley General de 

¡edades Mercantiles, a saber, Sociedades en Nombre Colectivo; Sociedad en Comandita 

tpIe; Sociedad de Responsabilidad Limitada: Sociedad Anónima, SocIedad en Comandita por 

;iones, y Sociedad CooperatIva. Así ]0 determinan, el artículo 4 de la mencionada ley. que 

.blece una presunción iutis el de iure, y que impropiamente habla de forma (mamfestación 

~tior de la voluntad y elemento del negocio jurídico), en vez de tIpOS (esquemas adoptados y 

liados en esa misma ley); y el artículo 2695 del CódIgo Civil, que también habla de "forma", 

ugar de upicidad y de fin o causa. 

El otro criterio se predica en relación con la finalidad de la 

Iedad si ella es especulativa, se tratara de socledad mercantil (con mdependencia, por 

uesto de que, se logren las Utllidades buscadas). Esta nota y estc criterio de distinción con las 

iedades Civiles. se desprende claramente. como lo admite nuestra doctrina del artículo 2688 

CÓdIgO Civil, que además de definir el "contrdlO de sociedad Civil" (por el, los SOCIOS se 

19an mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común 

carácter prepondcranterncntc econóffilco"), señala dos característIcas que lo distinguen de la 

ciación y de la SOCIedad mercanttl de aquella, la Sociedad Civil en diferencia en que su 

llidad debe ser "prepondcranternente económIca" lo que excluye el artículo 2670 al definir las 

claciones Dc la sociedad mercantll, en que dicha finalidad económica no debe constituir una 

ecu}ación comercial. 

Del Juego de uno o de alllbo~ cntcrios de mercantilidad de las 

¡edades, se desprende, primero, que son mercantiles las soclCdadcs que adopten uno de los 

; tipos enulllerados en d artIculo 1 ", de la Ley General de Socledade~ Mercantiles, 

L:pL:ndlentl'fIlCn!c de quc su finJltdad '\C<J eCOlH)lllIC:l y espcculallv<J; segundo, qUL: también 

111 1l1CIGllluk\ ,HlllCII;¡-.; \llC1L'd.ldc~ cuya llllalllbd u)J}~!i!uya una c:.pcculac¡ón comerCial 
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lependientemente del tIpO elegido, que sea uno de los comprendidos en el artículo 1 cItado. ti 

o, por ejemplo, una Sociedad Cooperativa, una socledad nacional de crédno. 

Sociedades civiles con fines comerciales. Quid juns. con las 

:iedades cIviles que persigan una finalidad económica, que no constituya una especulación 

mercial, sino por ejemplo, agrícola o administratrva? En este caso, no se tratará de sociedad 

~rcantil, sino civil, agraria, etc., salvo que adopte uno de los tipos de las mercantiles. 

Por otra parte, que la realización del fin de la socIedad civil tenga 

e ser "de carácter preponderantemente económico" (artículo 2688 del Código CIvil), se rechaza 

la práctrca que admite la existencia de Sociedad CIvil sin fines económicos preponderantes, 

10 de carácter científico, cultural, deportivo, religioso, Como tampoco es CIerto, respecto a 

)Claciones de toda índole (civiles y mercantiles), que nunca pUedan tener un "carácter 

~ponderantcmente económico" (artículo 2670 del CódIgo CIvIl), corno se demuestra en el caso 

las asociaciones en participaCIón (A en P). o de las asociaciones de productores. Lo que pasa. 

este caso, es que la definición del artículo 2670 del CódIgo Civil se restringe a la asociación 

,i} y no comprende a las comerciales o de carácter administrativo. agrícola, ctc. 

Como ya se había mencionado anteriormente ¿Qué debe 

tenderse por "especulación comerCIal" para los efectos del artículo 2688 del Código CIvil? 

:be entenderse que el fin buscado es con la intención o d propósitO de obtener una ganancIa con 

actividad (SOCIal) que se realice. como se desprende del artÍCulo 75, fraCCIón 1 y JI. del Código 

Comercio; o bien, la organización y explotacIón de una negocmclón o empresa mercantil 

tÍCuJo 75, fraccioncs V-XI). Si no eXiste la intención lucrativa (por C':Jcmplo, para organizar un 

Il1crcio, en senudo estncto, ni la organización y explotación de una negociación o empresa), no 

tratara de una especulación comercial, ni de una sociedad mercantil, salvo. nuevamente, que se 

opte uno de los opos de estas socJedades. 

La riplcidad en matena de soclCdades mercanulcs. En cuanto a 

:hos tIpoS de ~ocIL'dadc:-, macantik .... , (khe aclararse, pmnero, que respecto a los pJrticularc~ 

n .... 1J1uycn un nU!lll, . .'ru~ CbLl~lI~. t:om(l :-'C IIltbca en la "EXposH.:ión tk !Jll)llVOS" de la Ley Gcm~ral 
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:)Ciedades Mercantiles. y como unámmemente acepta nuestra docrnna, segundo, que si no los 

culares, la ley sí, puede, en cambio, crear nuevos tipos, corno recientemente ha acurndo con 

anco de México (pese a que las recientes reformas de la ley -DO del 29-XI-1982-no lo 

iquen de socIedad) y con las sOCIedades nacionales de crédito (DO 31-XII-82). Ellas son 

:antiles tanto en cuanto especulativas, como por explotar empresas bancanas: tercero, que 

as sociedades especIales como la Sociedad de Responsabilidad Limitada, de IP, las 

lalistas de seguros, que son mercantiles, no constituyen nuevos tipos, sino meras van antes de 

; comprendidos en el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, como es la 

edad de Responsabilidad Limitada, y la Sociedad Anónima, cuarto, que sociedades con 

idad ajena al derecho mercantil es decir, con una finalidad adnunistrauva, agraria o laboral, 

J es el caso de las sociedades de solidaridad social, Cíeadas a virtud de una ley espeCIal (DO 

r-76), no son mercantiles, porque ni buscan una especulación comercwl. m explotan una 

resa mercantiL SInO agrícola o laboral. 

Conversión de la Sociedad CIvil en sociedad mercantil. Sociedades 

se constituyan como clviles, pero con una finalidad económica, especulattva, o bien, que se 

n civiles, pero que adopten uno cualqUiera de los tipos de socIedad mercantil, 

máticamente se convierten en estas, como se desprende de los artículos 2695 del CódIgo 

1 y 40 LCSM: pero, ¿de qué tipo de sociedad mercantil se tratano.? ObVIamente, si la 

teSIS es que se constituyan como civiles, queda excluido que las partes (los socios) escopn 

de los tipos de las sociedades mercantiles. ¿Cuál será, pues, el que el juez elija en un caso de 

licto? 

Puc:-. bien, se aplIca el principIO consagrado en el artículo. 1858 del 

19o Civil, () sea, el IIpo que resultc más próximo a la intenCIón de las partes, de los esquemas 

lados en el o.rtículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así. si todos los socios 

:l.lcran responsabilidad ilimitada (en [unción de que todos fueran administradores artículos 

~ y 2719 del Código Civil), o de que ello se hubiere convenido (el artículo 2704 m fine), el 

más cercano de SOCiedad ser:.í la Sociedad en Nombre Colectivo; en cambio SI s6lo uno o 

110~ de lo,'.. sot:\o.., a,'..umcn rc"ron:-.abdldad ¡]1J1l1lada (en los do:-. ,",upuestos del menCIOnado 

uk, 270·~ dl.:l Cúdlgo CivilL y el otro () lu:-. Olro:-. la II1'IH.:n iJllutada. Sl' convenwi en UIlJ 
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:::iedad en Comandita SImple si todos los socios fueran de responsabIlidad limitada, lo qu~ no 

-eee admitir la sociedad civil, en cuanto que uno, varios, o todos los SOCIOS deben asumir la 

runIstración (artículos 2709 y 2719 del Código ClVlI) yen este caso responderá (n) ihlllltada. 

idalia y subsidianamente de las obligaciones sociales (artículo 2704 del CódIgo Civil), se 

taría de una Sociedad de Responsabilidad Limitada, o bien de una SOCIedad Anónima, si esa 

~tendida sociedad civil se hubiera constituido como sociedad por acciones. 

Una vez que esa sociedad civIl se convIrtiera en mercantil. 

ilquiera que sea su tIpo, se le aplicaría el sIstema y la reglamentación de la 1clPslación 

:rcantil -de la Ley General de Sociedades Mercantiles o de otra ley mercantil-, aunque sIempre 

la posible aplicar supletoriarnente el Código Civil, en lo que las .leyes mercantiles resultarán 

usas (por ejemplo, artículos 2702, 2716, 2717 Y 2732 del Código CIvil). Y puesto que dicha 

y General de SOCIedades Mercantiles da carácter de sociedad mercantil Irregular a la que no se 

;cnba en el RegIstro de Comercio, pero que se mamfieste ante terceros; esa sociedad civil 

nvertida a mercantil, no inscrita en el Registro de Comercio (aunque se hubiera inscnto en el 

gistro Público de la Propiedad), y que se marufieste ante terceros, será una sociedad mercantil 

:!gular sujeta a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

La diferencia entre sociedad civil y asociación civil, esta en que 

sociedad civil persigue fines económicos, sin constituir especulación comercial, y la 

[)ciación civil no procura fines ecol1()micos ni de especulación comercial. sino que sus fines 

eden ser de carácter cultural, deportivo o de esparcimiento. 

Ambas tienen en común que están reglamentadas por el Código 

vil y no persIguen fines mercantiles o de lucro. 

Cuando alguna de estas SOCiedades o aSOCIaCIOnes civiles conVH:rte 

obJctlvü de carácter mercantil o búsqueda de un lucro, por la ley ha de ser tratada COIllO 

:icdad mercantil, asL el artículo 2605 del Código Civil sciiala que las sociedades de naturaleza 

111 que lomen la f0I'111.l de las SOCiedades T1Klcanliks, ljucdan sUJctas al Có(hgo de ComercIO 



Ejemplo de lo anterior sería el caso del los Clubs DeportIvoS que se 

tituyen como asociaciones clviles, que teniendo como objeto promover la práctica y 

¡nsión del deporte, finalmente se dedicaran a dar exhlblciones deportivas logrando gan:mcias 

lderables que los llevaran a tener como objetivo fundamentalmente la búsqueda de 

jades, además de preparar buenos deportistas para dar mejor espectáculo En este caso esta 

¡ación civil debe ser tratada, sobre todo fiscalmente, como una auténtica sociedad mercantil. 

CONCEPTO DE REPRESENTACION 

Los diverso::. autores que han tratado a la representacIón la definen 

)s siguientes términos: 

Para STOLFL la representación es "La autorización que una 

ona nene para concertar negocios por Cuenta de otra obligando exclusivamcntt.: al 

csentante." 15 

CARRIOTA FERRARA, considera a la representación como: 

subespecie de la sustitución, que se da cuando se realiza un negocio por otro". 1(1 

Para LECHMAN, la representación es "la emisión o recepcIón de 

declaración para otro en nombre en nombre de este, es decir, de tal modo que los efectos del 

)Cio repercutan directamente sobre el representado" 17 

Para LARENZ la n:prescntación consiste en que el 

'Csentante. celebra "en lugar" del representado un negocio Jurídico para este, el cual es 

::ade.rado, respecto a sus efectos Jurídicos, como un negocio del propiO representado, El 

'OLFl etC Pos SANCHEZ URITE, Eme<;lo, "MANDATO Y REPRESENTAC'lÓN", Ed Aheledo Perro!: 2' cd, 

i, Argenttna pag, 254. 

ARRIORA H~RRARA l.UlCiL El negocIO JUlIdICO T!aduCldo por Manuel Albadak10 EdItOrial AplIllar 

fHI ¡ 966 14 FdlClun I'a~, 1ü 

mklll pag )1 
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resentante concluye ciertamente. el negocIO, pero no como propIO. si no como negocio de 

), qmcn es representado por aquel El representado y no el representante. llega a ser palle del 

~ocio; a él es a qUlcn afectan todos los efectos jurídicos de tal negocio. La celebracIón de un 

~ocio jurídico para con otro con el efecto de que este y no el propIO agente. llegue a ser parte 

negocio, constituye el concepto de la representación. IS 

El autor GARCÍA A.MIGO. manifiesta: . que la representación 

los negocios, desde el punto de vista téCnICO jUrídICO. consiste en la celebración de los mismos 

diante una persona - representante o apoderado- distinta del dominus negotii - representado o 

jerdante- produciendo los efectos negóciales en la esfera jurídica del representado. se dan en 

favor o en su eontra. 19 

Para WINDSSHEID, la representaclón es' "Una declaración de 

.untad que se realiza o emite por medlO de otro. Solo hay verdadera representación cuando el 

o se realiza en nombre de otro y cuando una vez declarada la voluntad del representanw. Junto 

1 la manifestación expresa o tácita de que actúa en nombre de otro esta declaración de voluntad 

representante, supuesto que no se haya excedido de los límites del poder de representación del 

der de representacIón, no produce para el mngún efecto y para aquel por quien actúa. produce 

mismo efecto que si este hubiese actuado por SI mIsmo. 20 

COLIN y CAPITAN, expresan' "EXiste representación cuando un 

:0 jurídico se realtza por una persona por cuenta de otra en condiciones tales que los efectos se 

)duzcan directa e Inmediatamente para el n..:presentado como si el mismo hubIcra eJccutado el 

lo," 2\ 

Ibídem pág 32. 

Ihídem pág 32 

DII..z PICASO, Ltm, "I.:l rl'pl<!~<!!lI;lCI6n <.:11 t:l d,'l<!cho pm:ldo" Ed ('1\,1Ia." J"ed, ¡97<J. Madrid E."'P,UlJ. p,ig :'7 

SAi\(' l1l :/. l' R 1 R ¡ I . l.!Ill~~I{1 0]1 e 11 ! ) .1:' .~() 



Para TRINIDAD GARCIA. la representación" en su más amplIo 

nudo, envuelve ]a actuación en nombre de otro" 22 

Para BEJARANO SANCHEZ. la representacIón es "Una figura 

rtdica que consiste en penrutlrque los actos celebrados por una persona (llamada representante) 

percutan y surtan efectos jUrídICOS en la esfera jundIco- económica de otro sujeto (llamado 

presentado) como si este ultimo lo hubIera realIzado, y no afectan para nada b del 

presentan te, el cual queda ajeno a la relación de derecho engendrada por su acción" 23 

Para FER!\ANDEZ DEL CASTILLO, la representación es' "La 

cultad que tiene un apersona de actuar, obligar, y deCIdir en nombre o por cuenta de otra" 24 

En todas las definiciones que hemos estudiado existen elementos 

Imunes a ella saber: 

La existencia de un representante y un representado, 

La celebración de un negocio Jurídico, 

La eXIstencia de un tercero con el que se va a celebrar el acto Jurídico, 

Que el negocio jurídico se celebra entre el representante y el tercero, 

Los efectos Jurídicos dIrectos e mdlrcctos se producen entre el representado y el tercero, 

L as parle:. en el negocio Jurídico son el representado y el tercero 

El negocio Jurídico no produce efecto legal alguno en la persona del representante, 

TRINIDAD (lARCJA en Po" ORT!J: UR()IIlDI, Raúl "Derecho ('IVI! Parte general" Ed Pomm. 3- oo. PJX6, 

éXlco" p:ig 255 

BEJARANO Si\NCHEZ. M,tl1llel '·()hh!!<lt·Hl!H:.~ C'¡vllc,,", J:d lIar1.l. Y cd, I~R4, MéXICO, pág, 134 

PEREZ l'l~RNANJ)FI DFI ('AS II! 1 O. Bt:III,udo '·RCpll~"'Cnl.KHíll, m,mdato y poder" El) Porru,t, <jA ce!. 1991, 

l'XIL'O. J';íl' 1 



76 

ERSAS TEORIAS DE LA REPRESENTACION 

Respecto a la figura Jurídica de la representación existen d¡ycrsas 

as acerca de su naturaleza Jurídica a saber. 

)RIA DE LA FICCION. 

Esta teoría es formulada por POTHIER. siendo sus pnnclpales 

idares Laurent y Planiol, por ello es la teoría tradIcional francesa, esta teoría consiste en que 

hay verdadera representación cuando el acto se realiza en nombre de otro; cuando una vez 

lrada la voluntad del representante, junto con la manifestación expresa o táclta de que actúa 

ombre de otra, ésta declaración de voluntad del representante, no produce para el nIngún 

o; y para aquel por quien actúa, produce el rrusmo efecto de que SI este hubiera actuado por 

smo. 

Esta teoría parte del supuesto de que el acto representatlvo es 

lado por el representado personalmente por su propla voluntad, no obstante no estar presente 

acto de la celebración; el representante aparece ahí como un mero instrumento, un emisario. 

)ftador de la representación. 

En síntesis esta teoría sostiene que por virtud de una ficción se 

ta hecho por el representado lo realizado por el representante; y la ficción estaría en 10 

ente: Se finge que SI:: contrata con el representante pero en rcalldad quien contrata es el 

~sentado que emite o recibe la declaración del tercero por medio dd representante. 25 

--------
Ir, ()J{ll/l!Rl)I'IDl ¡{,Hit o)' ("r\ !':!.P~ ~"'I y262 
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EORIA DEL NUNCIO 

:oría del nuncio, elaborada por Federico Carlos de Savigru, qUIen desalTollo su teoría acerca de 

representación, ocupándose de la actuación de una persona por otra, señalando que la 

rfecclón de los acuerdos pueden llevarse a cabo con la presencia de las panes, o en su 

senCIa, en este ultimo caso, el negoclO puede concluirse ya sea por carta o por medio de un 

:ermedlario (nuncio) entendiéndose que le negocIO que se realiz.a por medio dl' un 

:errnediario, que desde luego es un simple portador de una voluntad ajena, señalando Savigm 

e el nunclO no concierta un contrato cuyos efectos deben recaer en una tercera persona, 

ncluyendo el autor que son las partes mismas las que han contratado. yel representante ha sido 

simple mensajero que transmite la voluntad de las partes. 

El autor CItado señala que el mensajero es un in~trumento privado 

conoclInientos, como puede ser una carta; SavIgni niega toda relevancia a la voluntad del 

~nsajero, y de allí continua la elaboraCIón de su doctrina. 

Savigm en su teoría reconoce distintos supuestos de intermediación, 

ro sm establecer ninguna distinción entre ellos. La voluntad según el cHado autor, que concluye 

negocio es la voluntad del dominio o del representado y no la del representante, viendo a este 

imo como un simple mensajero, portador de una voluntad ajena, como puede serlo una carta. 

mtermediario puede tener restringida su voluntad de decisión o con ampbas facultades de 

::::isión, señalando Savigm que no encuentra diferencias en los dos casos y desconociéndole 

lor a la voluntad del representante. 26 

mRIA DE LA COOPERACIÓN 

Esta tcorÍ:1 es sustentada por Mittcio;;, según la cual tan lo el 

)rcscntanlc como el representado cooperan con sus volunladc~ a la formación (jeJ negocio, por 

que para dClcnmnar la val](jc/. y el contcllldo de éSle, hay qm: tomar en cucnta la yoluntad del 



presentante sólo en la parte en que no tiene lllstrucciones e:\presas del representado y la 

)!untad de este en la parte en que haya dado tales mstrucciones De ahí que en el mandato 

!neral y en la representación legal se deba entender esencialmente a la voluntad del 

presentantc, en especial, a la del representado, y sImultáneamente a ambas. en la parte concreta 

le a cada una corresponda, en los mandatos en que se encuentran determinados solo algunos 

ementos 

Mittels agrupa a las distintas hipótesis de la representación en tres 

upos distintos: a) procuras espectalisimas; b) procuras generalisimas; c) casos de procura en 

le el representante y el princIpal tienen ambos en conjunto un concreto querer negociar, este 

timo grupo fue dividido por Mitteis en dos la división extensiva y la división mtensiva En la 

lmera hipótesis no hay ningún margen de discreciOnahdad al representante. En al segunda 

pótesis no hay ningún elemento predeterminado con el principal. En la tercera hIpótesis por lo 

le se refiere a la div1sión extensiva se produce cuando cada uno ha decIdido 

condicIOnalmente cierta parte de la voluntad negociaL por ejemplo. El representado determina 

objeto pnnclpal de la venta yel representante el precio o a la inversa; en la parte qUL denominó 

visión intensiva en princIpal confía al representante un querer completamente determinado, que 

tede según las clrcunstancIas, elevar a incondicional, por ejemplo: en una vente, el representado 

a la cosa material y el precIO, dCclando al arbitno del representante si quiere éste declarar su 

lerer, es decIr celebrar la operación. 27 

La teoría de Mitteis tanto el representado como el representante 

Iran y son los autores del negocIO jurídico, cada uno actúa en la medida en que su voluntad 

'ncreta da lugar a la declaración, es decir, actúan en cooperación y de ahí el nornhre de la teoría 
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EORIA DE LA SUSTITUCION REAL DE LA PERSONALIDAD DEL 

EPRESENTADO POR LA DEL REPRESENTANTE. 

Los principales sostenedores de esta teona son Pilón, Colín y 

apitán, Ripert Esmein, Levy~Ullmann, Bonnecase, EIUlecceus y Nlpperday. Según estos 

Itores, la voluntad del representante sustituye a la del representado, siendo la voluntad del 

presentante la que participa directa y realmente en la formación del contrato, que produCirá sus 

celOs en el patnmonio de] representado. 28 

EORlA DE LA REPRESENTACIÓN O TEORÍA DEL REPRESENTANTE. 

Entre los sostenedores de esta teoría se encuentran Buchka. Van 

enng. Wmdscheld, Laband, Hupka, Van Thur. Esta teoría ha mflUIdo en la reglamentaCIón del 

5dlgO Clvll AJemany en la mayoría de las legislaciones modernas. 

En témunos generales ésta teoria sostIene que es el representante 

lIen concluye el negocio representativo; conSidera además al apoderamiento como un acto 

rídico independiente SItuado fuera del negocio representativo El negocio representatIvo lo 

,ncluye el representante por sí solo, mediante su única declaración de voluntad La voluntad del 

loderamiento del representado es solo causa detennmante de la voluntad contractual del 
'9 prcsentante.-

En esta teoría el representante obra yel representado no es parte del 

goclO representativo, solo es parte en cuanto a los efectos de que el se dcnvan, es obrar con la 

,Juntad d(~ quc el efecto del acto sea para el representado, pero para que esto ocurra es 

~'fr ORTIZ URQUIDI. Raúl Oh ell Pág 261 

Clr ¡1l¡PK.A, '"La H;pf(;~\!rHacióll volun\;m;) en lo.., adO.., JllridH':O~" tr,¡duccH'in dc Sancho Ser::!l, 1" edICión; Fd 

lH:rÍ;¡ de V1C!()f1:!IlO SIl.llL'/. ¡()lO, :-'l,ldnd. p.l)'" 40.42,44.45 Y 46 

, ',' ,.. -~' . . ,'.' ::' 
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esario que el representante posea la facultad de representar no basta solamente esa voluntad. 

lccesano tener las facultades de poder oblIgar al representado. 

esta teoría se derivan las siguientes consecuenCIas. 

El representado debe tener capacidad para celebrar actos, en virtud de que se trata de un 

:ocio juridico suyo, refiriéndonos a la representación voluntaria. 

Los ViCIOS de la voluntad que puedan afectar al negocIO han de ser refendos al representante )' 

al representado, ya que él es el que contrata y declara la voluntad aunque en nombre y efectos 

a el representado. 

Existe una separación entre supuesto de hecho y efectos jurídicos del negocio, onginada por 

el supuesto total del negocio es constItuido por el representante mientr..ls que los efectos 

dicos correspondientes se producen todos, exclusl vamentc, con respecto a una persona distmta 

~eprescntado). 

CLASES DE REPRESENTACIÓN. 

Existen diversas clasificación de la representación, la que 

sideramos más importante, es la que clasifica a la figura que estudiamos, desde el punto de 

a de su ongcn en representación legal y representación voluntaria. 

Representación legal, o también conocIda como necesaria, es la que 

~c como su nombre lo mOIca por disposición d la ley, corno es el caso de las persona:.. 

lpaces () au:-.cntcs, c:-. dt:Clr, la reprcsentaclón legal sc ongina para cubrir la im:apacidad del 

'cscnt;¡do qUl' pOI sí 1ll1~1ll(), no puede celebrar actos JUrídiCOS, si Tl(l .\o!am¡;ntc, a ¡lavó de SI 

e~Cnl;¡n!l' 
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La representación voluntaria se da cuando una persona que cuenta 

n la capacidad de goce y de ejercIcio, confiere su representación a otra persona para que ésta a 

nombre realIce los actos y hechos jurídicos que le encargue. 

Autores mexicanos, como Raúl Ortíz Urquidi, manifiestan que la 

)resentación voluntaria se otorga solo mediante el contrato de mandato, consideramos que 

nbién se otorga con la figura del poder, que estudiaremos más adelante. 30 

~ REPRESENTACIÓN EN MEXICO. 

Nuestra legislación VIgente, en materia de representación acepta la 

lría de la ficcIón, ya que las reorias ahora prevalecientes en especial la de la representación 

nblén conocida como la del representante nació con fecha posterior a la expedición de nuestro 

¡digo Civil de 1870, quien acepta la teoría de la ficcIón, y traspasa posteriormente a los 

Idigos Civiles de 1884 y 1928 

Después de haber reahzado un estudio de las teorías de la 

)resentación, consideramos que la más adecuada es la teoría del representante, en vIrtud de que 

Jlica como funcIOna la figura en estudio. Por ello consideramos que nuestro Código Civil debe 

Jptar esta nueva teoría, como otras legislaciones más modernas lo han venido haciendo ya que 

teoría que acepta es obsoleta y nuestra legislación debe actualizarse conforme van surgiendo 

:trinas que llenan las lagunas de la ley. 

Otra propuesta de nuestra parte, en materia de representación, es 

~ se establezca claramente una separación entre la representacil')[1 kgal y la representación 

untaria, en virtud de que son dos figuras diferentes Con la creación de un capítulo solo para la 

Iresentación voluntaria, pensamos que se eVltar~í las múltiples confusIOnes que se dan en 

tena de representacIón. 



ANDATO. 

:lNCEPTO DE MAI\'DATO 

Los diferentes autores, en términos generales coinCIden en lo que 

be de entenderse por mandato, pero creemos necesario señalar cada una de las definiciones 

s-ún el autor de que se trate. 

Para los autores Aubry y Ram, el mandato es " ... un contrato por el 

al una de las partes da a la otra poder que esta acepta, de representarla al efecto de hacer en su 

mbre y por su cuenta un acto jutídico, o una serie de actos de esa naturaleza" 31 

Freltas, señala que "habrá mandato como contrato, cuando una de 

partes se hubiere oblIgado a representar a la otra en uno o más actos de la vida Clvil"'. 32 

Para García Goycna, "El mandato es un contrato por el cual uno se 

:;arga gratUItamente de dirigir los negocios que otro le comete," 13 

Para Messineo, el mandato es " .. un contrato en vmud del cual un 

eto (mandatano) se obliga a un facere, o sea a llevar a cabo uno o más actos jurídicos 

rimoniales (de ordmario pero necesariamente negocIOs juridicos), que implican una activldad 

~laratlva por cuenta de otro (mandante), esto es a prestar al mandante un servicIO de contenido 

ídico (negOCIO de gestrón)." 3.J 

AFAlLLE, HiClor "Derecho CIvil Contratos", V.I, Ed. &har, la cd, 1953, Buenos Alfes, P 103 

REIT AS, AntonIO. "Comentarlos al Código CIVIl" TraduccIón de García Santos Ed EJea 2' ~ 1930 Huenos 

~s, púg 22, 

iARCIA C;OYENA, r'loreoCl:¡ "C{)ncordaill;L.I~, nOla$ y coml!ntanos dd CÚl.lIg(l Clvl1 I.:spailo[", Ed, Soclcdad 

llgráfica. l' lX52.M'Jdnd. p:íg 46() 

lESSI!"\FO hall(,c~co "M,mua! dl~ Derl'cho CI\d y CO¡!lcrclal" r 1. Traducido [1m S,Jrlllago Sanll Mdc!ldll. Ed 

I 1'1.'d, 1C)~+,BlIl'n():',\lrC~p;J!: .'-;' 



Planial, define al mandato como' "El contrato por el cual una 

:rsona llamada "mandante", da a otra, llamada "mandatario" facultades para realizar en su 

¡mbre uno o varios actos jurídicos". 35 

El Código Civil para el Distrito Federal en el artículo 2546 

tablece: el mandato es un contrato por el cual una persona, llamada rnandatmio, se oblIga a 

xutar, por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga. 

De las definiciones señaladas con antenoridad, todos los autores 

inciden que el mandato es un contrato por el cual una persona llamado mandatario se oblIga a 

;!Cutar, por cuenta del mandante, los actos jurídicos que este le encargue. Siendo el mandato un 

ntrato, pasaremos a señalar la clasificación del mIsmo. 

LASIFICACION DEL CONTRATO DE MANDATO. 

1,- El contrato de mandato generalmente es principal, salvo el caso 

mandato m'evocable, Se señala como principal por que existe y subsiste por sí mismo, es decir 

depende de ningún otro contrato. 

2.- El contrato de mandato irrevocable, por su naturaleza de 

nstituir un contrato de garantía, se convierte en un contrato accesorio, por que depende su 

istencia de la existencia misma del contrato princIpal de crédito. 

3.- El contrato de mandato es bilateral puesto que da nacirmcnto a 

ligaciones a cargo de ambas partes ( mandante-mandatario). 

)LlANOl., M:ucd y (ico¡gl':' kl!']·1{ .. Tr,ll:u!ndl' Derl'l ho Clvd", T IV Fd. Cape:l, Móico. ] (JS'l pjl' ·197 



4.- El contrato de mandato es oneroso por naturaleza según lo 

;tablece así nuestro Código Civil vigente en su artículo 2549 a contrana sen su Para que el 

tandate sea gratuito es necesario que así se pacte expresamente por las partes como 10 señala el 

1ÍCulo antes citado. 

5.- El contrato de mandato, esencialmente es fOffilal y 

(cepcionalmente consensual. Es un contrato formal ya que debe constar en escritura pública () 

1 carta poder finnada ante dos testIgos y ratificadas todas las finnas ante notario, jueces () 

ltoridades adm1l1,istrativas correspondIentes, en los sigUIentes casos: cuando el mandato es 

!neral, cuando el mterés del negocio para el que se confiere sea superior al equivalente a mil 

!ces el salario mínimo gen~ral vigente en el Dlstnto Federal al momento de otorgarse o cuando 

I vIrtud de el haya de ejecutar el mandatario, a nombre del mandante, algún acto que confonnc a 

ley debe constar en instrumento público. Igualmente es el mandato un contrato formal por que 

~be otorgarse en escrito privado ante dos testigos, cuando el interés del negocio para el que se 

mfiere no exceda de mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal al 

omento de otorgarse, dicha formalidad, queda precisada en los artículos 2550, 2551, 2555 Y 

;56 primer párrafo del Código Civil vigente El contrato de mandato es verbal en términos de 

lestra legislaCión vigente cuando el negocio para el que se confiere no exceda de cincuenta 

:ces el salano mímmo general vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse, según lo 

tablcce los artículos 2550 y 2552 en relación con el segundo párrafo del artículo 2556 del 

5digo Civil vigente 

6.- El contrato de mandato es intuito personae, ya que el mandatario 

be desempeñar d mandato personalmente, así como que se toman en cuenta las cualidades del 

andatario para la celebración del contrato y temúna el contrato por la muerte o incapacidad del 

lndantc () del mandatario 

7 - El contrato de mandato es de tracto sucesivo, yu que los efcctos 

el nll se cxtingucn :JI TlI{)llIcnto de la cckhraClón del mismo si no qUL: ~e prolonga en el !lempo 
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_EMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO DE MANDATO. 

Los elementos esenciales del contrato de mandato son el 

1sentlnncnto y el objeto del contrato. 

El consentImiento en este contrato consiste en el acuerdo de 

luntades entre el mandante y el mandatario para encomendar al primero la realización de 

erminados actos jurídicos y aceptar el segundo su ejecución El consentimiento del 

ndatano, puede otorgarse expreso o tácito, según 10 señala el artículo 1803 del Código CIvil 

;ente para el Distrito Federal; obviamente que el contrato de mandato se perfecciona por la 

:ptación del mandatario cuando el contrato de mandato fue otorgado únicamente por el 

ndante, como lo señala el artículo 2547 del ordenamiento legal antes cltado 

En cuanto al objeto el contrato se rige por normas especiales ya que 

rnandato únicamente puede recaer sobre la ejecución de actos JUrídlCOS, 10& que deberán ser 

;ibles, lícitos y que no sea estrictamente personales del mandante, según lo establece el artículo 

,8 del CÓdIgO CIvil. 

EMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE MANDATO 

Pasaremos a analizar los elementos de validez del contrato de 

ndato, siendo los nusmos refendos a lodo contrato y señalados en el artículo 1795 del Código 

·il 

PAClDAD 

En cuanto a la capacidad, el contrato de mandato los principios 

erales de la capacidad operan en fomw. d1versa a los demás contratos, scgún se trale de la 

acidad del mandante o rnandatano. 
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En cuanto a la capacidad de] mandante nos señala Mazeaud que el 

andato y el acto jurídico que se haya de cumplir están Íntimamente unidos, exigiéndose para la 

thdez del mandato la capacidad necesaria del mandante para concertar el acto jurídico que haya 

~ realizarse ( enajenación, adquisición, constitución de hipoteca, matrimonio, etc. ) además, 

Iando el mandato sea retribuido el mandante debe de tener siempre la capacidad para obligarse, 

cluso cuando esta capacidad no se exija para el acto que ha de consertarce, toda vez que el 

andante se obliga en el contrato de mandato retribuido, a pagarle una remuneración al 

andatario. 36 

Se debe señalar que en cuanto a la capacidad del mandante no solo 

:be tener la capacidad general para contratar, sino, además, la requerida para realizar los actos 

rídicos objeto del contrato de mandato que hubiere encomendado realizar. 

El maestro Leopoldo Agudar nos señala, que no es suficiente la 

pacidad en el mandante la general para todos los actos, pues además de que debe de contar con 

capacidad general, es necesario que el mandante tenga la capacidad necesana para ejecutar el 

to jurídico o contrato que se encomienda al mandatario, señala como ejemplo, que el menor 

lancipado no podrá otorgar mandato para la venta o gravamen de bienes raíces. 37 

En cuanto a la capacIdad del mandatano según lo señala Mazeaud, 

y que distingUir dos tipos de capacidad del mandatario: a) la capacidad de obligarse para el 

mdato y b) la capaCIdad necesaria para la representación dd mandante 

Por lo que re~pecta a la capacidad dd mandatano de ohiJgarse para 

mandato, es neccsano que el mandatario sea capaz, ya que faltándolc la capacidad, su 

ponsahiliJad contractual por mal cumpllImento dd contrato no sería eXIgible, porque el 

ltrato de manduto sería nulo. 

'fr \1:ueauJ )h,nry y 81/m, "r..eCclUne:-. de IkrL!dlO ('lv!1 P;¡rlc [)[" [;,dlClll/lL!~ Jlllídl\:L~ (:ll{Opa A/lIL:rlc:l, l" ed 

.2I',íg\ ~94 Y '~<J'i 
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Por lo que respecta a la capacidad del mandatario en cuanto al acto 

concluido en nombre del mandante, la capacidad del mandatario es indlferente, pues agrega 

Mazealld que de hecho, si el mandante ha elegido un mandatano incapaz, ha sido con 

consentimiento de causa o porque no esta suficientemente infonnado, así pues, es justo que 

soporte las consecuencias de su elección. 

En el conflicto susceptible de plantearse entre el mandante y el 

tercero con relación a la capacidad del mandatario, el tercero merece pues, ser protegido, contra 

la nulidad del acto sohcitado por el mandante. Concluye el autor, que el consentinucnto necesario 

para la conclusión del acto jurídico, objeto del mandato, es el mandante, y no el de mandatario; 

este no es sino el órgano del mandante. Por lo tanto, interesa poco que aquel sea capaz o incapaz. 

Pero su voluntad que se superpone a la del mandante y que no fonna un todo con ella debe ser 

mna, lo cual excluya la validez del mandato cuando el mandatario se haya inconsciente o cuando 

;u voluntad haya SIdo viciada. 18 

Zamora y Valencia señala que para determinar la capacidad del 

nandatano, debe distinguirse si el mandato cs con representación o Sin representación. 

Si el mandato es con representación el mandatario sólo requcrirá 

ma capacidad general de eJercicIo, ya que todas las consecuenCIaS de los actos que realice se 

mputaran directamente al mandante 

SI el mandato es sin representación. el mandatano requerirá, 

demás (k: la capilcitlau <le eJercIcIO para poder actuar. de la capacidad de goce necesana paf:.l 

oder ser titular de Jos derechos y oh ligaciOnes que se origlOcn de los actos que realice en su 

ropio nombre. 1') 

MA7,EAFD, Hellry Op ('JI I';¡g YJ6 
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AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

Mazeaud señala que el mandato tiene por objeto la conclusión de un 

contrato para 10 cual le da el mandante poder al mandatario para que este obre en nombre de 

aquel. La voluntad de concluirse el contrato es necesario tanto en el mandante como en el 

mandatario, por tanto, sus voluntades no deben estar vIciadas no con respecto al mandato ni con 

respecto al contrato cuya conclusión sea objeto del mandato; sigue dIciendo el autor que la 

voluntad del mandatario, que se superpone a la del mandante que no forma un todo con ella debe 

ser sana lo cual excluye la validez del mandato cuando el mandatario se haya inconsciente o 

cuando su voluntad haya sido viciada. 40 

LICITUD DEL MOTIVO, OBJETO O FIN. 

En cuanto al objeto, motivo o fin del mandato deben de ser lícitos y 

que no exija la intervención personal del interesado, según 10 señala el artículo 2548 del Código 

Civil. para que este fin sIgue las reglas en cuanto a la licitud en el objeto de los contratos 

FORMA. 

En cuanto a la forma eXigida para el contrato de mandato. en 

:érminos de lo establecido por el Código Civil, puede selmlarsc que el mismo puede ser verbal. cn 

;scnto pnvado otorgado ante dos testigos si n ratificaCión dc firmas. en escnto privado fimlado 

mtc dos testigos y ratIficadas las fiml<.L'> del otorg;:mtc y los testigos ante Notario, lUCÍ- () autoridad 

lctmlnISlf'J.llva y otorgado en cscntura pubilca 

En cuanto al mandato vcrhal, queda regulado por los artículos 2550, 

~552 Y párrafo último del tll1iculo 2556, con la caraclcríslIca de que este tipo de COntrato verbal 

lehe ser ratificado por escrito antes de que concluya d m:goclU para el que se le dio y que el 
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interés del negocio no exceda de 50 veces el salario lIÚnimo general vigente en el Distrito Federal 

al momento de otorgarse. 

El contrato deberá ser escrito sin ratificacIón de firmas, según lo 

señala el artículo 2556 primer párrafo de la ley en cita cuando el interés del negocio para el que 

se confiere no exceda de 1000 veces el salario IIÚnimo general vigente en el Distrito federal. 

El contrato de mandato puede otorgarse ante dos testigos y 

ratificadas sus finnas ante Notario, Juez o autoridad administrativa, en los tres casos sigUientes: 

a) Cuando sea un mandato general, 

b) Cuando la cuantía del negocio exceda de mil veces el salario mínimo general vigente para el 

Distrito federal al momento de otorgarse, y 

:) Cuando en el ejercicio del mandato el mandatario haya de ejecutar un acto que deba constar 

en instrumento público, según lo determina el artículo 2555 del Código OviL Agregando que 

la ratificación que la ratificación ante autoridad administrativa, solo tendrá validez cuando el 

mandato se otorgue para la celebración de un acto ante autondad de esa naturaleza 

Deberá otorgarse el mandato en c:-.critura pública en los mismos 

:asos señalados para el mandato refendo con antenoridad. según lo establece el artículo 2555 del 

:ódigo Civil. agregando la su:.crita que también puede otorgarst: el mandato en escritura publica 

ún cuando el valor del negocIO sea menor de mil veces el salano mínimo para cualquier tipO de 

cto jurídico ya sea qut: se vaya a celehrar est.::. acto jurídico en IOstrumento púhlico o L:O 

lstrumento pnvado. 
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OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN EL CONTRATO DE MANDATO. 

OBLIGACIONES DEL MANDATARIO. 

En nuestra legislación estas obligaciones quedan señaladas en los 

artículos 2562 al 2572. 2574 al 2579 y 2583 del Código Civil para el Distrito Federal. 

1. Como pnmera obligaclón del mandatano es la de ejecutar 

personalmente los actos jurídicos que se le hubieren encomendado, ya que es un contrato intituo 

personae, esta es la regla general La excepción es, cuando el mandatario encomienda la 

ejecución del mandato a otra persona. cuando se le haya conferido facultades para sustituir o 

delegar el desempeño del mandato, señalado en los artÍCulos 2574, 2575 Y 2576 del CÓdIgO Civil 

La delegación consiste en la creación de un nuevo mandato que el 

mandatario otorga a otra persona, así en esta figura juridica el mandatano funge como tal 

respecto del primer mandato y como mandante respecto al segundo. 

La sustitucIón del mandato consiste en el acto por el cual el 

representante (apoderado), sustItuye la facultad de representación en una tercera persona, para 

que esta tercera persona realIce en nombre y por cuenta del representado el negocio o negocios 

representativos de que se trate, y que al suslitUido (pnmer apoderado) le fueron encomendados. 

En términOS de la redacción de los artículos 2574, 2575 y 2576 de 

nuestro Código Civil, vemos que acepta la teoría de la cesión del mandato, con la única 

obligaCión del mandJ.tanü ~ustituHlo de responder por los daños y perjUicios ocasIOnados, cuando 

la persona elegida fuera de mala fe o se hallare en notona Insolvencia. 

La doctnna akm,ula, cnmadera ljuc d acto de OIorgar un poder a 

)lfO por <lLJudla pcr:-'Oll<l que a su ve/ a "Ido designada <1podcrado de (11m e\ llamado COIllO el 

,ubpo(kr, euy~¡ IlJ!uralua 11IJÍtj¡ca de I,i su:-,Iitucion dd podl'f, SllIgc dt.: la propw lIl\tllucHín dd 
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oder, ya que esta sustitución es sImplemente un nuevo poder de representación que otorga una 

ersona a otra, en los casos que ello sea posible, y que no este expresamente prohibido. 

La doctrina alemana moderna manifiesta que el otorgamiento de un 

lbpoder es la constitución de un poder de representación para el representante, mediante un 

:to de representación prinCIpal a ello dingido. El representante principal efectúa el 

Joderamiento del subdelegado en su lugar del representado y para efectos para esté. 

eneralmente su primer poder no queda afectado por ello siempre que el mismo no se consuma 

1 la facultad de nombrar otro representante. El subpader puede tener un ámbIto distinto, más 

ducido que el poder de representación del apoderado prinCIpal, o puede tener la nusma 

:tensión que este pero no excederlo El poder jurídico del subdelegado en orden a concluir 

~gocios jurídicos para el representado, se funda en dos apoderamientos conectados entre SI: el 

:1 apoderado prinCIpal efectuado por el representado, y el del subdelegado efectuado por el 

'oderado principal prinutivo u originano 

Esta mIsma doctrina señala que no puede hablarse de la sesión del 

der, por cuanto en el acto de sustilución el poder original no queda extingUido, sino en el caso 

r demás excepcional, que el poder dado al apoderado principal consistiera en otorgar a su vez 

der a otra persona. 

Como ya señalamos anteriormente, nuestro Código CIvil solo 

mUte que el mandatario pueda encomendar a un tercero el desempeño del mandato, es decir la 

aitución del mandatario, si tiene facultades expresas para ello; pero otras legislaCIOnes entre 

1S la argentina. peml1te que el mandatario pueda sustituir en otro la ejecuci6n del mandato, 

·0 el mandatario pnrnario responue de la persona que 10 ha suslituido, cuando no ha recibido el 

jer de hacerlo, o cuando ha rccIbido es~ poder sin designacIón de la pcr~ona con quien podía 

lituir, y hubicra elegido un individuo notoriamente meara? o 1nsolventc 

De la legislación argentina señalad;] ~urg:cn distInta~ posibilidadc~. 

Que el poder que ha reclhido d ap()(krado no contenga ÍJcu!t.adcs rcrLI~ntc, a la Sll"wuclón, 

<)uc el plJlkr cnll!l'nga 1.1 po:,i¡'dldJd de :.usllttlir con lJ dC'\JgnaclOll de b pl'rsnna del 
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;tituto, (3): Que el poder contémplela posIbilidad de la sustitucIón, pero sin designar la persona 

. sustituto, y además hay otra posibilidad (4): Que en el poder la sustitucIón esle prohibida. 

Los tnbunales en Argentina han resuelto dichos problemas de la 

uiente manera: el mandatario puede sustituir el mandato aunque no le haya conferido esa 

ultad. En el mismo sentIdo la cámara de apelación ha resuelto: si bien, en principIO, el 

ndalaria esta oblIgado a obrar personalmente sino tiene facultades expresas de sustitUIr el 

ndato, ello no es óbIce para que produzca sus efectos la sustItucIón que haga en caso de no 

er expresamente contenida esa facultad, por consiguiente, lo hecho por el sustituto no es nulo, 

~dando el mandante obligado en la misma fonna en que lo estaría de haher obrado 

sonalmente el mandatario 

La responsabilidad del mandatario a quien se le acordó la facultad 

sustituir el mandato sin indicar la persona contInúa, a pesar de la sustitución, no solo derivada 

su mala elección ---en caso de que el sustituto fuera incapaz o fuera insolvente- si no también 

su falta de vIgilancia en los actos posteriores. El mandatario es responsable de la actitud y 

¡ducta de sus sustitutos o de las personas que eligIó para reemplazarlo 41 

Vista la fonna en que han resucito los tribunales argentinos los 

tro casos planteados en el párrafo anterior, debe de precisarse que en el primero y tercer caso, 

cuando el mandatario original haya sustituido sus poderes, puede revocar la sustitución 

ndo lo juzgue conveniente y además el mandatario primario llene la obligación de vigilar al 

ldatario sustituto en el cJercicio de los poderes que le confirió En el segundo de los 

'Jlemas planteados se puede llevar a cabo la sustitución pero sin que quede obligado el 

niuvo representantc a la vigilancia del mandatario sustituto. 

y, en el cuarto caso, la sustitución nü esta pernuuJa, y de llegarse a 

;r no ohliga al mandante frente ::¡ los terceros, con excepción de que ratifique 10 hecho por el 

ldatano su~tituto. 

r Ilmkm Jl P ¡ 17,1 'IX, I ~(J :- 1(Ji! 



2.- Como segunda obligación del mandatario frente al mandante, 

ncontramos que las operaciones que realice dentro del margen deben ceñirse exactamente a los 

~nninos del mandato, estar,do obligado a ejecutar el mandato de acuerdo con las instruccIOnes 

ue hubiere recibido, según lo previene el artículo 2565 del Código CiVIL y en lo no previsto y 

reescrito expresamente por el mandante, deberá el mandatario consultarlo, siempre que lo 

ermita la naturaleza del negocIO. Si no fuera posible la consulta o estuviera el mandatario 

Jtorizado para obrar a su arbitrio. hará 10 que la prudencia dicte, cuidando el negociu como 

ropio, según 10 deterrruna el artículo 2563 del Código Civil. 

Si el mandatario no cumpliera con su obligación sci1alada en el 

mafo anterior, será a su cargo la indenmización a favor del mandante por los daños y perjuicios 

:asionados; y, quedará a opción del mandante ratificar la operación hecha pur el mandatario 

lera de sus atribuciones o dejarlas a cargo del mandatario, según lo determma la parte final del 

tículo 2565 del Código Civil ya citado. 

3.- Como tercera obligaCión del mandatario nos encontramos la de 

Imunicarse con el mandante por el medio más rápido posible, cuando un incidente imprevisto 

eiere, a juicIO del mandatario, peIJudicial la ejecución de las instrucciones recibidas, pudtendo 

te suspender el cumplimiento del contrato, según lo prevé el artículo 2564 del Código Civil. 

Esta obligación del mandatario no tiene una penalidad precisa en el 

ldlgO CiviL pero la suscnta considera que esta obligación queda involucrada en lo señalado por 

artículo 2563, en su obligación de cuidar el negocIO como propio y de no hacerlo así sería 

;ponsable de daños y PCIJUlcios, tanto SI celebra el negocio como si lo suspende, entendiendo 

.0, que la cclebración del ncgocio o la suspensión del mismo produzcan perjuicios al ITI;:mdantc. 

ra el caso, dI.! la celebración del negocIO balO las circunstancias mdlcadas, todas las 

ligaCIones nacJ(Jas de! acto jurídico recaen en el mandante en reladón al terCero 

{~- Ollas dl: las ohlig3.cioncs dd lllanJJlanO \.::-. la de dar 

~)J111na!lll:n(é n()(ICla' al Illand:mtl' de Indos los hecho;> () ClfCullst;J.nCla.~ que J11lt..:dan 
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eterminarlo a revocar o a modificar el encargo, según lo prevee la primera parte del artÍCulo 

566 del Código Civil. 

En este caso la suscrita comentaría al igual que la obligacIón 

~ñalada anteriormente que de no dar las noticias por parte del mandatario al mandante, no cstaIÍa 

üdando el negocio como propio, obligando al mandatario a los daños y peIJUlcios que hubiera 

:asionado por no avisar oportunamente al mandante de los hechos o CIrcunstanCiaS ya 

'ñaladas. 

5.- Otra de las obligaciones del mandatano Jo es el de infoDnar sin 

:mora al mandante de la ejecución del mandato, según lo prevee la parte final del artículo 2566 

:1 Código Civil. 

6.- Otra de las obligaciones del mandatano es la de rendir cuentas 

actas de su administración según 10 prevee el artículo 2569 del Código Civil, 

7.- Otra de las obhgaciones del mandatario es la de entregar al 

mdante todo lo que haya recibido en virtud del pcxier según lo preveen los artículos 2570 y 

71 del Código Civil. 

8,- Como última obligación del mandatario señalaremos que este 

Je pagar los intereses de las sumas que pertenezcan al mandante y que haya distraído de su 

jeto e invertido en provecho propIO desde la fecha de la inversión. así como los de las 

lfldades en que resulte alcanzado, desde la fecha en que se constituyó en mora, st:gún lo 

~visto en el anículo 2572 del Código Civil 

~L1GACIONES DFL MANDANTE. 

1.- Como primera obligación de! mandante rcspcclo al mandalario 

~~ el dc anticipar al JIlJJldatann lo~ fondos necc:-;aoos para la ejecución del mandato, según In 

VIS\() en d anH:lllo '2"77 del ('(')dl~n Civil, pero si el mandan!c no huhwrc hecho la provisj(in 
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de fondos y el mandatario hubiere efectuado los gastos por su cuenta. el mandante debed 

reembolsar al mandatario de su monto. con sus intereses legales. a panlr de la fecha del anticipo. 

aún cuando el negocIo objeto del mandato no haya tenido buen éxito. sm culpa del mandatario. 

2.- Como segunda obligación del mandante, lo es el de mdemnizar 

al mandatario de todos los daños y perjuicIOs que le haya causado el cumplimiento del mandato. 

sin culpa ru imprudenCIa del mismo mandatario, según lo previsto en el artículo 2578 del Código 

Civil 

3 - Como tercera obligación del mandatario. lo es el de remunerar al 

nandatario, según lo prevee el artículo 2549, con interpretacIón a contrario sensu. El monto de la 

emuneración será el convenio y si no hubo convenio será el establecIdo ajuicio de peritos, 

;XTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Los modos de tenmnación del contrato de mandato, quedan 

~ecisados por el artículo 2595 del Código CivIl a saber. 

1. - Por la revocación. la cual esta preVIsta en la fracción pnmera del 

tículo 2595 del ordcnamlemo legal antes citado. En VIrtud de que el mandato cs un contrato 

lUitu personac. tendrá que ser esencialmente revocable. siempre que el mandante deJc de tenerle 

nfianza al mandatano. podrá poner término al mandato por revocación. que conSIste en una 

:::.Iaraci6n unilateral del mandante, notificada al mandatario en fom1a indubitable La úmca 

::epción a esta Icgla es cuando el mandato se haya conferido con el carácter de IrTevocable, en 

hipótesis prevista en el artículo 2596 del Código CIvil vigente para el DIstrito Federal 

L,os artículos 2597 y 2598 obligan al mandante a que les notiflque a 

terceros detcrml nadas la revocaCIón del poder para que este surta sus cfcctD:: •. 

Como cnfl'>ceuellCla de las dIsposicioncs k,g.aJes, podemos 

hlcecr lo ,..,tgUll'!lIl' . .., C<l'>O'> "t \,·1 ill:'lIld.ll{) se otorgo ::d IIlantl;tlarin para (ralar con ptt<;.ofla-. 
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determinadas uno o varios negocios, la revocación deberá consistIr en que el mandante notifique 

a.l mandatano la revocación, pero además deberá notificarla también a las personas con quien 

trataba el mandatario Si se omite la notificacIón a terceros determinados, el mandante quedará 

Jbligado por la actuacIón del mandatario, después de la revocación si el tercero es de buena fe. 

El mandante debe recoger el documento mediante el cual le confirió 

~l mandato al mandatario, esto es para que ya no pueda acreditar su carácter de mandatario. Si el 

nandato fue general a fin de que el mandatario representara al mandante en todos los asuntos que 

e le ofrecieran, frente a cualquier persona, mientras no le recoja el poder quedará oblígado frente 

1 terceros, artículo 2568 del Código Civil, es claro que lo que hiCIera el mandatario después de la 

evocación del poder y de su notIficación será nulo~ pero los terceros tendrían en contra del 

rlandante una acción de daños y peIjuicios por la omiSIón en que mcumó. 

Es claro que los actos y contratos celebrados por el mandatario 

espués de la revocación serán nulos, de acuerdo con lo establecIdo por el artículo 2604 del 

:ódigo Civil. 

2.- Renuncia del mandatario Esta eS otra de las formas de dar por 

rminado el contrato de mandato. La regla general es que le mandatario pueda renunCiar a 

mtinuar con el mandato, Con la obligación de seguir el negocio IUlcntras el mandante no provee 

la procuraCIón; para el caso de que su renuncia inmedIata provocará pCljuiCIOs al mandante, 

gún lo deternuna el artículo 2603 del Código Civil La excepción es que el mandatario está 

1pedido a renunciar en aquellos casos en que el otorgamiento del mandato se hubiera estipulado 

~mo una condICión de un contrato bilateral o como un mediO para cumplir una oblIgaCión 

.ntraída según lo prevce el artículo 2595 del C6digo Civil. Para el caso de que la renuncia se 

.ga en tiempo inoportuno el mandatano deherá indemnizar al mandante de los daños y 

\juiclos que le cause 

3.- Por Illuerte del mandante o del lIlandatano. Como es OhVIO, el 

ntrato de m:mdato ll1!llItO per:-unac, la llIuerte de cualqUiera de las partes d;.! por t<..:rIlllnado d 

ntra(o de m:Uld:ll() con 1:\ ohli~,KIO!l del I!Wndalann pala el Laso de 1:1 muerte del lllandan!L' de 
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:ontmuar con la administración relativa al objeto de mandato. entre tanto los herederos provean 

Jor sí mismos a Jos negocios, siempre que lo contrario pueda producir algún peIjuicio, según lo 

ostableee el artículo 2600 del C6digo Civil. 

4.- Por la interdicción del mandante o del mandatario. La 

nterdlcción de cualqUIera de las partes pone fin al contrato, ya que el mandato representativo 

iene por objeto la representación de la persona del mandante, si éste se vuelve incapaz, no sería 

,osible la representación del mandatario; por otra parte, el mandato tiene como finalidad la 

elebraclón de actos jurídICOS, y para su celebración es necesaria, para su validez, ya sea la 

apacidad general o la especial, luego si falta el acto seria anulable Aún en el mandato no 

~presentativo, es necesario la capacidad de ambos contratantes, por las razones dichas y en el 

landatario, con mayor razón, para que sea responsable de sus actos. 

5.- Vencimiento del plazo o realización de la condIción resolutoria. 

i el contrato tiene un plazo de vigencia, cuando éste se vence termina el mandato; lo mismo 

lcede cuando el contrato está sujeto a una condición resolutoria y ésta se realiza, de acuerdo con 

) establecido por el artículo 2595, fracción V del ordenamiento legal antes Invocado. 

6.- Conclusión del asunto para el que fue otorgado. Esta causa se 

lCuCntra prevista en la fracción V del artículo 2595 dd ordenamIento legal en cita, el mandato 

rmlna por que se ha llenado su función, puede decirse que es la causa normal de terminación 

~l contrato. 

7 - Ausencia del mandante. Esta causa se encuentra prevista en el 

tículü 2595 fraCCión VI del Código CivJl, ~;¡cndo aplicahles también los artículos 670,671 Y 

f2 del mIsmo ordenamiento, esto es que el mandalO termina a los dos años de dcsapanc¡ón del 

scnte, en e caso de que el mandatarIO no otorgue la garantía a que se refiere el artículo 660. 
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DIVERSOS TIPOS DE MANDATOS. 

Dentro de nuestra legislación encontramos dIversos tipos de 

mandatos, a saber: 

1.- Mandato representativo y mandato no representativo. 

2.- Mandato civil o mercantil. 

3.- Mandatos generales o especiales. 

4-,- Mandato revocable e Irrevocable. 

5.- Mandato verbal, mandato escrito con testigos, mandato escnto con testigos y ratIficación de 

11111as y mandato celebrado ante Fedatario. 

i.- Mandato oneroso o gratuito. 

ter. Tipo de Mandato. El mandato puede ser representativo o no 

cpresentativo. El mandato es representativo cuando el mandatario efectúa los actos en nombre y 

lor cuanta del mandante. El mandato no representativo es cuando el mandatario ejecuta los actos 

lor cuenta del mandante. pero a nombre propio, según lo determma el artículo 2560 del Código 

:lviL 

El mandato representauvo y el no representativo, producen los 

lismo efectos entre el mandante y mandatario, según lo prcvcc el párrafo último del artículo del 

rtículo 2561 del Código Civil, pero no se producen los mismos efectos frente al tercero, sólo 

)\.lstlendo efectos entre el mandatano y el tercero, con excepción de que el contrato se refiera a 

Jsas propiaS del mandante sc:gún lo prcvccn los dos primero párrafos del articulo 2561 del 

ódigo Civil. 
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2do. Tipo de Mandato El mandato civil es la regla y el mandato 

lercantiI se confiere para la celebración de actos de comercIO que toma el nombre de corrusión 

lercantil, según lo establece el artículo 273 del CÓdIgO de Comercio. 

3er. TIpO de Mandato. Sólo será mandato general el que se otorgue 

ara pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula 

ipecial conforme a la ley. También son poderes generales los que se otorguen para la 

jministración de bienes y se otorguen con toda clase de facultades administrativas; y son 

Jderes generales los que se otorgan para actos de dominio y el apoderado tenga todas las 

Lcultades de dueño. Según se refieren los artículos 2553 y 2554 párrafos 1, n y nI del Código 

¡vil. Son poderes especiales cuando el mandato es lImitado o se otorga para un negocio 

::.tenninado, según lo preveen los artículos 2553 y 2554 párrafo IV, del Código CiVIl. 

4to. Tipo de Mandato. La regla general en el mandato, por ser 

tituo personae, es que pueda ser revocado por el mandante y pueda renunCiar al cargo el 

andatario según lo preveen las fracciones 1 y II del artículo 2595 y el 2596 del Código Civil. 

:ro en casos de excepción, el mandato se convierte en Irrevocable en aquellos casos en que su 

Jrganuento se hubiere estipulado con una condición en un contrato bilateral así como cuando se 

Jfgue el mandato como un medio para cumphr una obligación contraída. 

Sto. Tipo de Mandato. El contrato de mand<lto puede ser verbal 

ando el interés del negocio encomendado no exceda de 50 veces el salario mÍntmo general 

~cnte en el Distrito Federal al momento de otorgarse, según lo prevce el párrafo 11 del artículo 

56. 

El mandato podrá otorgarsc en escrito pnvado firmado antc dos 

tigos sin qu<.! sea nccc:-.ana la prcvIU ratlÍIci.lCl(jn de las l1r111as. cuando el Interés del negocio 

'3 el que Se confiere no exceda oe mil veces el salario mínimo general vigente en el Distnlo 

leral al I1!OJIlc/110 de ()torg~lI:-.e. ~egún lo prev(.!l' d primer rarrafo del artículo 2.')56 del CódIgo 

.'JI 
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El mandato deberá otorgarse en escritura pública o en carta poder 

finnada ante dos testigos ante notario, jueces o autoridades admirustrativas correspondientes, en 

los casos que señala el artículo 2555 del Código Civil, y que fueron tratados con antelación. 

6to. Tipo de Mandato. El mandato por regla general es oneroso y 

:)or excepción es gratuito, cuando se haya pactado expresamente entre mandante y mandatario, 

::lue éste no perCIbirá retribución alguna por la ejecución de los actos encomendados. 

'ODER. 

:ONCEPTO DE PODER. 

La doctrina a hecho una debida división entre lo que es mandato y 

) que es poder Ya hemos señalado que el mandato es un contrato celebrado entre el mandante y 

I mandatario, mIsmo que se perfecciona según el artículo 2547 del Código Ovil con la 

ceptaclón del mandatano, para el caso de que el mismo se haya otorgado umlateralmente. 

El acto jurídico de conceSión u otorgauucnto del poder se llama 

Joderamicnto; y ha sido generalmente aceptado por la doctrina que este apoderamiento es un 

:to Jurídico unilateral con Independencia del negocio causal que pudieran haber concluido el 

Jderdante y el apoderado. así como. autónomo respecto al negocIO representativo realizado por 

representante con un tercero 

Para el autor Ernesto A Sánchez Urite. nos señala que el 

lodcrarrl1cnto es "el acto por el cual SL: inviste a una pL:r~ona de facultades de represcnraClón" 42 

~ \,\('111:/' ( RrI 1, ¡ rlll'~I" '\1.lIld,I1\) \ kl'pr(~l'[ll.lll\lll ¡ d ·\h"ledo ¡'l'lrpl B\)L'Il\)~ Alrl'~ '\lgenll1l,l, II¡¿';(\ 

'lIIld.¡ 1'(11.11\11 !'.I~~ .~" 
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Para el autor Van Thur, el poder es "la faculta de representación 

otorgada por un negocIO juridico" 43 

Hupka, define al poder, "la capacidad de ejecutar con éxito un acto 

Jurídico, se trata de un poder material en oposición a una situación de impotencia de una potestad 

que en realidad encierra en sí ordinariamente el poder de obrar lícitamente." 

El problema que se a presentado para los doctrinarios, es 

determinar a quien va dirigida esa voluntad unilateral que es la creadora del poder, si esa 

voluntad va dirigida a una determinada persona, y de ser así, qmén es su destmatario. Hay autores 

=lue opinan que el destinatano de la voluntad del poderdante creadora del poder, es el 

:epresentante, otros autores señalan que esa voluntad va destinada al conocinuento del tercero 

nterviniente en el negocio representativo. eXIsten otros autores entre ellos Hupka, que establece 

lue esa vol unta autónoma no va dirigida exclusivamente ni a la persona del representante ni al 

ercero, sino que la misma puede ser comunicada al uno o al otro en su caso al público; esta teoría 

la sido acepmd en el CÓdIgO Civil de Alemania. 

Los pnmeros autores entre otros Cariota FClTara, que consideran 

¡ue la voluntad autónoma del poderdante del otorgamit..:nto del poder va dirigida al apoderado. 

eñalan que tiene como objeto precisar las facultades de éste último. 

La segunda clase de autores, que señalan que la voluntad ul1llateral 

e apoderamiento va dingida al tercero argumentado que el apoderamiento consiste siempre en 

na declaración dirigida al tercero, y por lo tanto el poder adquiere eficacia solamente cllando el 

~presentante lo COllJu01ca al tercero, esto es para que el propIO tercero ConOí'ca las facultades que 

ene el apoderado respecto de! acto jurídico a celehrar 

VO)\; TI n IR, r\fldte,h . 1 L'tlr¡;¡ (Jl'Ill'r,iI (11'1 I )l'rn:ho ('¡vII" TraduCl'llín [lll1 Tllo R;I\',I I:d I)~ P.tlm:I, Pnml'r:1 

IIla'm 1')57 HUCIl(l\ '\11\'\ ,\I"l'lllltll Jlli~ 'i, 
I!! lPK.·\, J()~d '1.1 i{q11L'~\'tI~:¡l Hin \ 1>11'1'[11.111,1 ,'[\ 11'\ j\;L'~'('( I()~ JUlídllP\" 11,ld\llUIlII pOI \,II\CI¡O .'W¡,i! l' 
11,11111 I.J [.JllIell,1 (Wll,'1 II <Iv \ ICI(d\,I!HJ SII.lrl'/ 1') ~() \tllhllj 1 \[1.I!).1 1',1" ")<\ 
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En cuanto a la legislacIón mexicana, consIderamos que seguimos 

a teoria de que el acto de apoderamiento o poder va dirigido al apoderado, ya que en los artículos 

~557. 2562, 2581, 2583 Y 2584 de! Código CIvil para el Distrito Federal, precisan que en cuando 

a actuación del apoderado se realice sin las formalidades necesarias o excediendo en sus 

acuItades el acto realizado no produce efecto alguno con relación al poderdante: a la anterior 

onclusión tambIén podemos llegar bajo otro punto de vista, ya que ningún artículo del mismo 

:ódigo Civil se obliga al apoderado a exhibir el documento que contenga sus facultades, 

ntendiéndose que si no exhibe el documento que contenga sus facultades el acto jurídico que 

::allce lo hará en nombre propio, con obligaciones reciprocas únicamente entre el apodera y el 

!rcero. 

'IFERENCIAS ENTRE MANDATO Y PODER 

Hemos señalado con anteriondad lo que la doctrina reconoce corno 

contrato de mandato, así como, lo que reconoce como la figura jurídica del poder, pero se hace 

::cesario señalar sus diferencias, ya que por muchos años fueron confundidas las dos como si 

teran sinónimas. 

La primera diferencia que encontrarnos entre ambas figuras 

ridicas, se refiere a sus fuentes, Siendo la dd mandato el contrato (acuerdo de voluntades del 

andante y el mandatario) en tanto que la del poder la encontramos en la declaraci6n unilateral 

: la volunt:1.d uel poderdante, al otorgarle facultades al apoderado. 

La segunda diferenCia que. encontramos es que el mandato por 

gla general no es rcpresentatI VO, es decir, el ac[() JuIÍdlco celebrado entre el mandatario y el 

"Cero, solo produce efectos jurídicos entre ellos, sin que repercutan eSos efectos en contra del 

lndantc. En tan lO que el poder siempre será representativo: es dCClf, los efectos jurídiCO!'> del 

lo celehrado por el apoderado recaen ..::n d poderdante y el tercero, SiO que pueda afectar esos 

Xlos jurídico!>' al apoc!L;ra(]o. Podcmo" concllllr que d manebto con represl:nlí.lciún, c" un 

ntralo de mandato mú" un poder O(OIg,uJo ¡){.lr el JlI,lI1dantc 
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La tercera diferencia la encontrarnos en que el mandato contiene, 

lesde el punto de vIsta interno la obligación de hacer de las partes, es una relación obligatoria 

:ntre mandante y mandatario~ mientras que el poder contiene la potestad de hacer ( o de no 

lacer), ya que el poder se contempla desde el punto de vista externo, se ve la posición Jurídica 

ndividual de la persona del apoderado frente a los terceros que contratan con el. 

La cuarta diferencIa la encontramos en que en el contrato de 

aandato se crean obligaciones y derechos entre el mandante y el mandatario. En tanto que por el 

Itorgamiento del poder no se crean derechos y obligaciones entre el poderdante y el apoderado, si 

o que únicamente poderdante confiere facultades al apoderado, para la realizaCIón de 

etenninados actos a nombre del poderdante. 

La quinta diferencia la encontramos en que por el contrato de 

landato como ya 10 señalamos en la diferencIa anterior. se crean obligaciones y derechos a cargo 

el mandante y mandatario: en tanto que por el ejercicio del poder (celebracIón de un acto 

lridico), no nace ningún dcrecho u obligación a cargo del apoderado, ya que las obligaciones y 

erechos que nacen por la celebración del acto jurídico solo afectan al poderdante y al tercero. 

La sexta diferencia es que el contrato de mandato es un acto que 

)10 interesa a los contratantes (acto interno), en tanto que el poder es un acto externo. ostensible, 

uc necesanamente deben conocer los terceros que tratan con el apoderado. 

L1 séptima diferencia radIca en que la regla en el mandato es que 

. mandatano debe actuar en nombre propIO. en tanto que en el poder el apoderado dehe aclu<lr en 

Dmbre. 

L.t octava y ultlIlla ddl'fencia que encontramos es que el objeto del 

landalo es la realización de aclO .... ]uríchcos, en tanto (jUl.: el ohjcto del poder es mas amplio, pues 

.lem:ís dc poder rcalvar ~clo ... JllIí(hcos. la ley nD IInpldc que l'1 apodclado pueda realizar aclos 

lJ.wnalcs 
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Vistas las diferencias existentes entre poder y mandato. 

consideramos que la figura jurídica del poder debe quedar reglamentada dentro de la 

representación voluntaria. 

2.8. LA REPRESENTACIÓN EN LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

La representación en las Sociedades Mercantiles tiene su 

fundamento en el artículo 2° de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ya que nos marca 

dicho artículo que "las Sociedades Mercantiles inscntas en el Registro Público de Comercio 

tienen personalidad jurídica dIstinta de la de los socios", 

De lo anterior podemos desprender que sí las sociedades tienen 

personalidad jurídIca distinta de la de los socios por obvio es necesario que tengan una persona 

qUIen represente a dicha sociedad ante terceros. Por lo que en la mayoría de las Sociedades 

debidamente constituidas se nombra a una persona que puede formar parte de la sociedad o no, 

como representante legal. 

Por io tanto es necesario otorgar poderes ya sea amplios o 

restringidos para que estas personas nombradas como representantes puedan realizar las 

lctivIdades a las que han SIdo encomendados con toda responsabilidad. 

Como ya VImos existen dIversos ü difCrenws lipos de 

'cprcscntaclón, mandato o poder, por lo que considero no es nccesano retomar dichos puntos. 

La Ley General de SOCiedades Mercantiles en su artículo 6" 

"raeciún rx, nos habla de lo~ aUllIilllstradofc.'. y de las personas que h;m de llevar la firma sOCIal 

¡lIC a la ktra dice" "1:1 nOll1bIafllicnlO eh.: 1m adnllIll:.tradorcs y la deSIgnación de los que 11J11 de 

leval la firmJ SOCial .. 



El artÍCulo 10 de la Ley General de SocIedades Mercantiles nos 

,la de a quien le corresponde la representación de la sociedad así como de las facultades que 

le en dicho contrato social que a la letra dice: 

ARTICULO LO. La Representación de toda Sociedad Mercantil 

responderá a su Administrador O Administradores, quienes podrán realizar todas las 

:raciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y el 

Itrato social. 

Para que surtan efectos los poderes que otorgue la sociedad 

jiante acuerdo de la Asamblea o del Órgano Colegiado de Administración. en su caso, bastara 

I la protocolización ante notario de la pare de la acta en que conste el acuerdo relativo a su 

rgamiento, debidamente firmada por quien actuaron como PresIdente o Secretario de la 

mblea o de órgano de admimstración según corresponda, quienes deberán firmar el 

:rumento notarial, o en su defecto lo podrá firma el delegado especialmente para ello en 

tltución de los anteriores. 

El notano hará constar en el instrumento correspondiente. 

diante la relación. inserción o el agregado al apéndice de las certificaciones. en lo conducente. 

los documentos que al efecto se le exhiban. la denominación o razón 5.oeial de la sociedad su 

meilto. duración, Importe del capital social y objeto de la misma. así como las facultades que 

lforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y en su 

o. la designación de los IlHembros del órgano de AdrrllnIstración. 

SI la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona 

tinta a los órganos mencionados en adiCión a la relación o insercIón indicadas en el párrafo 

erior. se dcbcd dej:.lr acreditado que dicha persona tiene las facultades para ello 

Por lo antcnor cOI1\idero que la representaclt'lll en la" SOCiedades es 

1 neceSidad lic l'-';¡a~ ~~l que. '-.m dICha rcprc::;cnt;\c¡ón J:¡ socl~dad no pndría n:.¡IJt:ar un "111 fl!1 de 



106 

CAPITULO 3 

A TRANSFORMACION EN LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y LA 

:nUACION DE LOS REPRESENTANTES . 

. 1. CONCEPTO DE TRA.'1SFORMACION . 

.2. REQUISITOS PARA LA TRANSFORMACION 

.3 TIPOS DE TRANSFORMACION 

3.1 AOTROTIPOSOCIETAR10 

3.1.1 CIVIL Y MERCANTIL 

3.2 A CAPITAL VARIABLE 

4. CAMBIO DE LA REPRESENTACIÓN CUANDO UNA SOCIEDAD ES 

RANSFORMADA 

4.1. PROBLEMAS PRACTICOS 

5. PROPUESTAS 
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CONCEPTO DE TRANSFORMACION. 

Como su nombre lo indIca, la Transfonnación es un acto jurídico 

el cual una Sociedad mercantil constituida en alguna de las fonnas establecidas en el artículo 

nero de la Ley general de Sociedades Mercantiles, la cambia por otra, de las ahí mismo 

meradas o adopta cualquier otro tipo legal de sociedad, inclusive no mercantil, mediante una 

jificaCÍón a las estipulaciones del contrato social concernientes a la responsabilidad de los 

ios y/o a la organización y funcionamiento de la sociedad. Por las mismas razones, también se 

la de transformación cuando una sociedad no mercantil adopta cualquiera de las fannas 

tblecidas en el artículo primero de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La transfonnación de sociedades no implica un cambio de sujeto 

"dico, resulta de los artículos 182, fracción lV, 222 y 227, de Ley General de Sociedades 

rcantiles cuyos supuestos son el de un acuerdo adoptado por la asamblea de socios, para 

dificar sus estatutos. 

REQUISITOS PARA LA TRANSFORMACIÓN 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no establece un 

fcedimlento especial para a figura que nos ocupa pues confonne a lo dispuesto por el articulo 

~ que a la letra dice. "En la transfonnaciún de las sociedades se aplicarán los preceptos 

Hemdos en los artículos o.ntenores, de este capítulo", esto es los relativos a la fusión. Por 

mesto, la aplicación de las reglas de la fUSión a la transfOm1Jciún de SOCiedades debe hacerse 

ltatis rnutanJi, habida cuenta de que en el proceso dc transformaCión no pal1icipan dos o más 

:iedadcs como ocurre en la fusión, cIrcunstancia que nos lleva a tratar de determinar SI la 

nsformada suhslste, o hlen. si se extmgue y nace una nueva :-.oeledad a la cual se transmiten a 

¡lo UlllvCIS,d lo,> blL'IIL'''. dl:ICC!lO" y u\)lIgacIOIlC\ dc la cxtinta 
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Atendiendo a que la transformación sIempre implica reformar el 

:rato social y modIficar la responsabiltdad de los socios, la ley la sUjeta a diversas 

1aIidades y requisitos de eficacia. 

Por lo que se refiere a las formalIdades y requisitos de eficacia de 

~ansfonnación, es aplicable lo dispuesto por los artículos 222, 223, 224 Y 225 de la Ley 

eral de Sociedades Mercantiles, para la fusión y, en consecuencia" 

a) El cambio de [anna debe ser decidido por la socIedad medIante las fOlTIlalidades que 

correspondan confonne a su naturaleza. 

b) Los acuerdos de transformación deben inscribirse en el RegIstro Público de ComerclO y 

publicarse en el periódico oficial del domicilio de la sociedad. 

e) Debe publicarse el último balance pero es dudoso que también deba pubhcarse el sistema 

para la extinción de los pasIvo de la SOCIedad por que no hay sustitución de deudor 

d) La transformación no podrá tener efecto sino tres meses después de que se hubieren 

inscrito los acuerdos en el Registro Público de Comercio, plazo durante el cual los 

acreedores de la sociedad tendrán derecho de OposiCIón. 

e) Si hubiere oposición, la transformación se suspenderá hasta que cause ejecutoria la 

sentenCIa que la declare infundada. y 

f) Por excepción, la transformación tendrá efecto en el momento de la inscripción SI la 

SOCiedad no tuviere deudas o si depositare el importe de ellas en una Institución de crédito 

o si constare el consentimIento de todos los hacedores. 

En tanto que la transfonnación implica modificación de los 

llutos, habrá de cumphr con los requisito legales correspondientes: permiso de la Secretaría de 

aClOnes acuerdo de los socios, homologación judicial e inscripCión en el Regist.ro Público. 

Esta úllima es doble: la primera cs la del acuerdo de transfonnación 

n el cumplimiento de la puhhcl(lad neccs;,).rÍa par;,). proceder a la transformaCión. La segunda. es 

le la c.lcclIcion dd :lCUl:IUO, que ptldrú llcvar"e a caho con b seda constanCia Icvantada por el 

ano de :ldmim'-.II:lClon. en Ll \cl1lido de 110 hahel n .. ;¡;lhldo ninguna oposlcHin dUI:tllIC l'i 
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uno de ley de haber causado ejecutoria la sentencia: que declare mfundada la oposición u 

liciones, o de encontrarse en alguno de los supuestos en que no es necesaria tal espera 

TIPOS DE TRANSFORMACIÓN 

La Transformación se regula en las sociedades mercantiles: es una 

lificación de los estatutos que consisten en adoptar un tipo social diverso del que se tenía. o 

blecer la modalidad del capital variable; por ejemplo: una sociedad colectiva que se 

sforma en Sociedad Anónima o en una de estas que se transforma en SocIedad Anónima de 

.ital Variable. No hay transformación en materia de cooperativas (artículo 227 de la Ley 

leral de SocIedades Mercantiles). Es importante recalcar que cuando una sociedad se 

sfonna pennanece. sin embargo, la misma persona moraL No hay disolución ni liquidación. 

lo tanto, no hay transmisión de bienes y derechos, y carece de repercusiones de Índole fiscal. 

Conforme se ha devaluado la moneda a partir de la entrada en 

)[ de la Ley General de Sociedades Mercantiles (1935), se ha hecho relativamente fácil 

rtar el capital constitutivo mínimo para la Sociedad Anónim3 ($25.00000). la tendencia fue a 

lsfonnar en Sociedad Anónima a las sociedades que no lo eran. hoy en día prácticamente sólo 

jedad Anónima se constlluycn. La refonna de 1982 a la ley de circulación de las acciones 

ún la cual desaparecIeron las emitida: al portador. mfluyo en gran número de Sociedad 

Jmma se hayan transformado en Sociedad Anónima de Capital Variable cuyas accioncs deben 

siempre, nornmatlvas 

En las sociedades colectivas y comanditas solo podrá adoptarse el 

erdo de modificación. con el consentimiento unánime de los socios, a mcnos que se haya 

tado que baste el acuerdo de la mayoría de ellos En este caso. la minoría tendrá derecho de 

ararse de la sociedad (artículos 34, 57 de la Ley General de Sociedades Mercantiles)En la 

:iedad de Responsabilidad Lnmtada, salvo pacto en contrano, bastara el acuerdo de la 

yoría de los socios qUe r~prcscntcn la~ tres cuarta~ partes del capllal social Pero si la 

lsformac\()!l Implicara un aumento en \as oh ligaciones de lo~ SOCIOS, se rcqucrira unanllnidad 

\'010,,: por l",ll:Jllplo cn l'] L'>..lraito ca~() de qUL' una Sociedad dc lü.'~p()ll"ahilldad Limi!ad~l se 
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msfonnara en ColectIva (artículo 83 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). En la 

)Ciedad Anónima se requiere acuerdo de la asamblea extraordinaria, y los socios que voten en 

mtra tienen derecho de retiro (artículo 182, fracción VI, y 206 de la Ley General de Sociedades 

[ercantíles); la misma regla rige para la Sociedad en Comandita por Acciones (artículos 182, VL 

)6 y 208 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

3.1 OTRO TIPO SOCIETARIO 

Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 227. no es oblIgatorio que 

s socIedades mercantiles cambien su forma por cualquiera de las previstas en el artículo 

lIDero de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pues pueden adoptar cualqUier otro tipo 

gaL 

De hecho, por razones fiscales en los últImos años numerosas 

fciedades mercantiles han adoptado la forma de Sociedades Civiles, practica esta que ha sido 

lestlOnada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, pero que ha sido reconocida como 

gal por la Segunda Sala de la Suprema Corte de JustiCIa al menos en dos eJecutorias. También 

: da el caso inverso, es decir. cuando una sociedad civIl toma la forma mercantil (mtículo 2695 

~l Código Civil del Distnto Federal, para conservar la razón denommaclón social y por razones 

~ Índole fiscal. 

3.1.I CIVIL Y MERCANTIL 

ransformación de sociedades mercantiles en sociedades civiles. 

Se discute si es válido transformar una !.ociedad mercantIl en 

tciedad civiL o de tal tr:l1lsformac¡ón opera la disolución y, necesariamente. la disolución de la 

)mpañía 

Par:¡ ¡:n:-.ch Pluhpp la transformaCIón CIvil y Ilu:n:antil no c:-. 

lrni:-.¡hk. ~,l qUt: para L:l la lra!l~!()rrll:lCl()n de pLTSOllJS Illm:¡!c:-, rcgl.l111clltada,> en la \cgi:-.IaCHín 
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il, como sociedades o asocIaciones civiles, en sociedades mercantiles ni en fanna inversa. El 

digo Civil del Distrito Federal que es fuente legal supletona del derecho mercantil en toda la 

'ublica, no contIene norma alguna al respecto. Tampoco se encuentra en la ley general de 

::iedades Mercantiles disposición alguna al respecto. El articulo 227 de la Ley General de 

::iedades Mercantiles, se refiere solamente a transfonnaciones entre los tipos societarios 

enllinadus en las fraccIOnes 1 a V del artículo primero de la misma ley. 

Los particulares no tienen la facultad para que dentro de la 

onOJIÚa de su voluntad efectúen dichas inadmisibles transfonnaciones, dado que se trata en el 

o de transformación de propIa institución legal cuyo contenido no podrá ser vahdarncnte 

pliado ni modificado. El legislador forma así hmitativamente una figura extraordinaria para 

ener" en vía corta" CIerto tipo societano sin necesidad de constitución ordinaria. Tal figura se 

Istituye con normas imperativas que no podrán ser extendIdas ni reemplazadas por operaciones 

ividuales y extra legales de las partes. 

Todas las mtenciones que los particulares mtenten en la práctica, 

. ejemplo transfonnación de sociedades civiles en sociedades anónima~ y viceversa para la 

rgamzación de clubes deportivos y con el objeto de ahorrar el pago del impuesto sohre la 

[uislción de inmuebles pertenecientes a la propiedad de estos clubes, impuesto cste que si 

lería pagarse en el caso de constitución ordinaria de la persona moral de nuevo tIpo deseado 

los mteresado'\', conducen a productos inexistentes (artículos 1794, 2224 Y en su caso 2688, 

Código Civil del Distrito Federal.) La inscripción registral de una soclcdad anónima 

lltante de una de tales transfonnaclOocs surte efectos de convalidación ( artículo segundo de la 

I Gcneral de Sociedade~ Mercantiles) 

L1S transformaciones efectuadas por la nacIOnalIzación de los 

ICOS no son aplicables como argumento en contra a la anterior. dado que huho para estos actos 

ma:; espeCIales. 
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En mi opinión la práctica es lícita, y es posible que una sociedad 

nercial adopte el tipo de sociedad civil, sin que haya creación de una persona jurídica 

;::rente. Las razones son las siguientes: 

a) El artículo 227 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

lque no es claro, permite a cualqUIera de las sociedades constituidas confonne al «a.>;' lo, 

)ptar cualquier otro "tIpO legal". La sociedad civil es un "tipo legal" de sociedad. 

b) Los derechos de los SOCIOS están protegidos: el acuerdo de 

lsfonnación no puede aumentar sus obligaciones sin que presten su consentimiento: bien se 

ldiciona al acuerdo unánime; bien se concede al socio inconforrne el derecho de reuro. 

c) Los derechos de los acreedores están, también, salvaguardados: 

. la publicidad y el derecho de oposición que conceden los «aa.» 223, 224, 225 Y 228 de la Ley 

neral de Sociedades Mercantiles. 

d) El cambio de la ley aplicable no implica el de la "naturaleza" de 

)ersonalidad social. Esta es la nusma y emana de la misma norma (artículo 25, fracción 111. del 

digo Civil). No hay que olvidar que la Ley General de Sociedades Mercantiles expresamente 

vé el cambio de nacionalidad de las Sociedades Anónimas como una modIficación de los 

ltutos, cambio que implica, por necesidad. el de la ley aplicable Incluso, el cambio de la 

llidad social (elemento de esencia, y predominante. del negocio societario) es considerado 

no una simple modificación de los estatutos. 

Todo lo anterior no es más que una consecuencia de aquello que 

lante afirmó, en el sentido de que "la forma tiene una función instrumental y secundaria" y que 

preCISO "otorgar a las socIedades una diSCiplina flexible, capaz de adoptarse durantc su 

stencia, que a veces c;.,.cedc a la de varias generaciones, a las variables exigencias de la libre 

lcurrencia y de los intereses pcrsonales de los socios" . 

. 2 A CAPITAL VARIARLE. 

El artículo 227, inflll~. t:Illlncia que las sociedades constllUldas Ln 

una de la:-- formas e'-'tahkelda, ell la" j raccione" 1 a V dd artículo 1" de la Ley Gl'lH.Tal de 



}Ciedades Mercantiles, podrán transfonnarse en SocIedades de Capital Variable lo cual impone 

tarea de dilucidar si la adopción de dicha modalidad en realidad implica un cambio de forma. 

En lo que toca a esta cuestión consideró que la adopción de la 

odalidad de capItal variable no obsta una transfonnación por las siguientes razones: 

) Por que la Ley General de Sociedades Mercantiles, a diferencia del Código de Comercio de 

~84, no considera a las sociedades de capital variable como una especie dIferente a las seis 

tUmeradas en su artículo 10, es decir, por que no reglamenta a once tipos diferentes de sociedad, 

) Por que la adopcIón de la modalidad del capital variable no implica un cambio en la 

sponsab¡lIdad limitada o ilimitada de los SOClQS o en las reglas de organIZaCIÓn y 

nClOnamiento de la sociedad que es lo que caracteriza a la transformación, sino una 

odIficación al contrato social en 10 que atañe a la fom1a, té¡minos y condlCione~ para el 

lmento y disminución del capital variable( artículos 214 y 216 de la Ley General de SOCIedades 

crcantiles) .. 

Por otra parte se ha establecido en una tesis jurisprudenclal quc la 

lnsformación de una sociedad anónima en SOCiedad de capital vanable no implica su extinción 

la creación de un sUjeto de derecho dlstmto al eXIstcnte antes de la transfom1ación, por que no 

y un cambio dc capital social, de domicilio, dc objeto y de duracl6n. 

l. CAMBIO DE LA REPRESENTACiÓN CUANDO UNA SOCIEDAD ES 

RANSFORMADA. 

Cuandn una soclcdad ~ufrc urw tIansformaclún a cualqUIera de los 

lOS qu~ lll:lrca la ley tamhH:n ~s nl.'ct.:";U10 qUl: lo~ podt.:res qu~ st.: otorgaron a la, rCr~OJl;h 
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sIgnadas para ello sean modificados ya que con los poderes anteriores no podrán actuar a 

rnbre de la nueva sociedad, ya que estamos ante una nueva personalidad juridica. 

Es por eso que se hace necesario que dicha sociedad haga las 

)dificaciones necesarias para que las personas designadas por la misma sigan teniendo las 

smas facultades -en su caso- pero ya indicando la modificación realizada, ante notario o 

rredor públIco, e inscribir la transformación correspondiente ante el Registro Público del 

)mercio. Con la finalidad de que surta sus efectos ante terceros. 

1.1 PROBLEMAS PRACTICOS. 

Es de considerarse que en la práctIca existen demasiados 

Jblemas cuando una sociedad mercantil se transfomla en alguna de las fomlas establecidas por 

ley Me refiero a los problemas prácticos porque me ha tocado vivir expcnencias al respecto 

mo pueden ser que sociedades mercantiles que se transforman no tienen el conocimiento de 

e una vez realizada la transformación no realizan el cambiO de poderes. El caso de que los 

oderados siguen actuando con los mismos poderes y esto ocasiona que los terceros 

sconozcan a ciencia cierta el cambio y los alcances que tiene la transformación para poder así 

igir las obligaciones ya sea de la sociedad o de los socios. ASImismo actúan con falta de 

rsonalidad en virtud de haberse transformado la SOCIedad. 

PROPUESTAS. 

Al respecto considero que la propuesta resulta muy sencilla. ya que 

que pretendo es modifIcar el artículo 227 que (hee: 

.. Artículo 227 I..,a:-. ,,;oclcdades eOl1stituida~ cn algunas de las 

'lIlas que c..;tahkecn las fraccíolll' .... 1 ,l V <Id articulo pnlllcro. podrún adoptar cualquier otro 

l) k~::'I1 ASll111SnHl pndl:t11 tr;¡n .... I{)III1~ll .... l· l'll '-alL'll:dad de capital vanahk. 
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Por lo que considero debe decir: 

« Artículo 227 Las sociedades constituidas en algunas de las 

~mas que establecen las fracciones 1 a V del articulo primero, podrán adoptar cualquier otro 

'o legaL Asimismo podrán transformarse en sociedad de capital variable. Las cuales deberán 

tualizar los poderes otorgados a sus representantes y realizar la inscnpción correspondiente en 

RegIstro Público del Comercio, en un plazo máximo de tremta días. Para el caso de no hacerlo 

les sanCIOnara con una multa que determine la Secretaria de Economía.?' 

Con lo anterior resultaría una mayor seguridad jurídica para la 

ciedad y para los terceros al conocer el tipo de sociedad de la que se trata y con respecto a la 

dedad mercantil tener los documentos idóneos para sus representantes 
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CONLUSIONES 

MERA. Las sociedades mercantiles son un pilar fundamental para el desarrollo de la 

nomía nacional. 

JUNDA. En la mayoría de las socIedades mercantiles existe una mayor prioridad por conocer 

oanejo económico que el juridico. 

RCERO. El desconocimiento del aspecto jurídico de las sociedades las ha llevado a causarle 

nidad de problemas jurídicos y por 10 tanto también grandes perdidas económicas 

'ARTA. El conocer adecuadamente los aspectos legales que surgen en una sociedad mercantil 

¡lleva a tener mejores resultados económicos y Jurídicos. 

JINT A. Es de suma importanCIa que las sociedades mercantlies que no cumplan con las 

posiciones establecidas en la normativldad legal se le imponga una sanción. en razón de que 

~stra legislación es muy tolerante cuando la sociedad omite aplicar Ciertas disposiciones 

ales que SOn obligatorias. 

XT A. Es necesario revisar adecuadamente la legislación mercantil, para observar qué 

rmas que son obligatonas y no son aphcadas en la práctica deben ser sancionadas. 

:PTIMA. Es el caso de la transformación de sociedades mercantiles, ya que se omIlcn realizar 

rIOS trarmtcs para tener mayor cficacIa. cn virtud de que la maYOlía de la gente desconoce los 

:anccs de dicha transformación 
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T A V A. Considero necesario agregar al artículo 227 lo establecido en las propuestas, en razón 

que los representantes o apoderados son elementos fundamentales para el desarrollo 

mómico y juridico de una sociedad mercantil. 
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